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Dra. Glenda Zapata Silva 
NOTARIA 
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CONTRATO: 

CESIÓN DE PARTICIPACIONES 

OTORGANTES: 

APELLIDOS Y NOMBRES CEDULAS/RUC 

OVIEDO RIGOYENMARIO RAMÓN. comes. 

ca ma 

oc 1oDOSzraS 

'SANTACRUZTIPANTA ÁNGEL CRISTÓBAL — 00 1700137191 

SANTACRUZCUEVAPAOLAGEOVANNA —— COATI3IZONS 

'SANTACRUZ CUEVA PAÚL CRISTÓBAL. Cc mira 

SANTACRUZMANCHENO MARÍA GABRELA — CC-171G812044 

  

SANTACRUZMANCHENO JUAN CRISTÓBAL — CC. 1718796129 

CUANTIA: USD. 24849,00 

DI3 COPIAS *"JLZD"* 

En la ciudad de San Francisco de Quito, Capital de la 
República del Ecuador, hoy VEINTE Y SEIS (26) de 
FEBRERO DEL DOS MIL QUINCE, ante mí DOCTORA 
GLENDA ZAPATA SILVA, NOTARIA DÉCIMA OCTAVA DE 
QUITO, DISTRITO METROPOLITANO, comparecen por una 
parte el señor MARIO ROMÁN OVIEDO IRIGOYEN, de 
estado civil divorciado, por sus propios y personales 
derechos, la señorita TERESA ISABEL NÚÑEZ VELASCO, 

lyde estado civil soltera, por sus propios y personales 

  

Calla Inolatnra FA-736 y Av. Amazonas Telfs: 2247787 - 2264130 - 2  



derechos, y los cónyuges EDGAR EDMUNDO ORTEGA y 
LUCÍA MAGDALENA PAVÓN, de estado civil casados, por 
sus propios derechos y por los que representan de la 
sociedad conyugal que mantienen juntos; y por otra parte el 

señor ÁNGEL CRISTOBAL SANTACRUZ TIPANTA de 

s estado civil divorciado, por sus propios y personales 
7 derechos, la señora PAOLA GEOVANNA SANTACRUZ 

* CUEVA, de estado civil divorciada, por sus propios y 
> personales derechos, el señor PAÚL CRISTÓBAL 

10 SANTACRUZ CUEVA, de estado civil divorciado, por sus 

2 propios y personales derechos, la señorita MARÍA GABRIELA 
12 SANTACRUZ MANCHENO, de esta civil soltera, por sus 

propios y personales derechos, y el señor JUAN CRISTÓBAL 

SANTACRUZ MANCHENO, de estado civil soltero, por sus 

15 proplos y personales derechos.- Los comparecientes son de 

    

15 nacionalidad ecuatoriana, mayores de edad, domiciliados en 

  

esta ciudad de Quito, legalmente capaces para contratar y 
15 obligarse a quienes de conocer doy fe, ya que me presentan 
19 sus documentos de identidad; bien instruidos por mi la 
z0 Notaria, en el objeto y resultados de ésta escritura, a la que 
z1 proceden libre y voluntariamente de conformidad con la 
22 minuta que me presentan para que la eleve a instrumento 
23 público, cuyo tenor literal es el siguiente: “SEÑORA 

24 NOTARIA: En su registro de escrituras públicas dignese 
25 otorgar una de la que conste una cesión de participaciones, 
26 de conformidad con las siguientes cláusulas: PRIMERA: 
27 COMPARECIENTES.- a) Comparecen, por una parte, el 
Y Señor Mario Ramón Oviedo Irigoyen, ecuatoriano, divorciado,



    

Notaría e 
Décima Octava de Qui, DM. Dra. Glenda Zapata Silva 

NOTARIA 
      

    

SE 
residente en la ciudad de Quito, por sus eropls Ye per 

derechos; los cónyuges, Edgar Edmundo Ortega y Lud 

Magdalena Pavón Cárdenas, ecuatorianos, ¿asad 

residentes en la ciudad de Quito, por sus propios der 

por los que representan de la sociedad conyugal que forman 

entre si; y, la señorita Teresa Isabel Núñez Velasco, 

ecuatoriana, soltera, residente en la ciudad de Quito, por sus 

propios y personales derechos; todos ellos. quis a 

efectos de la presente escritura comparecen “ef gglidas ÉS 

CEDENTES. b) Por otra parte, comparece Ánae! Cta! 

Santacruz Tipanta, ecuatoriano, divorciado, resie 1 

ciudad de Quito, por sus propios y personales “derechos; ta 

señora Paola Geovanna Santacruz Cueva, ecuatoriana, 

divorciada, residente en la ciudad de Quito, por sus propios y 

personales derechos; el señor, Paul Cristóbal Santacruz 

Cueva, ecuatoriano, divorciado, residente en la ciudad de 

    

Quito, por sus propios y personales derechos; la señorita, 

María Gabriela Santacruz Mancheno, ecuatoriana, soltera, 

residente en la ciudad de Quito, por sus propios y personales 
derechos; y, Juan Cristóbal Santacruz Mancheno, ecuatoriano, 

soltero, residente en la ciudad de Quito, por sus propios y 

personales derechos, parte que para efectos de la presente 

escritura comparece en calidad de  CESIONARIOS 
SEGUNDA: ANTECEDENTES.- 2.1.- La compañía INSUMOS 
Y SERVICIOS MÉDICOS ASOCIADOS "MEDASERIN 
COMPAÑÍA LIMITADA”, se constituyó mediante escritura 

pública otorgada el veintinueve de mayo de mil novecientos 

ea y siete, ante el Notario Octavo del cantón Quito, 

   



  

doctora Zoila Medina de Bonilla, e inscrita en el Registro 
Mercantil de este cantón el veintiséis de junio de mil 
novecientos ochenta y siete. 2.2.- La Junta General Universal 
Extraordinaria de socios de la compañía INSUMOS Y 
SERVICIOS MÉDICOS ASOCIADOS  "MEDASERIN 
COMPAÑÍA LIMITADA", reunida el veintitrés de febrero de dos 
mil quince (2015), resolvió por unanimidad aceptar como 
nuevos socios a Ángel Critobal Santacruz Tipanta, Paola 
Geovanna Santacruz Cueva, Paúl Cristóbal Santacruz Cueva, 
María Gabriela Santacruz Mancheno y Juan Cristóbal 
Santacruz Mancheno, y aprobar las cesiones de 
participaciones en los términos que constan en el Acta de 
Junta General Universal Extraordinaria de socios de la 
mencionada fecha, la misma que se acompaña como 
documento habilitante a esta escritura pública. TERCERA: 
CESIÓN DE PARTICIPACIONES. 3.1. Con tales 
antecedentes, Mario Ramón Oviedo Irigoyen que poses en el 
capital social dieciséis mil ochocientos cuarenta y seis (16,846) 
participaciones cede la totalidad de sus participaciones de la 
siguiente manera: a Ángel Cristobal Santacruz Tipanta, 
catorce mil ciento veintitrés (14,123) participaciones de un dólar 
de los Estados Unidos de América cada una; a Paola 
Geovanna Santacruz Cueva dos mil setecientas veintitrés 
(2,723) participaciones de un dólar de los Estados Unidos de 
América cada una, cesión que incluye todos los derechos 
inherentes a dichas participaciones, sin reservase ninguno de 
ellos, nada para sí. El señor Ángel Cristobal Santacruz 

28(| Tipanta, dectara que acepta la cesión de las. participaciones



Dra. Glenda Zapata Silva 
NOTARIA 

    

2 declara que acepta la cesión de las participaciónes qué: le 

3 hace el cedente. 3.2.- Luego, Edgar Edmundd Ort 
4 posee en el capital social ocho mil doscientas treinta y     
s (8,238) participaciones, cede un porcentaje de ellas de la 
$ siguiente manera: a Paola Geovanna Santacruz Cueva, 

> seiscientos cuarenta (640) participaciones de un dólar de los 
e Estados Unidos de América cada una; a Paúl 
> Santacruz Cueva, tres mil trescientas sesenta y di 

   

  

   
10 participaciones de un dólar de los Estados 
11 América cada una; y, a María Gabriela Santacruz'h c 

12 mil quinientas cuarenta y siete (1,547) participaciones de un 
13 dólar de los Estados Unidos de América cada una, cesión 
14 que incluye todos los derechos inherentes a dichas 
15 participaciones, sin reservase ninguno de ellos, nada para sí. 

16 Paola Geovanna Santacruz Cueva, declara que acepta la 
17 cesión de las participaciones que le hace el cedente. Paúl 
19 Cristóbal Santacruz Cueva, declara que acepta la cesión de 
13 las participaciones que le hace el cedente. María Gabriela 
20 Santacruz Mancheno, declara que acepta la cesión de las 
21 participaciones que le hace el cedente, 3.3.- Luego, Teresa 

22 Isabel Núñez Velasco que posee en el capital social ocho mil 
23 quinientos cuarenta (8,540) participaciones y cede un 
24 porcentaje de ellas de la siguiente manera: a María Gabriela 
25 Santacruz Mancheno, mil ochocientos quince (1,815) 
26 participaciones de un dólar de los Estados Unidos de 
27 América cada una; y, a Juan Cristóbal Santacruz Mancheno, 
La mil trescientas sesenta y dos (3,362) participaciones de 

e Talle IIATIRT PRL IAN - 993994 

   



z un dólar de los Estados Unidos de América cada una, cesión 
2 que incluye todos los derechos inherentes a dichas 
3. participaciones, sin reservase ninguno de ellos, nada para sí. 
4 María Gabriela Santacruz Mancheno, declara que acepta la 
s cesión de las participaciones que le hace la cedente. Juan 
s Cristóbal Santacruz Mancheno, declara que acepta la cesión 
> de las participaciones que le hace la cedente. CUARTA: 
2 DECLARACIONES. Los cedentes declaran que han recibido 
3 a su entera satisfacción el valor de las participaciones que se 

19 han cedido por medio de este instrumento; y por otra parte, 
11 los cesionarios declaran que han cancelado a los cedentes, 
12 en moneda de curso legal, el valor de las participaciones que 

les han cedido. QUINTA.- CONFORMACIÓN DEL CAPITAL 
14 SOCIAL Una vez que se haya perfeccionado la cesión y 

  

15 transferencia de participaciones, el capital social de la 
15 compañía de treinta y tres mil seiscientos veinticuatro 
27. (33,624) participaciones queda conformado de la siguiente 
18 manera: 

    

socio CAPITAL CAPITAL NÚMERO PORCENTAJE 

SUSCRITO PAGADO PARTICIPACIONES 

      

22 ÁngalSantacrue — US14,/12300 US 14,128.00 14123 42% 

EdgarOrtega — US2G8%00 US2SI00 (2580 3% 

Torasa Núñez US326300 USIWA00 3363 10% 

24 Paola Samiacrue — US3ABA0O USIII0 236 10% 

25 PaúlSantacruz — US 328200 35382 

26. Gabrieta Santacruz US 3,362.00 3362 10% 

27 —JuanSamtacnz — US 336200 3382 10% 

29,528 100% 

  

2 Y TOTAL US 23,824.00.



   
    

  

Décima Octava de Quito, D.M. 

1 Agregue Usted señora Notaria, las demás cláusulas 

2 para la plena validez y firmeza del presente instrumen 

3 FIRMADO Abogado Diego Núñez Santamaría, Matrícula” 
4 diecisiete —dos mil nueve — novecientos cinco Foro de 

3 Abogados de Pichincha." HASTA AQUÍ LA MINUTA, la mi 
6 que queda elevada a escritura pública con todo el 

7 Para la celebración de la presente escritura, s 

a todos los preceptos legales del caso y leida sl 

      

   
   

3 comparecientes por mí la Notaria, se ratifican e 

10 Una de sus partes, para constancia, firman conmigo en unidad 

11 de acto, de todo lo cual doy fe.- 

      

  

    

12 

13 EL a : 

14 "MARIO RAMÓN OVIEDÓ IRIGOYEN 
15 cc. /70/6//426 CN. 

17 Terea Wuriz tloaco A 
12 TERESA ISABEL NÚÑEZ VELASCO 

19 CC./Ho3304723 CN. 034-044+ e 

20 

5 An a ORTEGA 

23 CO.tvoog1 7350 CN. 010104 

  

24 

¡A 
26 LUCÍA MAGDALENA PAVÓN CÁRDENAS 

27 CC. 100088394 -4 CN. 037.02 4q 

eb SIGUEN FIRMAS 

  
Dirección: Cale Inglaterra E3-235 y Av Amazonas Telfs.: 2264 130 - 2923994 - 2247787



1 DELOS COMPARECIENTES 

: y 

ASS 
4  ÁNGEL-SRI L SANTACRUZ TIPANTA 

5 ce YOR Cv. 013 - 0135 a 

  

   

  

PAOLA GEOVANNA SANTACRUZ CUEVA 

CV. 09421 e 

12 PAÚL RISTÓGAL. SANTACRUZ CUEVA 

5 IÓ 7264 eN. 0/2-0134 
14 

15 Guida santos 
16 MARÍA GABRIELA SANTACRUZ MANCHENO 
17 CC.1Hbm29 44 c.v.D 189-0113 

18 

  

19 

20 JUAN CRISTÓBAL SANTACRUZ MANCHENO 

  

21 Cc. 16736133 cv. 004 -Do0go 
22 

a Lt 
24 Doc ¡DAZAPÁTA SILVA 

25 NOTARIA DÉCIMA OCTAVA DEL CANTÓN QUITO 

26 

21 > 
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REGISTRO UNICO DE CONTRIBUYENTES ia 
SOCIEDADES 

NUMERO RUC: 1790810240001 ta a 

RAZON SOCIAL: INSUMOS Y SERVICIOS MEDICOS ASOCIADOS MEDASERIN CIA. 

MRE COMERCIAL: DUE Y SERV MEDICOS NS 
Case coasUYarE — omR0s 
FEEL: MANEL VELASCO TERESA, 

contanor CACEDO MANGZ ALA ELA 
corno an mc comucos pa” 

FEC. INSCRIPCION: 17OTO87. FECHA LE ACTUALIZACIÓN: ES    

   

     
   

  

ACTIVIDAD ECONOMICA PRINCIPAL: 
VENTA AL POR MAYOR Y MENOR DE INSUMOS MEDICOS ESPECIALIZADOS. 

DOMICILIO TRIBUTARIO: 
Prov PIGHINCHA Cantón QUITO Pavoqua, BENALCAZAR Banjo: PRADERA Cale ENFIO! 
428-154 Interacción: AV. ORELLANA Clicna: PI Ratorenda uniación: FRENTE AL JUGUETON 
22553962 Fax 122507581 Ema porenciaf nadas. com Ceháar 068356057 
DOMICILIO ESPECIAL: 

OBLIGACIONES TRIBUTARIAS: 
* ANEXO DE COMPRAS Y RETENCIONES EN LA FUENTE POR OTROS CONCEPTOS 
* ANEXO RELACION DEPENDENCIA 
* DECLARACIÓN DE IMPUESTO ALA RENTA, SOCIEDADES 
* DECLARACIÓN DE RETENCIONES EN LA FUENTE 
* DECLARACIÓN MENSUAL DE IVA 

TOR ESTABLECIMIENTOS REGISTRADOS a Aros 
AIRISDICCION: — Y REGIONAL NORTE PICHINCHA: CERRADOS: 0 

 



   
REGISTRO UNICO DE CONTRIBUYENTES 

SOCIEDADES dehacebiealpat 
NUMERO RUC: 1790810240001 

RAZON SOCIAL: Peas 'Y SERVICIOS MEDICOS ASOCIADOS MEDASERÍN CÍA. 

ESTABLECIMIENTOS REGISTRADOS: 

Em EDO GEO FEED RE E 
NOMBRE COMERCIAL: INSUMOS Y SERVICIOS MEDICOS ASOCIADOS MEDASERIN FE. CIERRE: 

rec RECIO: ACTIVIDADES ECONÓMICAS: 
'VENTA AL POR NAYOR Y MENOR DE INSUMOS MEDICOS ESPECIALIZADOS. 
'VENTA AL POR MAYOR DE MEDICAMENTOS, 

DIRECCIÓN ESTABLECIMIENTO: 
Prod PIGUNCHA Conión QUO Pevoga" SENALCAZAR Bis PRADERA Gato: ENRIQUE GNISOTENA Monero" Ros- 
154 tasación: AV. ORELLANA Raferantiz: FRENTE AL JUGUETON Oficina: PI Telefono Trobejo OZZS53952 Fax: 022007501 
Emal. goreuciaQlmecasario com Cola 098289067 

RAZÓN: De conformidad con la fasunad prevista en el numeral Sto, del artículo 18 de la ley Notaral 
doy fe que las fotocopias de los documentos que 
en 400 jas anteceden son iguales los que me fueron présetados GER, 

    

    



Insumos y Servicios Médicos Asociados 
MEDASERIN CIA. LTDA. 

  

  

Ingeniero: 
Santacruz Cueva Paul Cristobal 
Presente.- 

  

De mis consideraciones: 

  

Por medo de la presente tengo el agraso de comunicar a ustes qué BUM: Ganeral 
Extaordnaria y Universal de Socios de la Compañía INSUMOS Y SERVICIOS MEDICOS 
ASOCIADOS MEDASERIN Cia. Ltda. reunica el 22 de diciembre de 2014.61, 
compañía ubicada en la calla Enrique Gangotena N28-154 y Av, Orellana, eligió a usled como 
GERENTE de la compañía por un periodo estatutario de cinco años, con'tegas las faguliades y 
avíbuciones que le confiere la Ley y el Estatuto Social. SS 

  

    

    
   

  

   

  

En el desempeño de su cargo ejercerá la Representación Legal, Juicil 
compañía en forma individual o conjunta con al Presigente p 
La compañía INSUMOS Y SERVICIOS MEDICOS ASOCIADOS MED. 
constituyó el 23 de mayo de 1987, ante la Notaria Octava del cantón Qs 
de Bonila, legalmente inscrita en el Registro Mercantil del mismo ca 
1987, Reformó su estatuto social con escriura publica otorgada ant 

    

en ol Registro Mercantil del cantón Quito el 25 de Enero de 2010 

Particular que es muy grato poner en su conocimiento para los fines legales del caso, 

  

SECRETARIA Aduhoc 

Este nombramiento se otorga a razón de la renuncia al cargo de la Losa. Núñez Velasco 
Teresa Isabel con nombramiento inscrtto el 12 de enero de 2011 en el Registro Mercantil del 
cantón Quito 

  

Razón de aceptación: Acepto el nombramiento de GERENTE de ía compañía INSUMOS Y 
SERVICIOS MEDICOS ASOCIADOS MEDASERIN Cla. Ltda. en los términos que anteceden. 

  

 



astro Mercantil de Quito 
REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN: QUITO: 

   INSCRIPCIÓN DEL: NOMBRAMIENTO DE GERENTE 

  

  

  

  

    
  

  

  
  
  
      
      
  

  

  

  

  

  

  

        
  
  

  

  

  

    

  

NÚMERO DEREPERTORIO: 7 [1885 
FECHA DE INSCRIPCIÓN: vs 20/01/2035 

NÚMERO DE INSCRACIÓN: par 
REGISTRO: ABRO DE NOMBRAMIENTOS : ] 

DATOS DEL NOMBRAMIENTO: Si == 
NATURALEZA DEL ACTO O CONTRATO: | NOMBRAMIENTO.DE GERENTE S ] 

> AUTORIDAD NOMINADORA:| JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA UNIVERSAL DESOCOS ] 
FECHA DE NOMBRAMIENTO: 05/01/2035 S A ] 
FECHA ACEPTACIÓN: "7 [05/03/2015 

a NOMBRE DE LA COMPAÑÍA; [INSUMOS YSERVICIOS. PODA MEDASERIN OA DDR 
DOMICILO DE LA COMPAÑÍA, que — j 

3 DATOS DE REPRESENTANTES l 
Tgeraificacón ———> | Naorat y Ápalos [amo | 
TIIASTAS SANJACAUZ CUEVA PAUL | GERENTE zaÑes ] 

CRSTOBA [ O | 

4, DATOS ADICIONALES: == e 
CONST Ros 77 DEL 28O8/ISE7NOT 8 DEL IS/OS/307 REFOR ESCAMA ZE DEL ESOO NO 24] 
DET 08/01/2929 0.P” Da A ] 

CUMUIEN ENMENDADORA, AUERADÓN O MODIECACIÓN AL TEXTO DE TA PRESENTE RAZÓN, TA INVALIDA | 
e LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO. SON NECESARIOS PARA LA VALIDEZ DEL PROCESO DE | 

INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE - - ]   
  

  

AP, _ E S 
10,43 gu isos nena e 035 

105 
   

  

   
        

DIRECCIÓN DEL RÉGIST 

RAZÓN: Os conformidad con la facultad prevista en el 
—sumeral Sto del articulo 18 de la [Ey Notarial — Z 
doy le que las fotocopias de las docamentos que pas Ses 

jas anteceden son iguales alos que me fuecon — “n 
vs présentados 

: Qs 

. Zapata Sil nia 20. NOTARIA DECMA OCTAVA DE 

        

   1090531 
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   nl 
Acta de la Junta General Extraordinaria y Universal de Socios de, la 

Fon 
compañía “INSUMOS Y SERVICIOS MÉDICOS ás 
MEDASERIN CIA. LTDA.” celebrada el 23 de febrero de ads 

q 15 
  

En ésta ciudad de Quito, Distrito Metropolitano, hoy día lunes Geintitrés:dé 
febrero del año DOS MIL QUINCE, siendo las diecisiete horas“treínta 
minutos, en el domicilio de la compañía situado en la calle Enrique 
Gangotena lote 244 y Ay. Francisco de Orellana de esta ciudad de Quito, 
concurren los socios de la compañía “INSUMOS Y SERVICIO MÉDICOS 
ASOCIADOS MEDASERIN CIA. LTDA..- Actúa como Presidente de la 
Junta, el Presidente titular de la compañía, Sr. Edgar Edmun: 
como Secretaria Ad Hoc de la misma, la señora Karla Caice; 
pide constatar la presencia de los socios, com indi 
participaciones, a efecto de lo cual, se comprueba: PRE: 
señor MARIO RAMÓN OVIEDO IRIGOYEN propietari 
MIL OCHOCIENTAS CUARENTA Y SEIS PARTIC] 
DÓLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRI M0 
PRESENTE el socio señor EDGAR EDMUNDO ORTEGA, própietario:de* 
OCHO MIL DOSCIENTOS TREINTA Y OCHO PARTICIPACIONES de 
UN DÓLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA cada un; 
PRESENTE, la socia señorita TERESA ISABEL NÚÑEZ VELASCO, 
propietaria de OCHO MIL QUINIENTOS CUARENTA 
PARTICIPACIONES de UN DÓLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 
AMÉRICA cada una.- Se constata la presencia del ciento por ciento del 
capital social, por ello y por las resoluciones a tomar, aceptan y deciden dar 
a esta Junta además del carácter de extraordinaria, el de UNIVERSAL. La 
Junta General ha sido convocada de manera directa y personal a los socios, 
para conocer y resolver el siguiente Orden del Día: 

  

     

   

1- Admisión de nuevos socios. 

2- Cesión de participaciones sociales de la compañía 

Este Orden del Día, sin modificación alguna, es aprobado unánimemente por 
los socios concurrentes 

1. Se pasa a considerar de inmedisto el Primer punto del orden del día 
ADMISIÓN DE NUEVOS SOCIOS.- Al respecto el Presidente de la 
compañía somete a votación la admisión del muevo socio ÁNGEL 
CRISTÓBAL SANTACRUZ TIPANTA, de nacionalidad ecuatoriano, titular 
de la cédula de ciudadanía número uno siete cero cero uno tres siete uno 
nueve uno (1700137191). Encontrándose todos los socios en la presente



del muevo 

  

Junta General Extraordinaria, por unanimidad aceptan la admi 
socio. 

Luego, el Presidente de la compañía somete a votación la admisión de la 
nueva socia PAOLA GEOVANNA SANTACRUZ CUEVA, de nacionalidad 
ecuatoriana, titular de la cédula de ciudadanía múmero uno siete uno tres uno 
dos tres nueve uno cinco (1713123915). Encontrándose todos los socios en 
la presente Junta General Extraordinaria, por unanimidad acepten la 
admisión del nuevo socio, 
Luego, el Presidente de la compañía somete a votación la admisión del 
nuevo socio PAÚL CRISTÓBA SANTACRUZ CUEVA, de nacionalidad 
ecuatoriano, titular de la cédula de ciudadanía número uno siete uno dos 
cuatro tres siete dos seis seis (1712437266). Encontrándose todos los socios 
en la presente Junta General Extraordinaria, por unanimidad aceptan la 
admisión del nuevo socio. 

  

Luego, el Presidente de la compañía somete a votación la admisión del nueva 
socia MARÍA GABRIELA SANTACRUZ MANCHENO, de nacionalidad 
ecuatoriana, titular de la cédula de ciudadanía número uno siete uno seis 
ocho uno dos mueve cuatro cuatro (1716812944). Encontrándose todos los 
socios en la presente Junta General Extraordinaria, por unanimidad aceptan 
la admisión del nuevo socio. 

Luego, el Presidente de la compañía somete a votación la admisión del 
nuevo socio JUAN CRISTÓBAL SANTACRUZ MANCHENO, de 
nacionalidad ecuatoriano, titular de la cédula de ciudadanía número uno seis 
siete nueve seis uno tres nueve (1716796139). Encontrándose todos los 
socios en la presente Junta General Extraordinaria, por unanimidad aceptan 
la admisión del nuevo socio. 

2. De inmediato se pasa a conocer el segundo punto del orden del día 
CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE LA COMPAÑÍA.- 

Seguidamente se procede a conocer y resolver sobre la cesión de 
participaciones de los socios. Primero, Mario Ramón Oviedo Irigoyen, quien 
es titular de dieciséis mil ochocientos cuarenta y seis (16,846) 
participaciones de un dólar de los Estados Unidos de América cada una, 
toma la palabra y manifiesta que por razones de conveniencia personal y por 
monvos de carácter particular es su voluntad el ceder la totalidad de sus 
paticipaciones sociales de la compañía, de conformidad al artículo sexto del 
Estatuto Social, de la siguiente manera: a los nuevos socios, Ángel Cristóbal 
Santacruz Tipanta la cantidad de catorce mil ciento veintitrés (14,123) 
participaciones de un dólar de los Estados Unidos de América cada una; y, 
dos mil setecientas veintitrés (2,723) participaciones de un dólar de los 
Estados Unidos de América cada una, a Paola Geovanna Santacruz Cueva 
Por su parte Ángel Cristóbal Santacruz Tipanta manifiesta su voluntad de



adquirir catorce mil ciento veintitrés participaciones -que-Mario-Ramón 
Oviedo Irigoyen cede en la compañía recibiendo así ciento     

   
    

veintitrés (14,123) participaciones de un dólar de los Estgdos, Unidos de 
América cada una. Por su parte, Paola Geovanna Santacruz.Cuevá manifiesta 
su voluntad de adquirir dos mil setecientas veintitrés parifSipaciones que 
Mario Ramón Oviedo Irigoyen cede en la compañía recikiendo"así"dos mil 
setecientas veintitrés (2,723) participaciones de un dólalde los Estados 
Unidos de América cada una. Mario Ramón Oviedo Irigoy' ica que 
dicha cesión de participaciones se las efectúa por su valor nominal, es decir 
de un dólar de los Estados Unidos de América cada una, con todos los 
derechos y obligaciones inherentes a dichas participaciones y a su calidad de 
socio. z 

  

  

    
    

Segundo, Edgar Edmundo Ortega, quien es titular de oché"y 
treinta y ocho (8,238) participaciones de un dólar de los 
América cada una, toma la palabra y manifiesta q 
conveniencia personal y por motivos de carácter particul 
ceder la cantidad de cinco mil quinientas cuarenta y m E de sus 
paticipaciones sociales de la compañía , de conformidad e 
Estatuto Social, de la siguiente manera: a los nuevos socios, Paola Geovanna 
Santacruz Cueva la cantidad de seiscientos cuarenta (640) participaciones; a 
Paúl Cristóbal Santacruz Cueva la cantidad de tres mil trescientas sesenta y 
dos (3,362) participaciones; y a María Gabriela Santacruz Mancheno, mil 
quinientas cuarenta y siete (1,547) participaciones. Por su parte Paola 
Geovanna Santacruz Cueva manifiesta su voluntad de adquirir las seiscientos 
cuarenta (640) de las participaciones que Edgar Edmundo Ortega posee en la 
compañía recibiendo así seiscientos cuarenta (640) participaciones de un 
dólar de los Estados Unidos de América cada una. Por su parte Paúl 
Cristóbal Santacruz Cueva manifiesta su voluntad de adquirir las tres mil 
trescientas sesenta y dos (3,362) de las participaciones que Edgar Edmundo 
Ortega posee en la compañía recibiendo así tres mil trescientas sesenta y dos 
(3,362) participaciones de un dólar de los Estados Unidos de América cada 
una. Por su parte María Gabriela Santacruz Mancheno manifiesta 5u 
voluntad de adquirir las mil quinientas cuarenta y siete (1,547) de las 
participaciones que Edgar Edmundo Ortega posee en la compañía recibiendo 
así mil quinientas cuarenta y siete (1,547) participaciones de un dólar de los 
Estados Unidos de América cada una. Edgar Edmundo Ortega indica que 
dicha cesión de participaciones se las efectúa por su valor nominal, es decir 
de un dólar de los Estados Unidos de América cada una, con todos los 
derechos y obligaciones inherentes a dichas participaciones y a su calidad de 
socio. 

Tercero, Teresa Isabel Núñez Velasco, quien es titular de ocho mil 
quinientas cuarenta (8,540) participaciones de un dólar de los Estados 
Únidos de América cada una, toma la palabra y manifiesta que por razones 
de conveniencia personal, de conformidad al artículo sexto del Estatuto



Social y por motivos de carácter particular es su voluntad el ceder la 
cantidad de cinco mil ciento setenta y siete (5,177) de sus paticipaciones 
sociales de la compañía de la siguiente manera: a los nuevos socios, María 
Gabriela Santacruz Mancheno la cantidad de mil ochocientas quince (1,815) 
participaciones; y a Juan Cristóbal Santacruz Mancheno la cantidad de tres 
mil trescientes sesenta y dos (3,362) participaciones. Por su parte María 
Gabriela Santacruz Mancheno manifiesta su voluntad de adquirir las mil 
ochocientas quince (1,815) de las participaciones que Teresa Isabel Núñez 
Velasco posee en la compañía, recibiendo así mil ochocientas quince (1,815) 
participaciones de un dólar de los Estados Unidos de América cada una. Por 
otro lado Juan Cristóbal Santacruz Mancheno manifiesta su voluntad de 
adquirir las tres mil trescientas sesenta y dos (3,362) de las participaciones 
que Teresa Isabel Núñez Velasco posee en la compañía, recibiendo así tres 
mil trescientes sesenta y dos (3,362) participaciones de un dólar de los 
Estados Unidos de América cada una, Teresa Isabel Núñez Velasco indica 
que dicha cesión de participaciones se las efectúa por su valor nominal, es 
decir de un dólar de los Estados Unidos de América cada una, con todos los 
derechos y obligaciones inherentes a dichas participaciones y a su calidad de 
socio. 

    

De esta forma el nuevo cuadro de integración del capital social de la 
compañía MEDASERIN COMPAÑÍA LIMITADA queda integrado de la 
siguiente forma: 

SOCIO CAPITAL CAPITAL NÚMERO PORCENTAJE 
SUSCRITO PAGADO — PARTICIPACIONES 

  

  

Ángel US 14,123.00 US 14,123.00 14,123 2% 
Santacruz 

Edgar US 2,689.00 US 2,689.00 2,689 8% 
Ortega | 

| Teresa US 3,363.00 US 3,363.00 3,363 10% | 
| Núsez | 
| 
Paola US 3,363.00 US 3,363.00 3,363 10% 
Santacruz 

Paúl US 3,362.00 US 3,362.00 3,362 10% 
Santacruz 

Gabriela US3,36200 US 3,362.00 3,362 10% 
Santacruz 

Jun US 3,362.00 US 3,562.00 3,362 10% 
Santacruz



[TOTAL US33,624.00 US 33,624.00 39,614 /5 100% | 
la > 

3. APROBACIÓN DE LA JUNTA GENERAL dos DIÑARIA 
UNIVERSAL.- En cumplimiento a lo dispuesto en el artículo, décimo del 
Estatuto Social de la compañía INSUMOS Y SERVICIOS MÉDICOS 
ASOCIADOS “MEDASERIN COMPAÑÍA LIMITADA”, y el artículo 
ciento dieciocho y ciento diecinueve de la codificación a 
Compañías vigente, el ciento por ciento del capital social de 
reunido en la presente Junta General Extraordinaria UniveróN de Si 
aprueba las deciciones tomadas en la presente junta. 

      

    
   

  

No existiendo más asuntos para tratar el Presidente de la [Juh 
receso a fin de que el Acta correspondiente se redactada 
Junta, los socios conocen el ntenor de la misma y la ap 
conforme de la totalidad del capital social de la compañía. 
de todo lo tratado y resuelto suscriben los socios en unidad de acto. 

étta le Tucia ¿in Vilaco 
pel Teresa Isabel Núñez Velasco 

ha E si de la Junta CC. (do3304 72 
CC. 10005273 5-C 

efi Ns 
socio SOCIO 
cc. /70 1/16/1426 Cay 

a Paúl Cristóbal Saftacruz Cueva 
SOCIO SOCIO, 
CC. 13123 Us CC. /9/2 431266 

Í% 
ESado Sans 

SOCIO (e 
CC.1x1081 29:40 CC. 1716256139 

    

     

di Muñoz. 
Secretaria Ad Hoc 

Y CC. 1812560 -9



Notaría Dra. Glenda Zapata Silva Ú Dicina ctra de Quo, D Dep Doe NOT, 

  

Se otorgó ante mí, en fe de ello confiero esta PRIMERA COPIA 
CERTIFICADA, de la escritura pública de CESION DE 
PARTICIPACIONES que otorgan los señores OVIEDO IRIGOYEN 
MARIO RAMON Y OTROS a favor de los señores SANTACRUZ 
TIPANTA ANGEL CRISTOBAL Y OTROS, la misma que se 
encuentra debidamente firmada y sellada en el mismo lugar y fecha 
de su celebración. 

A ELA SILVA o 

NOTARIA DÉCIMA OCTAVA DE QUITO D.M. 

    

- 2264130 - 2923 994 

  

Dirección. Calle 35 y Av Amazonas Telfs.   
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NOTARIO(A JAME RAFAEL ESPINOZA CABRERA. 
NOTARIA OCTAVA DEL CANTON QUITO. 
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HOTASUO(A)JANAE RAFAEL ESPINOZA CABRERA 
NOTARÍA OCTAVA DEL CANTON QUITO



RAZÓN DE MARGINACIÓN:- Al margen de la matriz de Constitución de 
Compañía de Responsabilidad Limitada “INSUMOS Y SERVICIOS 
MEDICOS ASOCIADOS, MEDASERIN CIA. LIDA.", celebrada el 29 de 
mayo de 1987, ante la Doctora Zoila Medina de Bonilla, Notaria Octava 
del cantón Quito, cuyo archivo se encuentra actualmente a mi cargo, 
TOMÉ NOTA de la escritura de Cesión de Participaciones, autorizada el 
26 de febrero del 2015, por la Doctora Glenda Zapata Silva, Notaria 
Décima Octava del cantón Quito, que otorgan Oviedo Irigoyen Mario 
Ramón, Núñez Velasco Teresa Isabel y Ortega Edgar Edmundo a favor 
de Santacruz Tipanta Angel Cristobal, Santacruz Cueva Paola 
Geovanna, Santacruz Cueva Pául Cristóbal, Santacruz Mancheno María 
Gabriela y Santacruz Mancheno Juan Cristóbal.- Quito, a 03 de marzo 
del 2015. 

 



¿* Registro Mercantil de Quito 

  

REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN: QUITO 
RAZÓN DE INSCRIPCIÓN S 

EN LA CIUDAD DE QUITO, QUEDA INSCRITA LA ESCRITURA Y/O PROTOCOLIZACIÓN QUE SE PRESENTÓ EN ESTE 
REGISTRO, CUYO DETALLE SE MUESTRA A CONTINUACIÓN: 

  

1_RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL: CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE COMPAÑÍA DE RESPONSABILIDAD LIMITADA 
  

  

  

  

  

         

  

  

  

  

  

  

  

  

  

"NÚMERO DE REPERTORIO: 14592. 
FECHA DE INSCRIPCIÓN: 01/04/2015 
NÚMERO DE INSCRIPCIÓN. 327 PA 
REGISTRO: 7 UBRO DE CESIÓN DE PARTICIPACIONES 

18 o ¿(Wes 

pa eo == 
a 1 As 50.5 An Tc o o 

PAUL CRISTOBAL A de a e es 

1703304723 "NUÑEZ VELASCO. Quito. CEDENTE Soltero a js 00 A ea ja o] ER Ji         
  

  

3._DATOS DEL ACTO O CONTRA! 
  

  

  

      NATURALEZA DEL ACTO O CONTRATO: — | CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE COMPAÑÍA DE 
RESPONSABILIDAD LIMITADA, 

FECHA ESCRITURA: 26/02/2015 
NOTARÍA: NOTARIA DECIMA OCTAVA 
NOMBRE DEL NOTARIO: DRA. GLENDA ZAPATA SIIVA.   
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NOTARIA DÉCIMA OCTAVA DEL CANTON QUITO



   
Notaría 
Décima Octava de Quiso, D.M. 

1 

a 

3 
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13 

14 

15 

  

  

    

Dra. Glenda Zapata Silva 
NOTARIA 

  

  

[2015 [17 [or |18 [Pozao 
          

  

CONTRATO: 

CESIÓN DE PARTICIPACIONES 

OTORGANTES: 

APELLIDOS Y NOMBRES CEDULAS/RUC 

OVIEDO RIGOYENMARIO RAMÓN. comes. 

ca ma 

oc 1oDOSzraS 

'SANTACRUZTIPANTA ÁNGEL CRISTÓBAL — 00 1700137191 

SANTACRUZCUEVAPAOLAGEOVANNA —— COATI3IZONS 

'SANTACRUZ CUEVA PAÚL CRISTÓBAL. Cc mira 

SANTACRUZMANCHENO MARÍA GABRELA — CC-171G812044 

  

SANTACRUZMANCHENO JUAN CRISTÓBAL — CC. 1718796129 

CUANTIA: USD. 24849,00 

DI3 COPIAS *"JLZD"* 

En la ciudad de San Francisco de Quito, Capital de la 
República del Ecuador, hoy VEINTE Y SEIS (26) de 
FEBRERO DEL DOS MIL QUINCE, ante mí DOCTORA 
GLENDA ZAPATA SILVA, NOTARIA DÉCIMA OCTAVA DE 
QUITO, DISTRITO METROPOLITANO, comparecen por una 
parte el señor MARIO ROMÁN OVIEDO IRIGOYEN, de 
estado civil divorciado, por sus propios y personales 
derechos, la señorita TERESA ISABEL NÚÑEZ VELASCO, 

lyde estado civil soltera, por sus propios y personales 

  

Calla Inolatnra FA-736 y Av. Amazonas Telfs: 2247787 - 2264130 - 2  



derechos, y los cónyuges EDGAR EDMUNDO ORTEGA y 
LUCÍA MAGDALENA PAVÓN, de estado civil casados, por 
sus propios derechos y por los que representan de la 
sociedad conyugal que mantienen juntos; y por otra parte el 

señor ÁNGEL CRISTOBAL SANTACRUZ TIPANTA de 

s estado civil divorciado, por sus propios y personales 
7 derechos, la señora PAOLA GEOVANNA SANTACRUZ 

* CUEVA, de estado civil divorciada, por sus propios y 
> personales derechos, el señor PAÚL CRISTÓBAL 

10 SANTACRUZ CUEVA, de estado civil divorciado, por sus 

2 propios y personales derechos, la señorita MARÍA GABRIELA 
12 SANTACRUZ MANCHENO, de esta civil soltera, por sus 

propios y personales derechos, y el señor JUAN CRISTÓBAL 

SANTACRUZ MANCHENO, de estado civil soltero, por sus 

15 proplos y personales derechos.- Los comparecientes son de 

    

15 nacionalidad ecuatoriana, mayores de edad, domiciliados en 

  

esta ciudad de Quito, legalmente capaces para contratar y 
15 obligarse a quienes de conocer doy fe, ya que me presentan 
19 sus documentos de identidad; bien instruidos por mi la 
z0 Notaria, en el objeto y resultados de ésta escritura, a la que 
z1 proceden libre y voluntariamente de conformidad con la 
22 minuta que me presentan para que la eleve a instrumento 
23 público, cuyo tenor literal es el siguiente: “SEÑORA 

24 NOTARIA: En su registro de escrituras públicas dignese 
25 otorgar una de la que conste una cesión de participaciones, 
26 de conformidad con las siguientes cláusulas: PRIMERA: 
27 COMPARECIENTES.- a) Comparecen, por una parte, el 
Y Señor Mario Ramón Oviedo Irigoyen, ecuatoriano, divorciado,



    

Notaría e 
Décima Octava de Qui, DM. Dra. Glenda Zapata Silva 

NOTARIA 
      

    

SE 
residente en la ciudad de Quito, por sus eropls Ye per 

derechos; los cónyuges, Edgar Edmundo Ortega y Lud 

Magdalena Pavón Cárdenas, ecuatorianos, ¿asad 

residentes en la ciudad de Quito, por sus propios der 

por los que representan de la sociedad conyugal que forman 

entre si; y, la señorita Teresa Isabel Núñez Velasco, 

ecuatoriana, soltera, residente en la ciudad de Quito, por sus 

propios y personales derechos; todos ellos. quis a 

efectos de la presente escritura comparecen “ef gglidas ÉS 

CEDENTES. b) Por otra parte, comparece Ánae! Cta! 

Santacruz Tipanta, ecuatoriano, divorciado, resie 1 

ciudad de Quito, por sus propios y personales “derechos; ta 

señora Paola Geovanna Santacruz Cueva, ecuatoriana, 

divorciada, residente en la ciudad de Quito, por sus propios y 

personales derechos; el señor, Paul Cristóbal Santacruz 

Cueva, ecuatoriano, divorciado, residente en la ciudad de 

    

Quito, por sus propios y personales derechos; la señorita, 

María Gabriela Santacruz Mancheno, ecuatoriana, soltera, 

residente en la ciudad de Quito, por sus propios y personales 
derechos; y, Juan Cristóbal Santacruz Mancheno, ecuatoriano, 

soltero, residente en la ciudad de Quito, por sus propios y 

personales derechos, parte que para efectos de la presente 

escritura comparece en calidad de  CESIONARIOS 
SEGUNDA: ANTECEDENTES.- 2.1.- La compañía INSUMOS 
Y SERVICIOS MÉDICOS ASOCIADOS "MEDASERIN 
COMPAÑÍA LIMITADA”, se constituyó mediante escritura 

pública otorgada el veintinueve de mayo de mil novecientos 

ea y siete, ante el Notario Octavo del cantón Quito, 

   



  

doctora Zoila Medina de Bonilla, e inscrita en el Registro 
Mercantil de este cantón el veintiséis de junio de mil 
novecientos ochenta y siete. 2.2.- La Junta General Universal 
Extraordinaria de socios de la compañía INSUMOS Y 
SERVICIOS MÉDICOS ASOCIADOS  "MEDASERIN 
COMPAÑÍA LIMITADA", reunida el veintitrés de febrero de dos 
mil quince (2015), resolvió por unanimidad aceptar como 
nuevos socios a Ángel Critobal Santacruz Tipanta, Paola 
Geovanna Santacruz Cueva, Paúl Cristóbal Santacruz Cueva, 
María Gabriela Santacruz Mancheno y Juan Cristóbal 
Santacruz Mancheno, y aprobar las cesiones de 
participaciones en los términos que constan en el Acta de 
Junta General Universal Extraordinaria de socios de la 
mencionada fecha, la misma que se acompaña como 
documento habilitante a esta escritura pública. TERCERA: 
CESIÓN DE PARTICIPACIONES. 3.1. Con tales 
antecedentes, Mario Ramón Oviedo Irigoyen que poses en el 
capital social dieciséis mil ochocientos cuarenta y seis (16,846) 
participaciones cede la totalidad de sus participaciones de la 
siguiente manera: a Ángel Cristobal Santacruz Tipanta, 
catorce mil ciento veintitrés (14,123) participaciones de un dólar 
de los Estados Unidos de América cada una; a Paola 
Geovanna Santacruz Cueva dos mil setecientas veintitrés 
(2,723) participaciones de un dólar de los Estados Unidos de 
América cada una, cesión que incluye todos los derechos 
inherentes a dichas participaciones, sin reservase ninguno de 
ellos, nada para sí. El señor Ángel Cristobal Santacruz 

28(| Tipanta, dectara que acepta la cesión de las. participaciones



Dra. Glenda Zapata Silva 
NOTARIA 

    

2 declara que acepta la cesión de las participaciónes qué: le 

3 hace el cedente. 3.2.- Luego, Edgar Edmundd Ort 
4 posee en el capital social ocho mil doscientas treinta y     
s (8,238) participaciones, cede un porcentaje de ellas de la 
$ siguiente manera: a Paola Geovanna Santacruz Cueva, 

> seiscientos cuarenta (640) participaciones de un dólar de los 
e Estados Unidos de América cada una; a Paúl 
> Santacruz Cueva, tres mil trescientas sesenta y di 

   

  

   
10 participaciones de un dólar de los Estados 
11 América cada una; y, a María Gabriela Santacruz'h c 

12 mil quinientas cuarenta y siete (1,547) participaciones de un 
13 dólar de los Estados Unidos de América cada una, cesión 
14 que incluye todos los derechos inherentes a dichas 
15 participaciones, sin reservase ninguno de ellos, nada para sí. 

16 Paola Geovanna Santacruz Cueva, declara que acepta la 
17 cesión de las participaciones que le hace el cedente. Paúl 
19 Cristóbal Santacruz Cueva, declara que acepta la cesión de 
13 las participaciones que le hace el cedente. María Gabriela 
20 Santacruz Mancheno, declara que acepta la cesión de las 
21 participaciones que le hace el cedente, 3.3.- Luego, Teresa 

22 Isabel Núñez Velasco que posee en el capital social ocho mil 
23 quinientos cuarenta (8,540) participaciones y cede un 
24 porcentaje de ellas de la siguiente manera: a María Gabriela 
25 Santacruz Mancheno, mil ochocientos quince (1,815) 
26 participaciones de un dólar de los Estados Unidos de 
27 América cada una; y, a Juan Cristóbal Santacruz Mancheno, 
La mil trescientas sesenta y dos (3,362) participaciones de 

e Talle IIATIRT PRL IAN - 993994 

   



z un dólar de los Estados Unidos de América cada una, cesión 
2 que incluye todos los derechos inherentes a dichas 
3. participaciones, sin reservase ninguno de ellos, nada para sí. 
4 María Gabriela Santacruz Mancheno, declara que acepta la 
s cesión de las participaciones que le hace la cedente. Juan 
s Cristóbal Santacruz Mancheno, declara que acepta la cesión 
> de las participaciones que le hace la cedente. CUARTA: 
2 DECLARACIONES. Los cedentes declaran que han recibido 
3 a su entera satisfacción el valor de las participaciones que se 

19 han cedido por medio de este instrumento; y por otra parte, 
11 los cesionarios declaran que han cancelado a los cedentes, 
12 en moneda de curso legal, el valor de las participaciones que 

les han cedido. QUINTA.- CONFORMACIÓN DEL CAPITAL 
14 SOCIAL Una vez que se haya perfeccionado la cesión y 

  

15 transferencia de participaciones, el capital social de la 
15 compañía de treinta y tres mil seiscientos veinticuatro 
27. (33,624) participaciones queda conformado de la siguiente 
18 manera: 

    

socio CAPITAL CAPITAL NÚMERO PORCENTAJE 

SUSCRITO PAGADO PARTICIPACIONES 

      

22 ÁngalSantacrue — US14,/12300 US 14,128.00 14123 42% 

EdgarOrtega — US2G8%00 US2SI00 (2580 3% 

Torasa Núñez US326300 USIWA00 3363 10% 

24 Paola Samiacrue — US3ABA0O USIII0 236 10% 

25 PaúlSantacruz — US 328200 35382 

26. Gabrieta Santacruz US 3,362.00 3362 10% 

27 —JuanSamtacnz — US 336200 3382 10% 

29,528 100% 

  

2 Y TOTAL US 23,824.00.



   
    

  

Décima Octava de Quito, D.M. 

1 Agregue Usted señora Notaria, las demás cláusulas 

2 para la plena validez y firmeza del presente instrumen 

3 FIRMADO Abogado Diego Núñez Santamaría, Matrícula” 
4 diecisiete —dos mil nueve — novecientos cinco Foro de 

3 Abogados de Pichincha." HASTA AQUÍ LA MINUTA, la mi 
6 que queda elevada a escritura pública con todo el 

7 Para la celebración de la presente escritura, s 

a todos los preceptos legales del caso y leida sl 

      

   
   

3 comparecientes por mí la Notaria, se ratifican e 

10 Una de sus partes, para constancia, firman conmigo en unidad 

11 de acto, de todo lo cual doy fe.- 
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13 EL a : 

14 "MARIO RAMÓN OVIEDÓ IRIGOYEN 
15 cc. /70/6//426 CN. 

17 Terea Wuriz tloaco A 
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REGISTRO UNICO DE CONTRIBUYENTES ia 
SOCIEDADES 

NUMERO RUC: 1790810240001 ta a 

RAZON SOCIAL: INSUMOS Y SERVICIOS MEDICOS ASOCIADOS MEDASERIN CIA. 

MRE COMERCIAL: DUE Y SERV MEDICOS NS 
Case coasUYarE — omR0s 
FEEL: MANEL VELASCO TERESA, 

contanor CACEDO MANGZ ALA ELA 
corno an mc comucos pa” 

FEC. INSCRIPCION: 17OTO87. FECHA LE ACTUALIZACIÓN: ES    

   

     
   

  

ACTIVIDAD ECONOMICA PRINCIPAL: 
VENTA AL POR MAYOR Y MENOR DE INSUMOS MEDICOS ESPECIALIZADOS. 

DOMICILIO TRIBUTARIO: 
Prov PIGHINCHA Cantón QUITO Pavoqua, BENALCAZAR Banjo: PRADERA Cale ENFIO! 
428-154 Interacción: AV. ORELLANA Clicna: PI Ratorenda uniación: FRENTE AL JUGUETON 
22553962 Fax 122507581 Ema porenciaf nadas. com Ceháar 068356057 
DOMICILIO ESPECIAL: 

OBLIGACIONES TRIBUTARIAS: 
* ANEXO DE COMPRAS Y RETENCIONES EN LA FUENTE POR OTROS CONCEPTOS 
* ANEXO RELACION DEPENDENCIA 
* DECLARACIÓN DE IMPUESTO ALA RENTA, SOCIEDADES 
* DECLARACIÓN DE RETENCIONES EN LA FUENTE 
* DECLARACIÓN MENSUAL DE IVA 

TOR ESTABLECIMIENTOS REGISTRADOS a Aros 
AIRISDICCION: — Y REGIONAL NORTE PICHINCHA: CERRADOS: 0 

 



   
REGISTRO UNICO DE CONTRIBUYENTES 

SOCIEDADES dehacebiealpat 
NUMERO RUC: 1790810240001 

RAZON SOCIAL: Peas 'Y SERVICIOS MEDICOS ASOCIADOS MEDASERÍN CÍA. 

ESTABLECIMIENTOS REGISTRADOS: 

Em EDO GEO FEED RE E 
NOMBRE COMERCIAL: INSUMOS Y SERVICIOS MEDICOS ASOCIADOS MEDASERIN FE. CIERRE: 

rec RECIO: ACTIVIDADES ECONÓMICAS: 
'VENTA AL POR NAYOR Y MENOR DE INSUMOS MEDICOS ESPECIALIZADOS. 
'VENTA AL POR MAYOR DE MEDICAMENTOS, 

DIRECCIÓN ESTABLECIMIENTO: 
Prod PIGUNCHA Conión QUO Pevoga" SENALCAZAR Bis PRADERA Gato: ENRIQUE GNISOTENA Monero" Ros- 
154 tasación: AV. ORELLANA Raferantiz: FRENTE AL JUGUETON Oficina: PI Telefono Trobejo OZZS53952 Fax: 022007501 
Emal. goreuciaQlmecasario com Cola 098289067 

RAZÓN: De conformidad con la fasunad prevista en el numeral Sto, del artículo 18 de la ley Notaral 
doy fe que las fotocopias de los documentos que 
en 400 jas anteceden son iguales los que me fueron présetados GER, 

    

    



Insumos y Servicios Médicos Asociados 
MEDASERIN CIA. LTDA. 

  

  

Ingeniero: 
Santacruz Cueva Paul Cristobal 
Presente.- 

  

De mis consideraciones: 

  

Por medo de la presente tengo el agraso de comunicar a ustes qué BUM: Ganeral 
Extaordnaria y Universal de Socios de la Compañía INSUMOS Y SERVICIOS MEDICOS 
ASOCIADOS MEDASERIN Cia. Ltda. reunica el 22 de diciembre de 2014.61, 
compañía ubicada en la calla Enrique Gangotena N28-154 y Av, Orellana, eligió a usled como 
GERENTE de la compañía por un periodo estatutario de cinco años, con'tegas las faguliades y 
avíbuciones que le confiere la Ley y el Estatuto Social. SS 

  

    

    
   

  

   

  

En el desempeño de su cargo ejercerá la Representación Legal, Juicil 
compañía en forma individual o conjunta con al Presigente p 
La compañía INSUMOS Y SERVICIOS MEDICOS ASOCIADOS MED. 
constituyó el 23 de mayo de 1987, ante la Notaria Octava del cantón Qs 
de Bonila, legalmente inscrita en el Registro Mercantil del mismo ca 
1987, Reformó su estatuto social con escriura publica otorgada ant 

    

en ol Registro Mercantil del cantón Quito el 25 de Enero de 2010 

Particular que es muy grato poner en su conocimiento para los fines legales del caso, 

  

SECRETARIA Aduhoc 

Este nombramiento se otorga a razón de la renuncia al cargo de la Losa. Núñez Velasco 
Teresa Isabel con nombramiento inscrtto el 12 de enero de 2011 en el Registro Mercantil del 
cantón Quito 

  

Razón de aceptación: Acepto el nombramiento de GERENTE de ía compañía INSUMOS Y 
SERVICIOS MEDICOS ASOCIADOS MEDASERIN Cla. Ltda. en los términos que anteceden. 

  

 



astro Mercantil de Quito 
REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN: QUITO: 

   INSCRIPCIÓN DEL: NOMBRAMIENTO DE GERENTE 

  

  

  

  

    
  

  

  
  
  
      
      
  

  

  

  

  

  

  

        
  
  

  

  

  

    

  

NÚMERO DEREPERTORIO: 7 [1885 
FECHA DE INSCRIPCIÓN: vs 20/01/2035 

NÚMERO DE INSCRACIÓN: par 
REGISTRO: ABRO DE NOMBRAMIENTOS : ] 

DATOS DEL NOMBRAMIENTO: Si == 
NATURALEZA DEL ACTO O CONTRATO: | NOMBRAMIENTO.DE GERENTE S ] 

> AUTORIDAD NOMINADORA:| JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA UNIVERSAL DESOCOS ] 
FECHA DE NOMBRAMIENTO: 05/01/2035 S A ] 
FECHA ACEPTACIÓN: "7 [05/03/2015 

a NOMBRE DE LA COMPAÑÍA; [INSUMOS YSERVICIOS. PODA MEDASERIN OA DDR 
DOMICILO DE LA COMPAÑÍA, que — j 

3 DATOS DE REPRESENTANTES l 
Tgeraificacón ———> | Naorat y Ápalos [amo | 
TIIASTAS SANJACAUZ CUEVA PAUL | GERENTE zaÑes ] 

CRSTOBA [ O | 

4, DATOS ADICIONALES: == e 
CONST Ros 77 DEL 28O8/ISE7NOT 8 DEL IS/OS/307 REFOR ESCAMA ZE DEL ESOO NO 24] 
DET 08/01/2929 0.P” Da A ] 

CUMUIEN ENMENDADORA, AUERADÓN O MODIECACIÓN AL TEXTO DE TA PRESENTE RAZÓN, TA INVALIDA | 
e LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO. SON NECESARIOS PARA LA VALIDEZ DEL PROCESO DE | 

INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE - - ]   
  

  

AP, _ E S 
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RAZÓN: Os conformidad con la facultad prevista en el 
—sumeral Sto del articulo 18 de la [Ey Notarial — Z 
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jas anteceden son iguales alos que me fuecon — “n 
vs présentados 
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   nl 
Acta de la Junta General Extraordinaria y Universal de Socios de, la 

Fon 
compañía “INSUMOS Y SERVICIOS MÉDICOS ás 
MEDASERIN CIA. LTDA.” celebrada el 23 de febrero de ads 

q 15 
  

En ésta ciudad de Quito, Distrito Metropolitano, hoy día lunes Geintitrés:dé 
febrero del año DOS MIL QUINCE, siendo las diecisiete horas“treínta 
minutos, en el domicilio de la compañía situado en la calle Enrique 
Gangotena lote 244 y Ay. Francisco de Orellana de esta ciudad de Quito, 
concurren los socios de la compañía “INSUMOS Y SERVICIO MÉDICOS 
ASOCIADOS MEDASERIN CIA. LTDA..- Actúa como Presidente de la 
Junta, el Presidente titular de la compañía, Sr. Edgar Edmun: 
como Secretaria Ad Hoc de la misma, la señora Karla Caice; 
pide constatar la presencia de los socios, com indi 
participaciones, a efecto de lo cual, se comprueba: PRE: 
señor MARIO RAMÓN OVIEDO IRIGOYEN propietari 
MIL OCHOCIENTAS CUARENTA Y SEIS PARTIC] 
DÓLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRI M0 
PRESENTE el socio señor EDGAR EDMUNDO ORTEGA, própietario:de* 
OCHO MIL DOSCIENTOS TREINTA Y OCHO PARTICIPACIONES de 
UN DÓLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA cada un; 
PRESENTE, la socia señorita TERESA ISABEL NÚÑEZ VELASCO, 
propietaria de OCHO MIL QUINIENTOS CUARENTA 
PARTICIPACIONES de UN DÓLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 
AMÉRICA cada una.- Se constata la presencia del ciento por ciento del 
capital social, por ello y por las resoluciones a tomar, aceptan y deciden dar 
a esta Junta además del carácter de extraordinaria, el de UNIVERSAL. La 
Junta General ha sido convocada de manera directa y personal a los socios, 
para conocer y resolver el siguiente Orden del Día: 

  

     

   

1- Admisión de nuevos socios. 

2- Cesión de participaciones sociales de la compañía 

Este Orden del Día, sin modificación alguna, es aprobado unánimemente por 
los socios concurrentes 

1. Se pasa a considerar de inmedisto el Primer punto del orden del día 
ADMISIÓN DE NUEVOS SOCIOS.- Al respecto el Presidente de la 
compañía somete a votación la admisión del muevo socio ÁNGEL 
CRISTÓBAL SANTACRUZ TIPANTA, de nacionalidad ecuatoriano, titular 
de la cédula de ciudadanía número uno siete cero cero uno tres siete uno 
nueve uno (1700137191). Encontrándose todos los socios en la presente



del muevo 

  

Junta General Extraordinaria, por unanimidad aceptan la admi 
socio. 

Luego, el Presidente de la compañía somete a votación la admisión de la 
nueva socia PAOLA GEOVANNA SANTACRUZ CUEVA, de nacionalidad 
ecuatoriana, titular de la cédula de ciudadanía múmero uno siete uno tres uno 
dos tres nueve uno cinco (1713123915). Encontrándose todos los socios en 
la presente Junta General Extraordinaria, por unanimidad acepten la 
admisión del nuevo socio, 
Luego, el Presidente de la compañía somete a votación la admisión del 
nuevo socio PAÚL CRISTÓBA SANTACRUZ CUEVA, de nacionalidad 
ecuatoriano, titular de la cédula de ciudadanía número uno siete uno dos 
cuatro tres siete dos seis seis (1712437266). Encontrándose todos los socios 
en la presente Junta General Extraordinaria, por unanimidad aceptan la 
admisión del nuevo socio. 

  

Luego, el Presidente de la compañía somete a votación la admisión del nueva 
socia MARÍA GABRIELA SANTACRUZ MANCHENO, de nacionalidad 
ecuatoriana, titular de la cédula de ciudadanía número uno siete uno seis 
ocho uno dos mueve cuatro cuatro (1716812944). Encontrándose todos los 
socios en la presente Junta General Extraordinaria, por unanimidad aceptan 
la admisión del nuevo socio. 

Luego, el Presidente de la compañía somete a votación la admisión del 
nuevo socio JUAN CRISTÓBAL SANTACRUZ MANCHENO, de 
nacionalidad ecuatoriano, titular de la cédula de ciudadanía número uno seis 
siete nueve seis uno tres nueve (1716796139). Encontrándose todos los 
socios en la presente Junta General Extraordinaria, por unanimidad aceptan 
la admisión del nuevo socio. 

2. De inmediato se pasa a conocer el segundo punto del orden del día 
CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE LA COMPAÑÍA.- 

Seguidamente se procede a conocer y resolver sobre la cesión de 
participaciones de los socios. Primero, Mario Ramón Oviedo Irigoyen, quien 
es titular de dieciséis mil ochocientos cuarenta y seis (16,846) 
participaciones de un dólar de los Estados Unidos de América cada una, 
toma la palabra y manifiesta que por razones de conveniencia personal y por 
monvos de carácter particular es su voluntad el ceder la totalidad de sus 
paticipaciones sociales de la compañía, de conformidad al artículo sexto del 
Estatuto Social, de la siguiente manera: a los nuevos socios, Ángel Cristóbal 
Santacruz Tipanta la cantidad de catorce mil ciento veintitrés (14,123) 
participaciones de un dólar de los Estados Unidos de América cada una; y, 
dos mil setecientas veintitrés (2,723) participaciones de un dólar de los 
Estados Unidos de América cada una, a Paola Geovanna Santacruz Cueva 
Por su parte Ángel Cristóbal Santacruz Tipanta manifiesta su voluntad de



adquirir catorce mil ciento veintitrés participaciones -que-Mario-Ramón 
Oviedo Irigoyen cede en la compañía recibiendo así ciento     

   
    

veintitrés (14,123) participaciones de un dólar de los Estgdos, Unidos de 
América cada una. Por su parte, Paola Geovanna Santacruz.Cuevá manifiesta 
su voluntad de adquirir dos mil setecientas veintitrés parifSipaciones que 
Mario Ramón Oviedo Irigoyen cede en la compañía recikiendo"así"dos mil 
setecientas veintitrés (2,723) participaciones de un dólalde los Estados 
Unidos de América cada una. Mario Ramón Oviedo Irigoy' ica que 
dicha cesión de participaciones se las efectúa por su valor nominal, es decir 
de un dólar de los Estados Unidos de América cada una, con todos los 
derechos y obligaciones inherentes a dichas participaciones y a su calidad de 
socio. z 

  

  

    
    

Segundo, Edgar Edmundo Ortega, quien es titular de oché"y 
treinta y ocho (8,238) participaciones de un dólar de los 
América cada una, toma la palabra y manifiesta q 
conveniencia personal y por motivos de carácter particul 
ceder la cantidad de cinco mil quinientas cuarenta y m E de sus 
paticipaciones sociales de la compañía , de conformidad e 
Estatuto Social, de la siguiente manera: a los nuevos socios, Paola Geovanna 
Santacruz Cueva la cantidad de seiscientos cuarenta (640) participaciones; a 
Paúl Cristóbal Santacruz Cueva la cantidad de tres mil trescientas sesenta y 
dos (3,362) participaciones; y a María Gabriela Santacruz Mancheno, mil 
quinientas cuarenta y siete (1,547) participaciones. Por su parte Paola 
Geovanna Santacruz Cueva manifiesta su voluntad de adquirir las seiscientos 
cuarenta (640) de las participaciones que Edgar Edmundo Ortega posee en la 
compañía recibiendo así seiscientos cuarenta (640) participaciones de un 
dólar de los Estados Unidos de América cada una. Por su parte Paúl 
Cristóbal Santacruz Cueva manifiesta su voluntad de adquirir las tres mil 
trescientas sesenta y dos (3,362) de las participaciones que Edgar Edmundo 
Ortega posee en la compañía recibiendo así tres mil trescientas sesenta y dos 
(3,362) participaciones de un dólar de los Estados Unidos de América cada 
una. Por su parte María Gabriela Santacruz Mancheno manifiesta 5u 
voluntad de adquirir las mil quinientas cuarenta y siete (1,547) de las 
participaciones que Edgar Edmundo Ortega posee en la compañía recibiendo 
así mil quinientas cuarenta y siete (1,547) participaciones de un dólar de los 
Estados Unidos de América cada una. Edgar Edmundo Ortega indica que 
dicha cesión de participaciones se las efectúa por su valor nominal, es decir 
de un dólar de los Estados Unidos de América cada una, con todos los 
derechos y obligaciones inherentes a dichas participaciones y a su calidad de 
socio. 

Tercero, Teresa Isabel Núñez Velasco, quien es titular de ocho mil 
quinientas cuarenta (8,540) participaciones de un dólar de los Estados 
Únidos de América cada una, toma la palabra y manifiesta que por razones 
de conveniencia personal, de conformidad al artículo sexto del Estatuto



Social y por motivos de carácter particular es su voluntad el ceder la 
cantidad de cinco mil ciento setenta y siete (5,177) de sus paticipaciones 
sociales de la compañía de la siguiente manera: a los nuevos socios, María 
Gabriela Santacruz Mancheno la cantidad de mil ochocientas quince (1,815) 
participaciones; y a Juan Cristóbal Santacruz Mancheno la cantidad de tres 
mil trescientes sesenta y dos (3,362) participaciones. Por su parte María 
Gabriela Santacruz Mancheno manifiesta su voluntad de adquirir las mil 
ochocientas quince (1,815) de las participaciones que Teresa Isabel Núñez 
Velasco posee en la compañía, recibiendo así mil ochocientas quince (1,815) 
participaciones de un dólar de los Estados Unidos de América cada una. Por 
otro lado Juan Cristóbal Santacruz Mancheno manifiesta su voluntad de 
adquirir las tres mil trescientas sesenta y dos (3,362) de las participaciones 
que Teresa Isabel Núñez Velasco posee en la compañía, recibiendo así tres 
mil trescientes sesenta y dos (3,362) participaciones de un dólar de los 
Estados Unidos de América cada una, Teresa Isabel Núñez Velasco indica 
que dicha cesión de participaciones se las efectúa por su valor nominal, es 
decir de un dólar de los Estados Unidos de América cada una, con todos los 
derechos y obligaciones inherentes a dichas participaciones y a su calidad de 
socio. 

    

De esta forma el nuevo cuadro de integración del capital social de la 
compañía MEDASERIN COMPAÑÍA LIMITADA queda integrado de la 
siguiente forma: 

SOCIO CAPITAL CAPITAL NÚMERO PORCENTAJE 
SUSCRITO PAGADO — PARTICIPACIONES 

  

  

Ángel US 14,123.00 US 14,123.00 14,123 2% 
Santacruz 

Edgar US 2,689.00 US 2,689.00 2,689 8% 
Ortega | 

| Teresa US 3,363.00 US 3,363.00 3,363 10% | 
| Núsez | 
| 
Paola US 3,363.00 US 3,363.00 3,363 10% 
Santacruz 

Paúl US 3,362.00 US 3,362.00 3,362 10% 
Santacruz 

Gabriela US3,36200 US 3,362.00 3,362 10% 
Santacruz 

Jun US 3,362.00 US 3,562.00 3,362 10% 
Santacruz



[TOTAL US33,624.00 US 33,624.00 39,614 /5 100% | 
la > 

3. APROBACIÓN DE LA JUNTA GENERAL dos DIÑARIA 
UNIVERSAL.- En cumplimiento a lo dispuesto en el artículo, décimo del 
Estatuto Social de la compañía INSUMOS Y SERVICIOS MÉDICOS 
ASOCIADOS “MEDASERIN COMPAÑÍA LIMITADA”, y el artículo 
ciento dieciocho y ciento diecinueve de la codificación a 
Compañías vigente, el ciento por ciento del capital social de 
reunido en la presente Junta General Extraordinaria UniveróN de Si 
aprueba las deciciones tomadas en la presente junta. 

      

    
   

  

No existiendo más asuntos para tratar el Presidente de la [Juh 
receso a fin de que el Acta correspondiente se redactada 
Junta, los socios conocen el ntenor de la misma y la ap 
conforme de la totalidad del capital social de la compañía. 
de todo lo tratado y resuelto suscriben los socios en unidad de acto. 

étta le Tucia ¿in Vilaco 
pel Teresa Isabel Núñez Velasco 

ha E si de la Junta CC. (do3304 72 
CC. 10005273 5-C 

efi Ns 
socio SOCIO 
cc. /70 1/16/1426 Cay 

a Paúl Cristóbal Saftacruz Cueva 
SOCIO SOCIO, 
CC. 13123 Us CC. /9/2 431266 

Í% 
ESado Sans 

SOCIO (e 
CC.1x1081 29:40 CC. 1716256139 

    

     

di Muñoz. 
Secretaria Ad Hoc 

Y CC. 1812560 -9



Notaría Dra. Glenda Zapata Silva Ú Dicina ctra de Quo, D Dep Doe NOT, 

  

Se otorgó ante mí, en fe de ello confiero esta PRIMERA COPIA 
CERTIFICADA, de la escritura pública de CESION DE 
PARTICIPACIONES que otorgan los señores OVIEDO IRIGOYEN 
MARIO RAMON Y OTROS a favor de los señores SANTACRUZ 
TIPANTA ANGEL CRISTOBAL Y OTROS, la misma que se 
encuentra debidamente firmada y sellada en el mismo lugar y fecha 
de su celebración. 

A ELA SILVA o 

NOTARIA DÉCIMA OCTAVA DE QUITO D.M. 

    

- 2264130 - 2923 994 

  

Dirección. Calle 35 y Av Amazonas Telfs.   



0 
Factura: 002-003-000001225 20151701008000073 

    

  

NOTARIO(A JAME RAFAEL ESPINOZA CABRERA. 
NOTARIA OCTAVA DEL CANTON QUITO. 

        

  

RAZÓN MARGINAL 201S17010000000Ta. (e 
E E 

arario 14 az 1 EEE   

  

  

  
  

    

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

OA [PAE E BATEA 

[EOS [TAPAS ERIN E 

ra aa [ecoua From 

A essa mas 

EEN Pon srnscenos a ha 
CREEN ona monos DERECHOS ena Pre           
  

  

HOTASUO(A)JANAE RAFAEL ESPINOZA CABRERA 
NOTARÍA OCTAVA DEL CANTON QUITO



RAZÓN DE MARGINACIÓN:- Al margen de la matriz de Constitución de 
Compañía de Responsabilidad Limitada “INSUMOS Y SERVICIOS 
MEDICOS ASOCIADOS, MEDASERIN CIA. LIDA.", celebrada el 29 de 
mayo de 1987, ante la Doctora Zoila Medina de Bonilla, Notaria Octava 
del cantón Quito, cuyo archivo se encuentra actualmente a mi cargo, 
TOMÉ NOTA de la escritura de Cesión de Participaciones, autorizada el 
26 de febrero del 2015, por la Doctora Glenda Zapata Silva, Notaria 
Décima Octava del cantón Quito, que otorgan Oviedo Irigoyen Mario 
Ramón, Núñez Velasco Teresa Isabel y Ortega Edgar Edmundo a favor 
de Santacruz Tipanta Angel Cristobal, Santacruz Cueva Paola 
Geovanna, Santacruz Cueva Pául Cristóbal, Santacruz Mancheno María 
Gabriela y Santacruz Mancheno Juan Cristóbal.- Quito, a 03 de marzo 
del 2015. 
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REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN: QUITO 
RAZÓN DE INSCRIPCIÓN S 

EN LA CIUDAD DE QUITO, QUEDA INSCRITA LA ESCRITURA Y/O PROTOCOLIZACIÓN QUE SE PRESENTÓ EN ESTE 
REGISTRO, CUYO DETALLE SE MUESTRA A CONTINUACIÓN: 

  

1_RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL: CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE COMPAÑÍA DE RESPONSABILIDAD LIMITADA 
  

  

  

  

  

         

  

  

  

  

  

  

  

  

  

"NÚMERO DE REPERTORIO: 14592. 
FECHA DE INSCRIPCIÓN: 01/04/2015 
NÚMERO DE INSCRIPCIÓN. 327 PA 
REGISTRO: 7 UBRO DE CESIÓN DE PARTICIPACIONES 

18 o ¿(Wes 

pa eo == 
a 1 As 50.5 An Tc o o 

PAUL CRISTOBAL A de a e es 

1703304723 "NUÑEZ VELASCO. Quito. CEDENTE Soltero a js 00 A ea ja o] ER Ji         
  

  

3._DATOS DEL ACTO O CONTRA! 
  

  

  

      NATURALEZA DEL ACTO O CONTRATO: — | CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE COMPAÑÍA DE 
RESPONSABILIDAD LIMITADA, 

FECHA ESCRITURA: 26/02/2015 
NOTARÍA: NOTARIA DECIMA OCTAVA 
NOMBRE DEL NOTARIO: DRA. GLENDA ZAPATA SIIVA.   
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a [pas 

E E Eenccros Fran iS 
Sena E E is” 
a E pasea ES 

  
    mal 

NOTARIA DÉCIMA OCTAVA DEL CANTON QUITO



   
Notaría 
Décima Octava de Quiso, D.M. 

1 

a 

3 

4 

  

13 

14 

15 

  

  

    

Dra. Glenda Zapata Silva 
NOTARIA 

  

  

[2015 [17 [or |18 [Pozao 
          

  

CONTRATO: 

CESIÓN DE PARTICIPACIONES 

OTORGANTES: 

APELLIDOS Y NOMBRES CEDULAS/RUC 

OVIEDO RIGOYENMARIO RAMÓN. comes. 

ca ma 

oc 1oDOSzraS 

'SANTACRUZTIPANTA ÁNGEL CRISTÓBAL — 00 1700137191 

SANTACRUZCUEVAPAOLAGEOVANNA —— COATI3IZONS 

'SANTACRUZ CUEVA PAÚL CRISTÓBAL. Cc mira 

SANTACRUZMANCHENO MARÍA GABRELA — CC-171G812044 

  

SANTACRUZMANCHENO JUAN CRISTÓBAL — CC. 1718796129 

CUANTIA: USD. 24849,00 

DI3 COPIAS *"JLZD"* 

En la ciudad de San Francisco de Quito, Capital de la 
República del Ecuador, hoy VEINTE Y SEIS (26) de 
FEBRERO DEL DOS MIL QUINCE, ante mí DOCTORA 
GLENDA ZAPATA SILVA, NOTARIA DÉCIMA OCTAVA DE 
QUITO, DISTRITO METROPOLITANO, comparecen por una 
parte el señor MARIO ROMÁN OVIEDO IRIGOYEN, de 
estado civil divorciado, por sus propios y personales 
derechos, la señorita TERESA ISABEL NÚÑEZ VELASCO, 

lyde estado civil soltera, por sus propios y personales 

  

Calla Inolatnra FA-736 y Av. Amazonas Telfs: 2247787 - 2264130 - 2  



derechos, y los cónyuges EDGAR EDMUNDO ORTEGA y 
LUCÍA MAGDALENA PAVÓN, de estado civil casados, por 
sus propios derechos y por los que representan de la 
sociedad conyugal que mantienen juntos; y por otra parte el 

señor ÁNGEL CRISTOBAL SANTACRUZ TIPANTA de 

s estado civil divorciado, por sus propios y personales 
7 derechos, la señora PAOLA GEOVANNA SANTACRUZ 

* CUEVA, de estado civil divorciada, por sus propios y 
> personales derechos, el señor PAÚL CRISTÓBAL 

10 SANTACRUZ CUEVA, de estado civil divorciado, por sus 

2 propios y personales derechos, la señorita MARÍA GABRIELA 
12 SANTACRUZ MANCHENO, de esta civil soltera, por sus 

propios y personales derechos, y el señor JUAN CRISTÓBAL 

SANTACRUZ MANCHENO, de estado civil soltero, por sus 

15 proplos y personales derechos.- Los comparecientes son de 

    

15 nacionalidad ecuatoriana, mayores de edad, domiciliados en 

  

esta ciudad de Quito, legalmente capaces para contratar y 
15 obligarse a quienes de conocer doy fe, ya que me presentan 
19 sus documentos de identidad; bien instruidos por mi la 
z0 Notaria, en el objeto y resultados de ésta escritura, a la que 
z1 proceden libre y voluntariamente de conformidad con la 
22 minuta que me presentan para que la eleve a instrumento 
23 público, cuyo tenor literal es el siguiente: “SEÑORA 

24 NOTARIA: En su registro de escrituras públicas dignese 
25 otorgar una de la que conste una cesión de participaciones, 
26 de conformidad con las siguientes cláusulas: PRIMERA: 
27 COMPARECIENTES.- a) Comparecen, por una parte, el 
Y Señor Mario Ramón Oviedo Irigoyen, ecuatoriano, divorciado,



    

Notaría e 
Décima Octava de Qui, DM. Dra. Glenda Zapata Silva 

NOTARIA 
      

    

SE 
residente en la ciudad de Quito, por sus eropls Ye per 

derechos; los cónyuges, Edgar Edmundo Ortega y Lud 

Magdalena Pavón Cárdenas, ecuatorianos, ¿asad 

residentes en la ciudad de Quito, por sus propios der 

por los que representan de la sociedad conyugal que forman 

entre si; y, la señorita Teresa Isabel Núñez Velasco, 

ecuatoriana, soltera, residente en la ciudad de Quito, por sus 

propios y personales derechos; todos ellos. quis a 

efectos de la presente escritura comparecen “ef gglidas ÉS 

CEDENTES. b) Por otra parte, comparece Ánae! Cta! 

Santacruz Tipanta, ecuatoriano, divorciado, resie 1 

ciudad de Quito, por sus propios y personales “derechos; ta 

señora Paola Geovanna Santacruz Cueva, ecuatoriana, 

divorciada, residente en la ciudad de Quito, por sus propios y 

personales derechos; el señor, Paul Cristóbal Santacruz 

Cueva, ecuatoriano, divorciado, residente en la ciudad de 

    

Quito, por sus propios y personales derechos; la señorita, 

María Gabriela Santacruz Mancheno, ecuatoriana, soltera, 

residente en la ciudad de Quito, por sus propios y personales 
derechos; y, Juan Cristóbal Santacruz Mancheno, ecuatoriano, 

soltero, residente en la ciudad de Quito, por sus propios y 

personales derechos, parte que para efectos de la presente 

escritura comparece en calidad de  CESIONARIOS 
SEGUNDA: ANTECEDENTES.- 2.1.- La compañía INSUMOS 
Y SERVICIOS MÉDICOS ASOCIADOS "MEDASERIN 
COMPAÑÍA LIMITADA”, se constituyó mediante escritura 

pública otorgada el veintinueve de mayo de mil novecientos 

ea y siete, ante el Notario Octavo del cantón Quito, 

   



  

doctora Zoila Medina de Bonilla, e inscrita en el Registro 
Mercantil de este cantón el veintiséis de junio de mil 
novecientos ochenta y siete. 2.2.- La Junta General Universal 
Extraordinaria de socios de la compañía INSUMOS Y 
SERVICIOS MÉDICOS ASOCIADOS  "MEDASERIN 
COMPAÑÍA LIMITADA", reunida el veintitrés de febrero de dos 
mil quince (2015), resolvió por unanimidad aceptar como 
nuevos socios a Ángel Critobal Santacruz Tipanta, Paola 
Geovanna Santacruz Cueva, Paúl Cristóbal Santacruz Cueva, 
María Gabriela Santacruz Mancheno y Juan Cristóbal 
Santacruz Mancheno, y aprobar las cesiones de 
participaciones en los términos que constan en el Acta de 
Junta General Universal Extraordinaria de socios de la 
mencionada fecha, la misma que se acompaña como 
documento habilitante a esta escritura pública. TERCERA: 
CESIÓN DE PARTICIPACIONES. 3.1. Con tales 
antecedentes, Mario Ramón Oviedo Irigoyen que poses en el 
capital social dieciséis mil ochocientos cuarenta y seis (16,846) 
participaciones cede la totalidad de sus participaciones de la 
siguiente manera: a Ángel Cristobal Santacruz Tipanta, 
catorce mil ciento veintitrés (14,123) participaciones de un dólar 
de los Estados Unidos de América cada una; a Paola 
Geovanna Santacruz Cueva dos mil setecientas veintitrés 
(2,723) participaciones de un dólar de los Estados Unidos de 
América cada una, cesión que incluye todos los derechos 
inherentes a dichas participaciones, sin reservase ninguno de 
ellos, nada para sí. El señor Ángel Cristobal Santacruz 

28(| Tipanta, dectara que acepta la cesión de las. participaciones



Dra. Glenda Zapata Silva 
NOTARIA 

    

2 declara que acepta la cesión de las participaciónes qué: le 

3 hace el cedente. 3.2.- Luego, Edgar Edmundd Ort 
4 posee en el capital social ocho mil doscientas treinta y     
s (8,238) participaciones, cede un porcentaje de ellas de la 
$ siguiente manera: a Paola Geovanna Santacruz Cueva, 

> seiscientos cuarenta (640) participaciones de un dólar de los 
e Estados Unidos de América cada una; a Paúl 
> Santacruz Cueva, tres mil trescientas sesenta y di 

   

  

   
10 participaciones de un dólar de los Estados 
11 América cada una; y, a María Gabriela Santacruz'h c 

12 mil quinientas cuarenta y siete (1,547) participaciones de un 
13 dólar de los Estados Unidos de América cada una, cesión 
14 que incluye todos los derechos inherentes a dichas 
15 participaciones, sin reservase ninguno de ellos, nada para sí. 

16 Paola Geovanna Santacruz Cueva, declara que acepta la 
17 cesión de las participaciones que le hace el cedente. Paúl 
19 Cristóbal Santacruz Cueva, declara que acepta la cesión de 
13 las participaciones que le hace el cedente. María Gabriela 
20 Santacruz Mancheno, declara que acepta la cesión de las 
21 participaciones que le hace el cedente, 3.3.- Luego, Teresa 

22 Isabel Núñez Velasco que posee en el capital social ocho mil 
23 quinientos cuarenta (8,540) participaciones y cede un 
24 porcentaje de ellas de la siguiente manera: a María Gabriela 
25 Santacruz Mancheno, mil ochocientos quince (1,815) 
26 participaciones de un dólar de los Estados Unidos de 
27 América cada una; y, a Juan Cristóbal Santacruz Mancheno, 
La mil trescientas sesenta y dos (3,362) participaciones de 

e Talle IIATIRT PRL IAN - 993994 

   



z un dólar de los Estados Unidos de América cada una, cesión 
2 que incluye todos los derechos inherentes a dichas 
3. participaciones, sin reservase ninguno de ellos, nada para sí. 
4 María Gabriela Santacruz Mancheno, declara que acepta la 
s cesión de las participaciones que le hace la cedente. Juan 
s Cristóbal Santacruz Mancheno, declara que acepta la cesión 
> de las participaciones que le hace la cedente. CUARTA: 
2 DECLARACIONES. Los cedentes declaran que han recibido 
3 a su entera satisfacción el valor de las participaciones que se 

19 han cedido por medio de este instrumento; y por otra parte, 
11 los cesionarios declaran que han cancelado a los cedentes, 
12 en moneda de curso legal, el valor de las participaciones que 

les han cedido. QUINTA.- CONFORMACIÓN DEL CAPITAL 
14 SOCIAL Una vez que se haya perfeccionado la cesión y 

  

15 transferencia de participaciones, el capital social de la 
15 compañía de treinta y tres mil seiscientos veinticuatro 
27. (33,624) participaciones queda conformado de la siguiente 
18 manera: 

    

socio CAPITAL CAPITAL NÚMERO PORCENTAJE 

SUSCRITO PAGADO PARTICIPACIONES 

      

22 ÁngalSantacrue — US14,/12300 US 14,128.00 14123 42% 

EdgarOrtega — US2G8%00 US2SI00 (2580 3% 

Torasa Núñez US326300 USIWA00 3363 10% 

24 Paola Samiacrue — US3ABA0O USIII0 236 10% 

25 PaúlSantacruz — US 328200 35382 

26. Gabrieta Santacruz US 3,362.00 3362 10% 

27 —JuanSamtacnz — US 336200 3382 10% 

29,528 100% 

  

2 Y TOTAL US 23,824.00.



   
    

  

Décima Octava de Quito, D.M. 

1 Agregue Usted señora Notaria, las demás cláusulas 

2 para la plena validez y firmeza del presente instrumen 

3 FIRMADO Abogado Diego Núñez Santamaría, Matrícula” 
4 diecisiete —dos mil nueve — novecientos cinco Foro de 

3 Abogados de Pichincha." HASTA AQUÍ LA MINUTA, la mi 
6 que queda elevada a escritura pública con todo el 

7 Para la celebración de la presente escritura, s 

a todos los preceptos legales del caso y leida sl 

      

   
   

3 comparecientes por mí la Notaria, se ratifican e 

10 Una de sus partes, para constancia, firman conmigo en unidad 

11 de acto, de todo lo cual doy fe.- 

      

  

    

12 

13 EL a : 

14 "MARIO RAMÓN OVIEDÓ IRIGOYEN 
15 cc. /70/6//426 CN. 

17 Terea Wuriz tloaco A 
12 TERESA ISABEL NÚÑEZ VELASCO 

19 CC./Ho3304723 CN. 034-044+ e 

20 

5 An a ORTEGA 

23 CO.tvoog1 7350 CN. 010104 

  

24 

¡A 
26 LUCÍA MAGDALENA PAVÓN CÁRDENAS 

27 CC. 100088394 -4 CN. 037.02 4q 

eb SIGUEN FIRMAS 

  
Dirección: Cale Inglaterra E3-235 y Av Amazonas Telfs.: 2264 130 - 2923994 - 2247787



1 DELOS COMPARECIENTES 

: y 

ASS 
4  ÁNGEL-SRI L SANTACRUZ TIPANTA 

5 ce YOR Cv. 013 - 0135 a 

  

   

  

PAOLA GEOVANNA SANTACRUZ CUEVA 

CV. 09421 e 

12 PAÚL RISTÓGAL. SANTACRUZ CUEVA 

5 IÓ 7264 eN. 0/2-0134 
14 

15 Guida santos 
16 MARÍA GABRIELA SANTACRUZ MANCHENO 
17 CC.1Hbm29 44 c.v.D 189-0113 

18 

  

19 

20 JUAN CRISTÓBAL SANTACRUZ MANCHENO 

  

21 Cc. 16736133 cv. 004 -Do0go 
22 

a Lt 
24 Doc ¡DAZAPÁTA SILVA 

25 NOTARIA DÉCIMA OCTAVA DEL CANTÓN QUITO 

26 

21 > 

28
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REGISTRO UNICO DE CONTRIBUYENTES ia 
SOCIEDADES 

NUMERO RUC: 1790810240001 ta a 

RAZON SOCIAL: INSUMOS Y SERVICIOS MEDICOS ASOCIADOS MEDASERIN CIA. 

MRE COMERCIAL: DUE Y SERV MEDICOS NS 
Case coasUYarE — omR0s 
FEEL: MANEL VELASCO TERESA, 

contanor CACEDO MANGZ ALA ELA 
corno an mc comucos pa” 

FEC. INSCRIPCION: 17OTO87. FECHA LE ACTUALIZACIÓN: ES    

   

     
   

  

ACTIVIDAD ECONOMICA PRINCIPAL: 
VENTA AL POR MAYOR Y MENOR DE INSUMOS MEDICOS ESPECIALIZADOS. 

DOMICILIO TRIBUTARIO: 
Prov PIGHINCHA Cantón QUITO Pavoqua, BENALCAZAR Banjo: PRADERA Cale ENFIO! 
428-154 Interacción: AV. ORELLANA Clicna: PI Ratorenda uniación: FRENTE AL JUGUETON 
22553962 Fax 122507581 Ema porenciaf nadas. com Ceháar 068356057 
DOMICILIO ESPECIAL: 

OBLIGACIONES TRIBUTARIAS: 
* ANEXO DE COMPRAS Y RETENCIONES EN LA FUENTE POR OTROS CONCEPTOS 
* ANEXO RELACION DEPENDENCIA 
* DECLARACIÓN DE IMPUESTO ALA RENTA, SOCIEDADES 
* DECLARACIÓN DE RETENCIONES EN LA FUENTE 
* DECLARACIÓN MENSUAL DE IVA 

TOR ESTABLECIMIENTOS REGISTRADOS a Aros 
AIRISDICCION: — Y REGIONAL NORTE PICHINCHA: CERRADOS: 0 

 



   
REGISTRO UNICO DE CONTRIBUYENTES 

SOCIEDADES dehacebiealpat 
NUMERO RUC: 1790810240001 

RAZON SOCIAL: Peas 'Y SERVICIOS MEDICOS ASOCIADOS MEDASERÍN CÍA. 

ESTABLECIMIENTOS REGISTRADOS: 

Em EDO GEO FEED RE E 
NOMBRE COMERCIAL: INSUMOS Y SERVICIOS MEDICOS ASOCIADOS MEDASERIN FE. CIERRE: 

rec RECIO: ACTIVIDADES ECONÓMICAS: 
'VENTA AL POR NAYOR Y MENOR DE INSUMOS MEDICOS ESPECIALIZADOS. 
'VENTA AL POR MAYOR DE MEDICAMENTOS, 

DIRECCIÓN ESTABLECIMIENTO: 
Prod PIGUNCHA Conión QUO Pevoga" SENALCAZAR Bis PRADERA Gato: ENRIQUE GNISOTENA Monero" Ros- 
154 tasación: AV. ORELLANA Raferantiz: FRENTE AL JUGUETON Oficina: PI Telefono Trobejo OZZS53952 Fax: 022007501 
Emal. goreuciaQlmecasario com Cola 098289067 

RAZÓN: De conformidad con la fasunad prevista en el numeral Sto, del artículo 18 de la ley Notaral 
doy fe que las fotocopias de los documentos que 
en 400 jas anteceden son iguales los que me fueron présetados GER, 

    

    



Insumos y Servicios Médicos Asociados 
MEDASERIN CIA. LTDA. 

  

  

Ingeniero: 
Santacruz Cueva Paul Cristobal 
Presente.- 

  

De mis consideraciones: 

  

Por medo de la presente tengo el agraso de comunicar a ustes qué BUM: Ganeral 
Extaordnaria y Universal de Socios de la Compañía INSUMOS Y SERVICIOS MEDICOS 
ASOCIADOS MEDASERIN Cia. Ltda. reunica el 22 de diciembre de 2014.61, 
compañía ubicada en la calla Enrique Gangotena N28-154 y Av, Orellana, eligió a usled como 
GERENTE de la compañía por un periodo estatutario de cinco años, con'tegas las faguliades y 
avíbuciones que le confiere la Ley y el Estatuto Social. SS 

  

    

    
   

  

   

  

En el desempeño de su cargo ejercerá la Representación Legal, Juicil 
compañía en forma individual o conjunta con al Presigente p 
La compañía INSUMOS Y SERVICIOS MEDICOS ASOCIADOS MED. 
constituyó el 23 de mayo de 1987, ante la Notaria Octava del cantón Qs 
de Bonila, legalmente inscrita en el Registro Mercantil del mismo ca 
1987, Reformó su estatuto social con escriura publica otorgada ant 

    

en ol Registro Mercantil del cantón Quito el 25 de Enero de 2010 

Particular que es muy grato poner en su conocimiento para los fines legales del caso, 

  

SECRETARIA Aduhoc 

Este nombramiento se otorga a razón de la renuncia al cargo de la Losa. Núñez Velasco 
Teresa Isabel con nombramiento inscrtto el 12 de enero de 2011 en el Registro Mercantil del 
cantón Quito 

  

Razón de aceptación: Acepto el nombramiento de GERENTE de ía compañía INSUMOS Y 
SERVICIOS MEDICOS ASOCIADOS MEDASERIN Cla. Ltda. en los términos que anteceden. 

  

 



astro Mercantil de Quito 
REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN: QUITO: 

   INSCRIPCIÓN DEL: NOMBRAMIENTO DE GERENTE 

  

  

  

  

    
  

  

  
  
  
      
      
  

  

  

  

  

  

  

        
  
  

  

  

  

    

  

NÚMERO DEREPERTORIO: 7 [1885 
FECHA DE INSCRIPCIÓN: vs 20/01/2035 

NÚMERO DE INSCRACIÓN: par 
REGISTRO: ABRO DE NOMBRAMIENTOS : ] 

DATOS DEL NOMBRAMIENTO: Si == 
NATURALEZA DEL ACTO O CONTRATO: | NOMBRAMIENTO.DE GERENTE S ] 

> AUTORIDAD NOMINADORA:| JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA UNIVERSAL DESOCOS ] 
FECHA DE NOMBRAMIENTO: 05/01/2035 S A ] 
FECHA ACEPTACIÓN: "7 [05/03/2015 

a NOMBRE DE LA COMPAÑÍA; [INSUMOS YSERVICIOS. PODA MEDASERIN OA DDR 
DOMICILO DE LA COMPAÑÍA, que — j 

3 DATOS DE REPRESENTANTES l 
Tgeraificacón ———> | Naorat y Ápalos [amo | 
TIIASTAS SANJACAUZ CUEVA PAUL | GERENTE zaÑes ] 

CRSTOBA [ O | 

4, DATOS ADICIONALES: == e 
CONST Ros 77 DEL 28O8/ISE7NOT 8 DEL IS/OS/307 REFOR ESCAMA ZE DEL ESOO NO 24] 
DET 08/01/2929 0.P” Da A ] 

CUMUIEN ENMENDADORA, AUERADÓN O MODIECACIÓN AL TEXTO DE TA PRESENTE RAZÓN, TA INVALIDA | 
e LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO. SON NECESARIOS PARA LA VALIDEZ DEL PROCESO DE | 

INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE - - ]   
  

  

AP, _ E S 
10,43 gu isos nena e 035 

105 
   

  

   
        

DIRECCIÓN DEL RÉGIST 

RAZÓN: Os conformidad con la facultad prevista en el 
—sumeral Sto del articulo 18 de la [Ey Notarial — Z 
doy le que las fotocopias de las docamentos que pas Ses 

jas anteceden son iguales alos que me fuecon — “n 
vs présentados 

: Qs 

. Zapata Sil nia 20. NOTARIA DECMA OCTAVA DE 

        

   1090531 
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   nl 
Acta de la Junta General Extraordinaria y Universal de Socios de, la 

Fon 
compañía “INSUMOS Y SERVICIOS MÉDICOS ás 
MEDASERIN CIA. LTDA.” celebrada el 23 de febrero de ads 

q 15 
  

En ésta ciudad de Quito, Distrito Metropolitano, hoy día lunes Geintitrés:dé 
febrero del año DOS MIL QUINCE, siendo las diecisiete horas“treínta 
minutos, en el domicilio de la compañía situado en la calle Enrique 
Gangotena lote 244 y Ay. Francisco de Orellana de esta ciudad de Quito, 
concurren los socios de la compañía “INSUMOS Y SERVICIO MÉDICOS 
ASOCIADOS MEDASERIN CIA. LTDA..- Actúa como Presidente de la 
Junta, el Presidente titular de la compañía, Sr. Edgar Edmun: 
como Secretaria Ad Hoc de la misma, la señora Karla Caice; 
pide constatar la presencia de los socios, com indi 
participaciones, a efecto de lo cual, se comprueba: PRE: 
señor MARIO RAMÓN OVIEDO IRIGOYEN propietari 
MIL OCHOCIENTAS CUARENTA Y SEIS PARTIC] 
DÓLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRI M0 
PRESENTE el socio señor EDGAR EDMUNDO ORTEGA, própietario:de* 
OCHO MIL DOSCIENTOS TREINTA Y OCHO PARTICIPACIONES de 
UN DÓLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA cada un; 
PRESENTE, la socia señorita TERESA ISABEL NÚÑEZ VELASCO, 
propietaria de OCHO MIL QUINIENTOS CUARENTA 
PARTICIPACIONES de UN DÓLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 
AMÉRICA cada una.- Se constata la presencia del ciento por ciento del 
capital social, por ello y por las resoluciones a tomar, aceptan y deciden dar 
a esta Junta además del carácter de extraordinaria, el de UNIVERSAL. La 
Junta General ha sido convocada de manera directa y personal a los socios, 
para conocer y resolver el siguiente Orden del Día: 

  

     

   

1- Admisión de nuevos socios. 

2- Cesión de participaciones sociales de la compañía 

Este Orden del Día, sin modificación alguna, es aprobado unánimemente por 
los socios concurrentes 

1. Se pasa a considerar de inmedisto el Primer punto del orden del día 
ADMISIÓN DE NUEVOS SOCIOS.- Al respecto el Presidente de la 
compañía somete a votación la admisión del muevo socio ÁNGEL 
CRISTÓBAL SANTACRUZ TIPANTA, de nacionalidad ecuatoriano, titular 
de la cédula de ciudadanía número uno siete cero cero uno tres siete uno 
nueve uno (1700137191). Encontrándose todos los socios en la presente



del muevo 

  

Junta General Extraordinaria, por unanimidad aceptan la admi 
socio. 

Luego, el Presidente de la compañía somete a votación la admisión de la 
nueva socia PAOLA GEOVANNA SANTACRUZ CUEVA, de nacionalidad 
ecuatoriana, titular de la cédula de ciudadanía múmero uno siete uno tres uno 
dos tres nueve uno cinco (1713123915). Encontrándose todos los socios en 
la presente Junta General Extraordinaria, por unanimidad acepten la 
admisión del nuevo socio, 
Luego, el Presidente de la compañía somete a votación la admisión del 
nuevo socio PAÚL CRISTÓBA SANTACRUZ CUEVA, de nacionalidad 
ecuatoriano, titular de la cédula de ciudadanía número uno siete uno dos 
cuatro tres siete dos seis seis (1712437266). Encontrándose todos los socios 
en la presente Junta General Extraordinaria, por unanimidad aceptan la 
admisión del nuevo socio. 

  

Luego, el Presidente de la compañía somete a votación la admisión del nueva 
socia MARÍA GABRIELA SANTACRUZ MANCHENO, de nacionalidad 
ecuatoriana, titular de la cédula de ciudadanía número uno siete uno seis 
ocho uno dos mueve cuatro cuatro (1716812944). Encontrándose todos los 
socios en la presente Junta General Extraordinaria, por unanimidad aceptan 
la admisión del nuevo socio. 

Luego, el Presidente de la compañía somete a votación la admisión del 
nuevo socio JUAN CRISTÓBAL SANTACRUZ MANCHENO, de 
nacionalidad ecuatoriano, titular de la cédula de ciudadanía número uno seis 
siete nueve seis uno tres nueve (1716796139). Encontrándose todos los 
socios en la presente Junta General Extraordinaria, por unanimidad aceptan 
la admisión del nuevo socio. 

2. De inmediato se pasa a conocer el segundo punto del orden del día 
CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE LA COMPAÑÍA.- 

Seguidamente se procede a conocer y resolver sobre la cesión de 
participaciones de los socios. Primero, Mario Ramón Oviedo Irigoyen, quien 
es titular de dieciséis mil ochocientos cuarenta y seis (16,846) 
participaciones de un dólar de los Estados Unidos de América cada una, 
toma la palabra y manifiesta que por razones de conveniencia personal y por 
monvos de carácter particular es su voluntad el ceder la totalidad de sus 
paticipaciones sociales de la compañía, de conformidad al artículo sexto del 
Estatuto Social, de la siguiente manera: a los nuevos socios, Ángel Cristóbal 
Santacruz Tipanta la cantidad de catorce mil ciento veintitrés (14,123) 
participaciones de un dólar de los Estados Unidos de América cada una; y, 
dos mil setecientas veintitrés (2,723) participaciones de un dólar de los 
Estados Unidos de América cada una, a Paola Geovanna Santacruz Cueva 
Por su parte Ángel Cristóbal Santacruz Tipanta manifiesta su voluntad de



adquirir catorce mil ciento veintitrés participaciones -que-Mario-Ramón 
Oviedo Irigoyen cede en la compañía recibiendo así ciento     

   
    

veintitrés (14,123) participaciones de un dólar de los Estgdos, Unidos de 
América cada una. Por su parte, Paola Geovanna Santacruz.Cuevá manifiesta 
su voluntad de adquirir dos mil setecientas veintitrés parifSipaciones que 
Mario Ramón Oviedo Irigoyen cede en la compañía recikiendo"así"dos mil 
setecientas veintitrés (2,723) participaciones de un dólalde los Estados 
Unidos de América cada una. Mario Ramón Oviedo Irigoy' ica que 
dicha cesión de participaciones se las efectúa por su valor nominal, es decir 
de un dólar de los Estados Unidos de América cada una, con todos los 
derechos y obligaciones inherentes a dichas participaciones y a su calidad de 
socio. z 

  

  

    
    

Segundo, Edgar Edmundo Ortega, quien es titular de oché"y 
treinta y ocho (8,238) participaciones de un dólar de los 
América cada una, toma la palabra y manifiesta q 
conveniencia personal y por motivos de carácter particul 
ceder la cantidad de cinco mil quinientas cuarenta y m E de sus 
paticipaciones sociales de la compañía , de conformidad e 
Estatuto Social, de la siguiente manera: a los nuevos socios, Paola Geovanna 
Santacruz Cueva la cantidad de seiscientos cuarenta (640) participaciones; a 
Paúl Cristóbal Santacruz Cueva la cantidad de tres mil trescientas sesenta y 
dos (3,362) participaciones; y a María Gabriela Santacruz Mancheno, mil 
quinientas cuarenta y siete (1,547) participaciones. Por su parte Paola 
Geovanna Santacruz Cueva manifiesta su voluntad de adquirir las seiscientos 
cuarenta (640) de las participaciones que Edgar Edmundo Ortega posee en la 
compañía recibiendo así seiscientos cuarenta (640) participaciones de un 
dólar de los Estados Unidos de América cada una. Por su parte Paúl 
Cristóbal Santacruz Cueva manifiesta su voluntad de adquirir las tres mil 
trescientas sesenta y dos (3,362) de las participaciones que Edgar Edmundo 
Ortega posee en la compañía recibiendo así tres mil trescientas sesenta y dos 
(3,362) participaciones de un dólar de los Estados Unidos de América cada 
una. Por su parte María Gabriela Santacruz Mancheno manifiesta 5u 
voluntad de adquirir las mil quinientas cuarenta y siete (1,547) de las 
participaciones que Edgar Edmundo Ortega posee en la compañía recibiendo 
así mil quinientas cuarenta y siete (1,547) participaciones de un dólar de los 
Estados Unidos de América cada una. Edgar Edmundo Ortega indica que 
dicha cesión de participaciones se las efectúa por su valor nominal, es decir 
de un dólar de los Estados Unidos de América cada una, con todos los 
derechos y obligaciones inherentes a dichas participaciones y a su calidad de 
socio. 

Tercero, Teresa Isabel Núñez Velasco, quien es titular de ocho mil 
quinientas cuarenta (8,540) participaciones de un dólar de los Estados 
Únidos de América cada una, toma la palabra y manifiesta que por razones 
de conveniencia personal, de conformidad al artículo sexto del Estatuto



Social y por motivos de carácter particular es su voluntad el ceder la 
cantidad de cinco mil ciento setenta y siete (5,177) de sus paticipaciones 
sociales de la compañía de la siguiente manera: a los nuevos socios, María 
Gabriela Santacruz Mancheno la cantidad de mil ochocientas quince (1,815) 
participaciones; y a Juan Cristóbal Santacruz Mancheno la cantidad de tres 
mil trescientes sesenta y dos (3,362) participaciones. Por su parte María 
Gabriela Santacruz Mancheno manifiesta su voluntad de adquirir las mil 
ochocientas quince (1,815) de las participaciones que Teresa Isabel Núñez 
Velasco posee en la compañía, recibiendo así mil ochocientas quince (1,815) 
participaciones de un dólar de los Estados Unidos de América cada una. Por 
otro lado Juan Cristóbal Santacruz Mancheno manifiesta su voluntad de 
adquirir las tres mil trescientas sesenta y dos (3,362) de las participaciones 
que Teresa Isabel Núñez Velasco posee en la compañía, recibiendo así tres 
mil trescientes sesenta y dos (3,362) participaciones de un dólar de los 
Estados Unidos de América cada una, Teresa Isabel Núñez Velasco indica 
que dicha cesión de participaciones se las efectúa por su valor nominal, es 
decir de un dólar de los Estados Unidos de América cada una, con todos los 
derechos y obligaciones inherentes a dichas participaciones y a su calidad de 
socio. 

    

De esta forma el nuevo cuadro de integración del capital social de la 
compañía MEDASERIN COMPAÑÍA LIMITADA queda integrado de la 
siguiente forma: 

SOCIO CAPITAL CAPITAL NÚMERO PORCENTAJE 
SUSCRITO PAGADO — PARTICIPACIONES 

  

  

Ángel US 14,123.00 US 14,123.00 14,123 2% 
Santacruz 

Edgar US 2,689.00 US 2,689.00 2,689 8% 
Ortega | 

| Teresa US 3,363.00 US 3,363.00 3,363 10% | 
| Núsez | 
| 
Paola US 3,363.00 US 3,363.00 3,363 10% 
Santacruz 

Paúl US 3,362.00 US 3,362.00 3,362 10% 
Santacruz 

Gabriela US3,36200 US 3,362.00 3,362 10% 
Santacruz 

Jun US 3,362.00 US 3,562.00 3,362 10% 
Santacruz



[TOTAL US33,624.00 US 33,624.00 39,614 /5 100% | 
la > 

3. APROBACIÓN DE LA JUNTA GENERAL dos DIÑARIA 
UNIVERSAL.- En cumplimiento a lo dispuesto en el artículo, décimo del 
Estatuto Social de la compañía INSUMOS Y SERVICIOS MÉDICOS 
ASOCIADOS “MEDASERIN COMPAÑÍA LIMITADA”, y el artículo 
ciento dieciocho y ciento diecinueve de la codificación a 
Compañías vigente, el ciento por ciento del capital social de 
reunido en la presente Junta General Extraordinaria UniveróN de Si 
aprueba las deciciones tomadas en la presente junta. 

      

    
   

  

No existiendo más asuntos para tratar el Presidente de la [Juh 
receso a fin de que el Acta correspondiente se redactada 
Junta, los socios conocen el ntenor de la misma y la ap 
conforme de la totalidad del capital social de la compañía. 
de todo lo tratado y resuelto suscriben los socios en unidad de acto. 

étta le Tucia ¿in Vilaco 
pel Teresa Isabel Núñez Velasco 

ha E si de la Junta CC. (do3304 72 
CC. 10005273 5-C 

efi Ns 
socio SOCIO 
cc. /70 1/16/1426 Cay 

a Paúl Cristóbal Saftacruz Cueva 
SOCIO SOCIO, 
CC. 13123 Us CC. /9/2 431266 

Í% 
ESado Sans 

SOCIO (e 
CC.1x1081 29:40 CC. 1716256139 

    

     

di Muñoz. 
Secretaria Ad Hoc 

Y CC. 1812560 -9



Notaría Dra. Glenda Zapata Silva Ú Dicina ctra de Quo, D Dep Doe NOT, 

  

Se otorgó ante mí, en fe de ello confiero esta PRIMERA COPIA 
CERTIFICADA, de la escritura pública de CESION DE 
PARTICIPACIONES que otorgan los señores OVIEDO IRIGOYEN 
MARIO RAMON Y OTROS a favor de los señores SANTACRUZ 
TIPANTA ANGEL CRISTOBAL Y OTROS, la misma que se 
encuentra debidamente firmada y sellada en el mismo lugar y fecha 
de su celebración. 

A ELA SILVA o 

NOTARIA DÉCIMA OCTAVA DE QUITO D.M. 

    

- 2264130 - 2923 994 

  

Dirección. Calle 35 y Av Amazonas Telfs.   
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NOTARIO(A JAME RAFAEL ESPINOZA CABRERA. 
NOTARIA OCTAVA DEL CANTON QUITO. 
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HOTASUO(A)JANAE RAFAEL ESPINOZA CABRERA 
NOTARÍA OCTAVA DEL CANTON QUITO



RAZÓN DE MARGINACIÓN:- Al margen de la matriz de Constitución de 
Compañía de Responsabilidad Limitada “INSUMOS Y SERVICIOS 
MEDICOS ASOCIADOS, MEDASERIN CIA. LIDA.", celebrada el 29 de 
mayo de 1987, ante la Doctora Zoila Medina de Bonilla, Notaria Octava 
del cantón Quito, cuyo archivo se encuentra actualmente a mi cargo, 
TOMÉ NOTA de la escritura de Cesión de Participaciones, autorizada el 
26 de febrero del 2015, por la Doctora Glenda Zapata Silva, Notaria 
Décima Octava del cantón Quito, que otorgan Oviedo Irigoyen Mario 
Ramón, Núñez Velasco Teresa Isabel y Ortega Edgar Edmundo a favor 
de Santacruz Tipanta Angel Cristobal, Santacruz Cueva Paola 
Geovanna, Santacruz Cueva Pául Cristóbal, Santacruz Mancheno María 
Gabriela y Santacruz Mancheno Juan Cristóbal.- Quito, a 03 de marzo 
del 2015. 

 



¿* Registro Mercantil de Quito 

  

REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN: QUITO 
RAZÓN DE INSCRIPCIÓN S 

EN LA CIUDAD DE QUITO, QUEDA INSCRITA LA ESCRITURA Y/O PROTOCOLIZACIÓN QUE SE PRESENTÓ EN ESTE 
REGISTRO, CUYO DETALLE SE MUESTRA A CONTINUACIÓN: 

  

1_RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL: CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE COMPAÑÍA DE RESPONSABILIDAD LIMITADA 
  

  

  

  

  

         

  

  

  

  

  

  

  

  

  

"NÚMERO DE REPERTORIO: 14592. 
FECHA DE INSCRIPCIÓN: 01/04/2015 
NÚMERO DE INSCRIPCIÓN. 327 PA 
REGISTRO: 7 UBRO DE CESIÓN DE PARTICIPACIONES 
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3._DATOS DEL ACTO O CONTRA! 
  

  

  

      NATURALEZA DEL ACTO O CONTRATO: — | CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE COMPAÑÍA DE 
RESPONSABILIDAD LIMITADA, 

FECHA ESCRITURA: 26/02/2015 
NOTARÍA: NOTARIA DECIMA OCTAVA 
NOMBRE DEL NOTARIO: DRA. GLENDA ZAPATA SIIVA.   
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NOTARIA DÉCIMA OCTAVA DEL CANTON QUITO



   
Notaría 
Décima Octava de Quiso, D.M. 

1 

a 

3 
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13 

14 

15 

  

  

    

Dra. Glenda Zapata Silva 
NOTARIA 

  

  

[2015 [17 [or |18 [Pozao 
          

  

CONTRATO: 

CESIÓN DE PARTICIPACIONES 

OTORGANTES: 

APELLIDOS Y NOMBRES CEDULAS/RUC 

OVIEDO RIGOYENMARIO RAMÓN. comes. 

ca ma 

oc 1oDOSzraS 

'SANTACRUZTIPANTA ÁNGEL CRISTÓBAL — 00 1700137191 

SANTACRUZCUEVAPAOLAGEOVANNA —— COATI3IZONS 

'SANTACRUZ CUEVA PAÚL CRISTÓBAL. Cc mira 

SANTACRUZMANCHENO MARÍA GABRELA — CC-171G812044 

  

SANTACRUZMANCHENO JUAN CRISTÓBAL — CC. 1718796129 

CUANTIA: USD. 24849,00 

DI3 COPIAS *"JLZD"* 

En la ciudad de San Francisco de Quito, Capital de la 
República del Ecuador, hoy VEINTE Y SEIS (26) de 
FEBRERO DEL DOS MIL QUINCE, ante mí DOCTORA 
GLENDA ZAPATA SILVA, NOTARIA DÉCIMA OCTAVA DE 
QUITO, DISTRITO METROPOLITANO, comparecen por una 
parte el señor MARIO ROMÁN OVIEDO IRIGOYEN, de 
estado civil divorciado, por sus propios y personales 
derechos, la señorita TERESA ISABEL NÚÑEZ VELASCO, 

lyde estado civil soltera, por sus propios y personales 

  

Calla Inolatnra FA-736 y Av. Amazonas Telfs: 2247787 - 2264130 - 2  



derechos, y los cónyuges EDGAR EDMUNDO ORTEGA y 
LUCÍA MAGDALENA PAVÓN, de estado civil casados, por 
sus propios derechos y por los que representan de la 
sociedad conyugal que mantienen juntos; y por otra parte el 

señor ÁNGEL CRISTOBAL SANTACRUZ TIPANTA de 

s estado civil divorciado, por sus propios y personales 
7 derechos, la señora PAOLA GEOVANNA SANTACRUZ 

* CUEVA, de estado civil divorciada, por sus propios y 
> personales derechos, el señor PAÚL CRISTÓBAL 

10 SANTACRUZ CUEVA, de estado civil divorciado, por sus 

2 propios y personales derechos, la señorita MARÍA GABRIELA 
12 SANTACRUZ MANCHENO, de esta civil soltera, por sus 

propios y personales derechos, y el señor JUAN CRISTÓBAL 

SANTACRUZ MANCHENO, de estado civil soltero, por sus 

15 proplos y personales derechos.- Los comparecientes son de 

    

15 nacionalidad ecuatoriana, mayores de edad, domiciliados en 

  

esta ciudad de Quito, legalmente capaces para contratar y 
15 obligarse a quienes de conocer doy fe, ya que me presentan 
19 sus documentos de identidad; bien instruidos por mi la 
z0 Notaria, en el objeto y resultados de ésta escritura, a la que 
z1 proceden libre y voluntariamente de conformidad con la 
22 minuta que me presentan para que la eleve a instrumento 
23 público, cuyo tenor literal es el siguiente: “SEÑORA 

24 NOTARIA: En su registro de escrituras públicas dignese 
25 otorgar una de la que conste una cesión de participaciones, 
26 de conformidad con las siguientes cláusulas: PRIMERA: 
27 COMPARECIENTES.- a) Comparecen, por una parte, el 
Y Señor Mario Ramón Oviedo Irigoyen, ecuatoriano, divorciado,



    

Notaría e 
Décima Octava de Qui, DM. Dra. Glenda Zapata Silva 

NOTARIA 
      

    

SE 
residente en la ciudad de Quito, por sus eropls Ye per 

derechos; los cónyuges, Edgar Edmundo Ortega y Lud 

Magdalena Pavón Cárdenas, ecuatorianos, ¿asad 

residentes en la ciudad de Quito, por sus propios der 

por los que representan de la sociedad conyugal que forman 

entre si; y, la señorita Teresa Isabel Núñez Velasco, 

ecuatoriana, soltera, residente en la ciudad de Quito, por sus 

propios y personales derechos; todos ellos. quis a 

efectos de la presente escritura comparecen “ef gglidas ÉS 

CEDENTES. b) Por otra parte, comparece Ánae! Cta! 

Santacruz Tipanta, ecuatoriano, divorciado, resie 1 

ciudad de Quito, por sus propios y personales “derechos; ta 

señora Paola Geovanna Santacruz Cueva, ecuatoriana, 

divorciada, residente en la ciudad de Quito, por sus propios y 

personales derechos; el señor, Paul Cristóbal Santacruz 

Cueva, ecuatoriano, divorciado, residente en la ciudad de 

    

Quito, por sus propios y personales derechos; la señorita, 

María Gabriela Santacruz Mancheno, ecuatoriana, soltera, 

residente en la ciudad de Quito, por sus propios y personales 
derechos; y, Juan Cristóbal Santacruz Mancheno, ecuatoriano, 

soltero, residente en la ciudad de Quito, por sus propios y 

personales derechos, parte que para efectos de la presente 

escritura comparece en calidad de  CESIONARIOS 
SEGUNDA: ANTECEDENTES.- 2.1.- La compañía INSUMOS 
Y SERVICIOS MÉDICOS ASOCIADOS "MEDASERIN 
COMPAÑÍA LIMITADA”, se constituyó mediante escritura 

pública otorgada el veintinueve de mayo de mil novecientos 

ea y siete, ante el Notario Octavo del cantón Quito, 

   



  

doctora Zoila Medina de Bonilla, e inscrita en el Registro 
Mercantil de este cantón el veintiséis de junio de mil 
novecientos ochenta y siete. 2.2.- La Junta General Universal 
Extraordinaria de socios de la compañía INSUMOS Y 
SERVICIOS MÉDICOS ASOCIADOS  "MEDASERIN 
COMPAÑÍA LIMITADA", reunida el veintitrés de febrero de dos 
mil quince (2015), resolvió por unanimidad aceptar como 
nuevos socios a Ángel Critobal Santacruz Tipanta, Paola 
Geovanna Santacruz Cueva, Paúl Cristóbal Santacruz Cueva, 
María Gabriela Santacruz Mancheno y Juan Cristóbal 
Santacruz Mancheno, y aprobar las cesiones de 
participaciones en los términos que constan en el Acta de 
Junta General Universal Extraordinaria de socios de la 
mencionada fecha, la misma que se acompaña como 
documento habilitante a esta escritura pública. TERCERA: 
CESIÓN DE PARTICIPACIONES. 3.1. Con tales 
antecedentes, Mario Ramón Oviedo Irigoyen que poses en el 
capital social dieciséis mil ochocientos cuarenta y seis (16,846) 
participaciones cede la totalidad de sus participaciones de la 
siguiente manera: a Ángel Cristobal Santacruz Tipanta, 
catorce mil ciento veintitrés (14,123) participaciones de un dólar 
de los Estados Unidos de América cada una; a Paola 
Geovanna Santacruz Cueva dos mil setecientas veintitrés 
(2,723) participaciones de un dólar de los Estados Unidos de 
América cada una, cesión que incluye todos los derechos 
inherentes a dichas participaciones, sin reservase ninguno de 
ellos, nada para sí. El señor Ángel Cristobal Santacruz 

28(| Tipanta, dectara que acepta la cesión de las. participaciones



Dra. Glenda Zapata Silva 
NOTARIA 

    

2 declara que acepta la cesión de las participaciónes qué: le 

3 hace el cedente. 3.2.- Luego, Edgar Edmundd Ort 
4 posee en el capital social ocho mil doscientas treinta y     
s (8,238) participaciones, cede un porcentaje de ellas de la 
$ siguiente manera: a Paola Geovanna Santacruz Cueva, 

> seiscientos cuarenta (640) participaciones de un dólar de los 
e Estados Unidos de América cada una; a Paúl 
> Santacruz Cueva, tres mil trescientas sesenta y di 

   

  

   
10 participaciones de un dólar de los Estados 
11 América cada una; y, a María Gabriela Santacruz'h c 

12 mil quinientas cuarenta y siete (1,547) participaciones de un 
13 dólar de los Estados Unidos de América cada una, cesión 
14 que incluye todos los derechos inherentes a dichas 
15 participaciones, sin reservase ninguno de ellos, nada para sí. 

16 Paola Geovanna Santacruz Cueva, declara que acepta la 
17 cesión de las participaciones que le hace el cedente. Paúl 
19 Cristóbal Santacruz Cueva, declara que acepta la cesión de 
13 las participaciones que le hace el cedente. María Gabriela 
20 Santacruz Mancheno, declara que acepta la cesión de las 
21 participaciones que le hace el cedente, 3.3.- Luego, Teresa 

22 Isabel Núñez Velasco que posee en el capital social ocho mil 
23 quinientos cuarenta (8,540) participaciones y cede un 
24 porcentaje de ellas de la siguiente manera: a María Gabriela 
25 Santacruz Mancheno, mil ochocientos quince (1,815) 
26 participaciones de un dólar de los Estados Unidos de 
27 América cada una; y, a Juan Cristóbal Santacruz Mancheno, 
La mil trescientas sesenta y dos (3,362) participaciones de 

e Talle IIATIRT PRL IAN - 993994 

   



z un dólar de los Estados Unidos de América cada una, cesión 
2 que incluye todos los derechos inherentes a dichas 
3. participaciones, sin reservase ninguno de ellos, nada para sí. 
4 María Gabriela Santacruz Mancheno, declara que acepta la 
s cesión de las participaciones que le hace la cedente. Juan 
s Cristóbal Santacruz Mancheno, declara que acepta la cesión 
> de las participaciones que le hace la cedente. CUARTA: 
2 DECLARACIONES. Los cedentes declaran que han recibido 
3 a su entera satisfacción el valor de las participaciones que se 

19 han cedido por medio de este instrumento; y por otra parte, 
11 los cesionarios declaran que han cancelado a los cedentes, 
12 en moneda de curso legal, el valor de las participaciones que 

les han cedido. QUINTA.- CONFORMACIÓN DEL CAPITAL 
14 SOCIAL Una vez que se haya perfeccionado la cesión y 

  

15 transferencia de participaciones, el capital social de la 
15 compañía de treinta y tres mil seiscientos veinticuatro 
27. (33,624) participaciones queda conformado de la siguiente 
18 manera: 

    

socio CAPITAL CAPITAL NÚMERO PORCENTAJE 

SUSCRITO PAGADO PARTICIPACIONES 

      

22 ÁngalSantacrue — US14,/12300 US 14,128.00 14123 42% 

EdgarOrtega — US2G8%00 US2SI00 (2580 3% 

Torasa Núñez US326300 USIWA00 3363 10% 

24 Paola Samiacrue — US3ABA0O USIII0 236 10% 

25 PaúlSantacruz — US 328200 35382 

26. Gabrieta Santacruz US 3,362.00 3362 10% 

27 —JuanSamtacnz — US 336200 3382 10% 

29,528 100% 

  

2 Y TOTAL US 23,824.00.



   
    

  

Décima Octava de Quito, D.M. 

1 Agregue Usted señora Notaria, las demás cláusulas 

2 para la plena validez y firmeza del presente instrumen 

3 FIRMADO Abogado Diego Núñez Santamaría, Matrícula” 
4 diecisiete —dos mil nueve — novecientos cinco Foro de 

3 Abogados de Pichincha." HASTA AQUÍ LA MINUTA, la mi 
6 que queda elevada a escritura pública con todo el 

7 Para la celebración de la presente escritura, s 

a todos los preceptos legales del caso y leida sl 

      

   
   

3 comparecientes por mí la Notaria, se ratifican e 

10 Una de sus partes, para constancia, firman conmigo en unidad 

11 de acto, de todo lo cual doy fe.- 

      

  

    

12 

13 EL a : 

14 "MARIO RAMÓN OVIEDÓ IRIGOYEN 
15 cc. /70/6//426 CN. 

17 Terea Wuriz tloaco A 
12 TERESA ISABEL NÚÑEZ VELASCO 

19 CC./Ho3304723 CN. 034-044+ e 

20 

5 An a ORTEGA 

23 CO.tvoog1 7350 CN. 010104 

  

24 

¡A 
26 LUCÍA MAGDALENA PAVÓN CÁRDENAS 

27 CC. 100088394 -4 CN. 037.02 4q 

eb SIGUEN FIRMAS 

  
Dirección: Cale Inglaterra E3-235 y Av Amazonas Telfs.: 2264 130 - 2923994 - 2247787



1 DELOS COMPARECIENTES 

: y 

ASS 
4  ÁNGEL-SRI L SANTACRUZ TIPANTA 

5 ce YOR Cv. 013 - 0135 a 

  

   

  

PAOLA GEOVANNA SANTACRUZ CUEVA 

CV. 09421 e 

12 PAÚL RISTÓGAL. SANTACRUZ CUEVA 

5 IÓ 7264 eN. 0/2-0134 
14 

15 Guida santos 
16 MARÍA GABRIELA SANTACRUZ MANCHENO 
17 CC.1Hbm29 44 c.v.D 189-0113 

18 

  

19 

20 JUAN CRISTÓBAL SANTACRUZ MANCHENO 

  

21 Cc. 16736133 cv. 004 -Do0go 
22 

a Lt 
24 Doc ¡DAZAPÁTA SILVA 

25 NOTARIA DÉCIMA OCTAVA DEL CANTÓN QUITO 

26 

21 > 

28
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REGISTRO UNICO DE CONTRIBUYENTES ia 
SOCIEDADES 

NUMERO RUC: 1790810240001 ta a 

RAZON SOCIAL: INSUMOS Y SERVICIOS MEDICOS ASOCIADOS MEDASERIN CIA. 

MRE COMERCIAL: DUE Y SERV MEDICOS NS 
Case coasUYarE — omR0s 
FEEL: MANEL VELASCO TERESA, 

contanor CACEDO MANGZ ALA ELA 
corno an mc comucos pa” 

FEC. INSCRIPCION: 17OTO87. FECHA LE ACTUALIZACIÓN: ES    

   

     
   

  

ACTIVIDAD ECONOMICA PRINCIPAL: 
VENTA AL POR MAYOR Y MENOR DE INSUMOS MEDICOS ESPECIALIZADOS. 

DOMICILIO TRIBUTARIO: 
Prov PIGHINCHA Cantón QUITO Pavoqua, BENALCAZAR Banjo: PRADERA Cale ENFIO! 
428-154 Interacción: AV. ORELLANA Clicna: PI Ratorenda uniación: FRENTE AL JUGUETON 
22553962 Fax 122507581 Ema porenciaf nadas. com Ceháar 068356057 
DOMICILIO ESPECIAL: 

OBLIGACIONES TRIBUTARIAS: 
* ANEXO DE COMPRAS Y RETENCIONES EN LA FUENTE POR OTROS CONCEPTOS 
* ANEXO RELACION DEPENDENCIA 
* DECLARACIÓN DE IMPUESTO ALA RENTA, SOCIEDADES 
* DECLARACIÓN DE RETENCIONES EN LA FUENTE 
* DECLARACIÓN MENSUAL DE IVA 

TOR ESTABLECIMIENTOS REGISTRADOS a Aros 
AIRISDICCION: — Y REGIONAL NORTE PICHINCHA: CERRADOS: 0 

 



   
REGISTRO UNICO DE CONTRIBUYENTES 

SOCIEDADES dehacebiealpat 
NUMERO RUC: 1790810240001 

RAZON SOCIAL: Peas 'Y SERVICIOS MEDICOS ASOCIADOS MEDASERÍN CÍA. 

ESTABLECIMIENTOS REGISTRADOS: 

Em EDO GEO FEED RE E 
NOMBRE COMERCIAL: INSUMOS Y SERVICIOS MEDICOS ASOCIADOS MEDASERIN FE. CIERRE: 

rec RECIO: ACTIVIDADES ECONÓMICAS: 
'VENTA AL POR NAYOR Y MENOR DE INSUMOS MEDICOS ESPECIALIZADOS. 
'VENTA AL POR MAYOR DE MEDICAMENTOS, 

DIRECCIÓN ESTABLECIMIENTO: 
Prod PIGUNCHA Conión QUO Pevoga" SENALCAZAR Bis PRADERA Gato: ENRIQUE GNISOTENA Monero" Ros- 
154 tasación: AV. ORELLANA Raferantiz: FRENTE AL JUGUETON Oficina: PI Telefono Trobejo OZZS53952 Fax: 022007501 
Emal. goreuciaQlmecasario com Cola 098289067 

RAZÓN: De conformidad con la fasunad prevista en el numeral Sto, del artículo 18 de la ley Notaral 
doy fe que las fotocopias de los documentos que 
en 400 jas anteceden son iguales los que me fueron présetados GER, 

    

    



Insumos y Servicios Médicos Asociados 
MEDASERIN CIA. LTDA. 

  

  

Ingeniero: 
Santacruz Cueva Paul Cristobal 
Presente.- 

  

De mis consideraciones: 

  

Por medo de la presente tengo el agraso de comunicar a ustes qué BUM: Ganeral 
Extaordnaria y Universal de Socios de la Compañía INSUMOS Y SERVICIOS MEDICOS 
ASOCIADOS MEDASERIN Cia. Ltda. reunica el 22 de diciembre de 2014.61, 
compañía ubicada en la calla Enrique Gangotena N28-154 y Av, Orellana, eligió a usled como 
GERENTE de la compañía por un periodo estatutario de cinco años, con'tegas las faguliades y 
avíbuciones que le confiere la Ley y el Estatuto Social. SS 

  

    

    
   

  

   

  

En el desempeño de su cargo ejercerá la Representación Legal, Juicil 
compañía en forma individual o conjunta con al Presigente p 
La compañía INSUMOS Y SERVICIOS MEDICOS ASOCIADOS MED. 
constituyó el 23 de mayo de 1987, ante la Notaria Octava del cantón Qs 
de Bonila, legalmente inscrita en el Registro Mercantil del mismo ca 
1987, Reformó su estatuto social con escriura publica otorgada ant 

    

en ol Registro Mercantil del cantón Quito el 25 de Enero de 2010 

Particular que es muy grato poner en su conocimiento para los fines legales del caso, 

  

SECRETARIA Aduhoc 

Este nombramiento se otorga a razón de la renuncia al cargo de la Losa. Núñez Velasco 
Teresa Isabel con nombramiento inscrtto el 12 de enero de 2011 en el Registro Mercantil del 
cantón Quito 

  

Razón de aceptación: Acepto el nombramiento de GERENTE de ía compañía INSUMOS Y 
SERVICIOS MEDICOS ASOCIADOS MEDASERIN Cla. Ltda. en los términos que anteceden. 

  

 



astro Mercantil de Quito 
REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN: QUITO: 

   INSCRIPCIÓN DEL: NOMBRAMIENTO DE GERENTE 

  

  

  

  

    
  

  

  
  
  
      
      
  

  

  

  

  

  

  

        
  
  

  

  

  

    

  

NÚMERO DEREPERTORIO: 7 [1885 
FECHA DE INSCRIPCIÓN: vs 20/01/2035 

NÚMERO DE INSCRACIÓN: par 
REGISTRO: ABRO DE NOMBRAMIENTOS : ] 

DATOS DEL NOMBRAMIENTO: Si == 
NATURALEZA DEL ACTO O CONTRATO: | NOMBRAMIENTO.DE GERENTE S ] 

> AUTORIDAD NOMINADORA:| JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA UNIVERSAL DESOCOS ] 
FECHA DE NOMBRAMIENTO: 05/01/2035 S A ] 
FECHA ACEPTACIÓN: "7 [05/03/2015 

a NOMBRE DE LA COMPAÑÍA; [INSUMOS YSERVICIOS. PODA MEDASERIN OA DDR 
DOMICILO DE LA COMPAÑÍA, que — j 

3 DATOS DE REPRESENTANTES l 
Tgeraificacón ———> | Naorat y Ápalos [amo | 
TIIASTAS SANJACAUZ CUEVA PAUL | GERENTE zaÑes ] 

CRSTOBA [ O | 

4, DATOS ADICIONALES: == e 
CONST Ros 77 DEL 28O8/ISE7NOT 8 DEL IS/OS/307 REFOR ESCAMA ZE DEL ESOO NO 24] 
DET 08/01/2929 0.P” Da A ] 

CUMUIEN ENMENDADORA, AUERADÓN O MODIECACIÓN AL TEXTO DE TA PRESENTE RAZÓN, TA INVALIDA | 
e LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO. SON NECESARIOS PARA LA VALIDEZ DEL PROCESO DE | 

INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE - - ]   
  

  

AP, _ E S 
10,43 gu isos nena e 035 

105 
   

  

   
        

DIRECCIÓN DEL RÉGIST 

RAZÓN: Os conformidad con la facultad prevista en el 
—sumeral Sto del articulo 18 de la [Ey Notarial — Z 
doy le que las fotocopias de las docamentos que pas Ses 

jas anteceden son iguales alos que me fuecon — “n 
vs présentados 

: Qs 

. Zapata Sil nia 20. NOTARIA DECMA OCTAVA DE 

        

   1090531 
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   nl 
Acta de la Junta General Extraordinaria y Universal de Socios de, la 

Fon 
compañía “INSUMOS Y SERVICIOS MÉDICOS ás 
MEDASERIN CIA. LTDA.” celebrada el 23 de febrero de ads 

q 15 
  

En ésta ciudad de Quito, Distrito Metropolitano, hoy día lunes Geintitrés:dé 
febrero del año DOS MIL QUINCE, siendo las diecisiete horas“treínta 
minutos, en el domicilio de la compañía situado en la calle Enrique 
Gangotena lote 244 y Ay. Francisco de Orellana de esta ciudad de Quito, 
concurren los socios de la compañía “INSUMOS Y SERVICIO MÉDICOS 
ASOCIADOS MEDASERIN CIA. LTDA..- Actúa como Presidente de la 
Junta, el Presidente titular de la compañía, Sr. Edgar Edmun: 
como Secretaria Ad Hoc de la misma, la señora Karla Caice; 
pide constatar la presencia de los socios, com indi 
participaciones, a efecto de lo cual, se comprueba: PRE: 
señor MARIO RAMÓN OVIEDO IRIGOYEN propietari 
MIL OCHOCIENTAS CUARENTA Y SEIS PARTIC] 
DÓLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRI M0 
PRESENTE el socio señor EDGAR EDMUNDO ORTEGA, própietario:de* 
OCHO MIL DOSCIENTOS TREINTA Y OCHO PARTICIPACIONES de 
UN DÓLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA cada un; 
PRESENTE, la socia señorita TERESA ISABEL NÚÑEZ VELASCO, 
propietaria de OCHO MIL QUINIENTOS CUARENTA 
PARTICIPACIONES de UN DÓLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 
AMÉRICA cada una.- Se constata la presencia del ciento por ciento del 
capital social, por ello y por las resoluciones a tomar, aceptan y deciden dar 
a esta Junta además del carácter de extraordinaria, el de UNIVERSAL. La 
Junta General ha sido convocada de manera directa y personal a los socios, 
para conocer y resolver el siguiente Orden del Día: 

  

     

   

1- Admisión de nuevos socios. 

2- Cesión de participaciones sociales de la compañía 

Este Orden del Día, sin modificación alguna, es aprobado unánimemente por 
los socios concurrentes 

1. Se pasa a considerar de inmedisto el Primer punto del orden del día 
ADMISIÓN DE NUEVOS SOCIOS.- Al respecto el Presidente de la 
compañía somete a votación la admisión del muevo socio ÁNGEL 
CRISTÓBAL SANTACRUZ TIPANTA, de nacionalidad ecuatoriano, titular 
de la cédula de ciudadanía número uno siete cero cero uno tres siete uno 
nueve uno (1700137191). Encontrándose todos los socios en la presente



del muevo 

  

Junta General Extraordinaria, por unanimidad aceptan la admi 
socio. 

Luego, el Presidente de la compañía somete a votación la admisión de la 
nueva socia PAOLA GEOVANNA SANTACRUZ CUEVA, de nacionalidad 
ecuatoriana, titular de la cédula de ciudadanía múmero uno siete uno tres uno 
dos tres nueve uno cinco (1713123915). Encontrándose todos los socios en 
la presente Junta General Extraordinaria, por unanimidad acepten la 
admisión del nuevo socio, 
Luego, el Presidente de la compañía somete a votación la admisión del 
nuevo socio PAÚL CRISTÓBA SANTACRUZ CUEVA, de nacionalidad 
ecuatoriano, titular de la cédula de ciudadanía número uno siete uno dos 
cuatro tres siete dos seis seis (1712437266). Encontrándose todos los socios 
en la presente Junta General Extraordinaria, por unanimidad aceptan la 
admisión del nuevo socio. 

  

Luego, el Presidente de la compañía somete a votación la admisión del nueva 
socia MARÍA GABRIELA SANTACRUZ MANCHENO, de nacionalidad 
ecuatoriana, titular de la cédula de ciudadanía número uno siete uno seis 
ocho uno dos mueve cuatro cuatro (1716812944). Encontrándose todos los 
socios en la presente Junta General Extraordinaria, por unanimidad aceptan 
la admisión del nuevo socio. 

Luego, el Presidente de la compañía somete a votación la admisión del 
nuevo socio JUAN CRISTÓBAL SANTACRUZ MANCHENO, de 
nacionalidad ecuatoriano, titular de la cédula de ciudadanía número uno seis 
siete nueve seis uno tres nueve (1716796139). Encontrándose todos los 
socios en la presente Junta General Extraordinaria, por unanimidad aceptan 
la admisión del nuevo socio. 

2. De inmediato se pasa a conocer el segundo punto del orden del día 
CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE LA COMPAÑÍA.- 

Seguidamente se procede a conocer y resolver sobre la cesión de 
participaciones de los socios. Primero, Mario Ramón Oviedo Irigoyen, quien 
es titular de dieciséis mil ochocientos cuarenta y seis (16,846) 
participaciones de un dólar de los Estados Unidos de América cada una, 
toma la palabra y manifiesta que por razones de conveniencia personal y por 
monvos de carácter particular es su voluntad el ceder la totalidad de sus 
paticipaciones sociales de la compañía, de conformidad al artículo sexto del 
Estatuto Social, de la siguiente manera: a los nuevos socios, Ángel Cristóbal 
Santacruz Tipanta la cantidad de catorce mil ciento veintitrés (14,123) 
participaciones de un dólar de los Estados Unidos de América cada una; y, 
dos mil setecientas veintitrés (2,723) participaciones de un dólar de los 
Estados Unidos de América cada una, a Paola Geovanna Santacruz Cueva 
Por su parte Ángel Cristóbal Santacruz Tipanta manifiesta su voluntad de



adquirir catorce mil ciento veintitrés participaciones -que-Mario-Ramón 
Oviedo Irigoyen cede en la compañía recibiendo así ciento     

   
    

veintitrés (14,123) participaciones de un dólar de los Estgdos, Unidos de 
América cada una. Por su parte, Paola Geovanna Santacruz.Cuevá manifiesta 
su voluntad de adquirir dos mil setecientas veintitrés parifSipaciones que 
Mario Ramón Oviedo Irigoyen cede en la compañía recikiendo"así"dos mil 
setecientas veintitrés (2,723) participaciones de un dólalde los Estados 
Unidos de América cada una. Mario Ramón Oviedo Irigoy' ica que 
dicha cesión de participaciones se las efectúa por su valor nominal, es decir 
de un dólar de los Estados Unidos de América cada una, con todos los 
derechos y obligaciones inherentes a dichas participaciones y a su calidad de 
socio. z 

  

  

    
    

Segundo, Edgar Edmundo Ortega, quien es titular de oché"y 
treinta y ocho (8,238) participaciones de un dólar de los 
América cada una, toma la palabra y manifiesta q 
conveniencia personal y por motivos de carácter particul 
ceder la cantidad de cinco mil quinientas cuarenta y m E de sus 
paticipaciones sociales de la compañía , de conformidad e 
Estatuto Social, de la siguiente manera: a los nuevos socios, Paola Geovanna 
Santacruz Cueva la cantidad de seiscientos cuarenta (640) participaciones; a 
Paúl Cristóbal Santacruz Cueva la cantidad de tres mil trescientas sesenta y 
dos (3,362) participaciones; y a María Gabriela Santacruz Mancheno, mil 
quinientas cuarenta y siete (1,547) participaciones. Por su parte Paola 
Geovanna Santacruz Cueva manifiesta su voluntad de adquirir las seiscientos 
cuarenta (640) de las participaciones que Edgar Edmundo Ortega posee en la 
compañía recibiendo así seiscientos cuarenta (640) participaciones de un 
dólar de los Estados Unidos de América cada una. Por su parte Paúl 
Cristóbal Santacruz Cueva manifiesta su voluntad de adquirir las tres mil 
trescientas sesenta y dos (3,362) de las participaciones que Edgar Edmundo 
Ortega posee en la compañía recibiendo así tres mil trescientas sesenta y dos 
(3,362) participaciones de un dólar de los Estados Unidos de América cada 
una. Por su parte María Gabriela Santacruz Mancheno manifiesta 5u 
voluntad de adquirir las mil quinientas cuarenta y siete (1,547) de las 
participaciones que Edgar Edmundo Ortega posee en la compañía recibiendo 
así mil quinientas cuarenta y siete (1,547) participaciones de un dólar de los 
Estados Unidos de América cada una. Edgar Edmundo Ortega indica que 
dicha cesión de participaciones se las efectúa por su valor nominal, es decir 
de un dólar de los Estados Unidos de América cada una, con todos los 
derechos y obligaciones inherentes a dichas participaciones y a su calidad de 
socio. 

Tercero, Teresa Isabel Núñez Velasco, quien es titular de ocho mil 
quinientas cuarenta (8,540) participaciones de un dólar de los Estados 
Únidos de América cada una, toma la palabra y manifiesta que por razones 
de conveniencia personal, de conformidad al artículo sexto del Estatuto



Social y por motivos de carácter particular es su voluntad el ceder la 
cantidad de cinco mil ciento setenta y siete (5,177) de sus paticipaciones 
sociales de la compañía de la siguiente manera: a los nuevos socios, María 
Gabriela Santacruz Mancheno la cantidad de mil ochocientas quince (1,815) 
participaciones; y a Juan Cristóbal Santacruz Mancheno la cantidad de tres 
mil trescientes sesenta y dos (3,362) participaciones. Por su parte María 
Gabriela Santacruz Mancheno manifiesta su voluntad de adquirir las mil 
ochocientas quince (1,815) de las participaciones que Teresa Isabel Núñez 
Velasco posee en la compañía, recibiendo así mil ochocientas quince (1,815) 
participaciones de un dólar de los Estados Unidos de América cada una. Por 
otro lado Juan Cristóbal Santacruz Mancheno manifiesta su voluntad de 
adquirir las tres mil trescientas sesenta y dos (3,362) de las participaciones 
que Teresa Isabel Núñez Velasco posee en la compañía, recibiendo así tres 
mil trescientes sesenta y dos (3,362) participaciones de un dólar de los 
Estados Unidos de América cada una, Teresa Isabel Núñez Velasco indica 
que dicha cesión de participaciones se las efectúa por su valor nominal, es 
decir de un dólar de los Estados Unidos de América cada una, con todos los 
derechos y obligaciones inherentes a dichas participaciones y a su calidad de 
socio. 

    

De esta forma el nuevo cuadro de integración del capital social de la 
compañía MEDASERIN COMPAÑÍA LIMITADA queda integrado de la 
siguiente forma: 

SOCIO CAPITAL CAPITAL NÚMERO PORCENTAJE 
SUSCRITO PAGADO — PARTICIPACIONES 

  

  

Ángel US 14,123.00 US 14,123.00 14,123 2% 
Santacruz 

Edgar US 2,689.00 US 2,689.00 2,689 8% 
Ortega | 

| Teresa US 3,363.00 US 3,363.00 3,363 10% | 
| Núsez | 
| 
Paola US 3,363.00 US 3,363.00 3,363 10% 
Santacruz 

Paúl US 3,362.00 US 3,362.00 3,362 10% 
Santacruz 

Gabriela US3,36200 US 3,362.00 3,362 10% 
Santacruz 

Jun US 3,362.00 US 3,562.00 3,362 10% 
Santacruz



[TOTAL US33,624.00 US 33,624.00 39,614 /5 100% | 
la > 

3. APROBACIÓN DE LA JUNTA GENERAL dos DIÑARIA 
UNIVERSAL.- En cumplimiento a lo dispuesto en el artículo, décimo del 
Estatuto Social de la compañía INSUMOS Y SERVICIOS MÉDICOS 
ASOCIADOS “MEDASERIN COMPAÑÍA LIMITADA”, y el artículo 
ciento dieciocho y ciento diecinueve de la codificación a 
Compañías vigente, el ciento por ciento del capital social de 
reunido en la presente Junta General Extraordinaria UniveróN de Si 
aprueba las deciciones tomadas en la presente junta. 

      

    
   

  

No existiendo más asuntos para tratar el Presidente de la [Juh 
receso a fin de que el Acta correspondiente se redactada 
Junta, los socios conocen el ntenor de la misma y la ap 
conforme de la totalidad del capital social de la compañía. 
de todo lo tratado y resuelto suscriben los socios en unidad de acto. 

étta le Tucia ¿in Vilaco 
pel Teresa Isabel Núñez Velasco 

ha E si de la Junta CC. (do3304 72 
CC. 10005273 5-C 

efi Ns 
socio SOCIO 
cc. /70 1/16/1426 Cay 

a Paúl Cristóbal Saftacruz Cueva 
SOCIO SOCIO, 
CC. 13123 Us CC. /9/2 431266 

Í% 
ESado Sans 

SOCIO (e 
CC.1x1081 29:40 CC. 1716256139 

    

     

di Muñoz. 
Secretaria Ad Hoc 

Y CC. 1812560 -9



Notaría Dra. Glenda Zapata Silva Ú Dicina ctra de Quo, D Dep Doe NOT, 

  

Se otorgó ante mí, en fe de ello confiero esta PRIMERA COPIA 
CERTIFICADA, de la escritura pública de CESION DE 
PARTICIPACIONES que otorgan los señores OVIEDO IRIGOYEN 
MARIO RAMON Y OTROS a favor de los señores SANTACRUZ 
TIPANTA ANGEL CRISTOBAL Y OTROS, la misma que se 
encuentra debidamente firmada y sellada en el mismo lugar y fecha 
de su celebración. 

A ELA SILVA o 

NOTARIA DÉCIMA OCTAVA DE QUITO D.M. 

    

- 2264130 - 2923 994 

  

Dirección. Calle 35 y Av Amazonas Telfs.   



0 
Factura: 002-003-000001225 20151701008000073 

    

  

NOTARIO(A JAME RAFAEL ESPINOZA CABRERA. 
NOTARIA OCTAVA DEL CANTON QUITO. 
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HOTASUO(A)JANAE RAFAEL ESPINOZA CABRERA 
NOTARÍA OCTAVA DEL CANTON QUITO



RAZÓN DE MARGINACIÓN:- Al margen de la matriz de Constitución de 
Compañía de Responsabilidad Limitada “INSUMOS Y SERVICIOS 
MEDICOS ASOCIADOS, MEDASERIN CIA. LIDA.", celebrada el 29 de 
mayo de 1987, ante la Doctora Zoila Medina de Bonilla, Notaria Octava 
del cantón Quito, cuyo archivo se encuentra actualmente a mi cargo, 
TOMÉ NOTA de la escritura de Cesión de Participaciones, autorizada el 
26 de febrero del 2015, por la Doctora Glenda Zapata Silva, Notaria 
Décima Octava del cantón Quito, que otorgan Oviedo Irigoyen Mario 
Ramón, Núñez Velasco Teresa Isabel y Ortega Edgar Edmundo a favor 
de Santacruz Tipanta Angel Cristobal, Santacruz Cueva Paola 
Geovanna, Santacruz Cueva Pául Cristóbal, Santacruz Mancheno María 
Gabriela y Santacruz Mancheno Juan Cristóbal.- Quito, a 03 de marzo 
del 2015. 

 



¿* Registro Mercantil de Quito 

  

REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN: QUITO 
RAZÓN DE INSCRIPCIÓN S 

EN LA CIUDAD DE QUITO, QUEDA INSCRITA LA ESCRITURA Y/O PROTOCOLIZACIÓN QUE SE PRESENTÓ EN ESTE 
REGISTRO, CUYO DETALLE SE MUESTRA A CONTINUACIÓN: 

  

1_RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL: CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE COMPAÑÍA DE RESPONSABILIDAD LIMITADA 
  

  

  

  

  

         

  

  

  

  

  

  

  

  

  

"NÚMERO DE REPERTORIO: 14592. 
FECHA DE INSCRIPCIÓN: 01/04/2015 
NÚMERO DE INSCRIPCIÓN. 327 PA 
REGISTRO: 7 UBRO DE CESIÓN DE PARTICIPACIONES 

18 o ¿(Wes 

pa eo == 
a 1 As 50.5 An Tc o o 

PAUL CRISTOBAL A de a e es 

1703304723 "NUÑEZ VELASCO. Quito. CEDENTE Soltero a js 00 A ea ja o] ER Ji         
  

  

3._DATOS DEL ACTO O CONTRA! 
  

  

  

      NATURALEZA DEL ACTO O CONTRATO: — | CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE COMPAÑÍA DE 
RESPONSABILIDAD LIMITADA, 

FECHA ESCRITURA: 26/02/2015 
NOTARÍA: NOTARIA DECIMA OCTAVA 
NOMBRE DEL NOTARIO: DRA. GLENDA ZAPATA SIIVA.   
  

Página 1 de 2 
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NOTARIO(A) OLENDA ELZABETA ZAPATA SILVA. 
NOTARIA DÉCIMA OCTAVA DEL CANTON QUTO    
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NOTARIA DÉCIMA OCTAVA DEL CANTON QUITO



   
Notaría 
Décima Octava de Quiso, D.M. 

1 

a 

3 

4 

  

13 

14 

15 

  

  

    

Dra. Glenda Zapata Silva 
NOTARIA 

  

  

[2015 [17 [or |18 [Pozao 
          

  

CONTRATO: 

CESIÓN DE PARTICIPACIONES 

OTORGANTES: 

APELLIDOS Y NOMBRES CEDULAS/RUC 

OVIEDO RIGOYENMARIO RAMÓN. comes. 

ca ma 

oc 1oDOSzraS 

'SANTACRUZTIPANTA ÁNGEL CRISTÓBAL — 00 1700137191 

SANTACRUZCUEVAPAOLAGEOVANNA —— COATI3IZONS 

'SANTACRUZ CUEVA PAÚL CRISTÓBAL. Cc mira 

SANTACRUZMANCHENO MARÍA GABRELA — CC-171G812044 

  

SANTACRUZMANCHENO JUAN CRISTÓBAL — CC. 1718796129 

CUANTIA: USD. 24849,00 

DI3 COPIAS *"JLZD"* 

En la ciudad de San Francisco de Quito, Capital de la 
República del Ecuador, hoy VEINTE Y SEIS (26) de 
FEBRERO DEL DOS MIL QUINCE, ante mí DOCTORA 
GLENDA ZAPATA SILVA, NOTARIA DÉCIMA OCTAVA DE 
QUITO, DISTRITO METROPOLITANO, comparecen por una 
parte el señor MARIO ROMÁN OVIEDO IRIGOYEN, de 
estado civil divorciado, por sus propios y personales 
derechos, la señorita TERESA ISABEL NÚÑEZ VELASCO, 

lyde estado civil soltera, por sus propios y personales 

  

Calla Inolatnra FA-736 y Av. Amazonas Telfs: 2247787 - 2264130 - 2  



derechos, y los cónyuges EDGAR EDMUNDO ORTEGA y 
LUCÍA MAGDALENA PAVÓN, de estado civil casados, por 
sus propios derechos y por los que representan de la 
sociedad conyugal que mantienen juntos; y por otra parte el 

señor ÁNGEL CRISTOBAL SANTACRUZ TIPANTA de 

s estado civil divorciado, por sus propios y personales 
7 derechos, la señora PAOLA GEOVANNA SANTACRUZ 

* CUEVA, de estado civil divorciada, por sus propios y 
> personales derechos, el señor PAÚL CRISTÓBAL 

10 SANTACRUZ CUEVA, de estado civil divorciado, por sus 

2 propios y personales derechos, la señorita MARÍA GABRIELA 
12 SANTACRUZ MANCHENO, de esta civil soltera, por sus 

propios y personales derechos, y el señor JUAN CRISTÓBAL 

SANTACRUZ MANCHENO, de estado civil soltero, por sus 

15 proplos y personales derechos.- Los comparecientes son de 

    

15 nacionalidad ecuatoriana, mayores de edad, domiciliados en 

  

esta ciudad de Quito, legalmente capaces para contratar y 
15 obligarse a quienes de conocer doy fe, ya que me presentan 
19 sus documentos de identidad; bien instruidos por mi la 
z0 Notaria, en el objeto y resultados de ésta escritura, a la que 
z1 proceden libre y voluntariamente de conformidad con la 
22 minuta que me presentan para que la eleve a instrumento 
23 público, cuyo tenor literal es el siguiente: “SEÑORA 

24 NOTARIA: En su registro de escrituras públicas dignese 
25 otorgar una de la que conste una cesión de participaciones, 
26 de conformidad con las siguientes cláusulas: PRIMERA: 
27 COMPARECIENTES.- a) Comparecen, por una parte, el 
Y Señor Mario Ramón Oviedo Irigoyen, ecuatoriano, divorciado,



    

Notaría e 
Décima Octava de Qui, DM. Dra. Glenda Zapata Silva 

NOTARIA 
      

    

SE 
residente en la ciudad de Quito, por sus eropls Ye per 

derechos; los cónyuges, Edgar Edmundo Ortega y Lud 

Magdalena Pavón Cárdenas, ecuatorianos, ¿asad 

residentes en la ciudad de Quito, por sus propios der 

por los que representan de la sociedad conyugal que forman 

entre si; y, la señorita Teresa Isabel Núñez Velasco, 

ecuatoriana, soltera, residente en la ciudad de Quito, por sus 

propios y personales derechos; todos ellos. quis a 

efectos de la presente escritura comparecen “ef gglidas ÉS 

CEDENTES. b) Por otra parte, comparece Ánae! Cta! 

Santacruz Tipanta, ecuatoriano, divorciado, resie 1 

ciudad de Quito, por sus propios y personales “derechos; ta 

señora Paola Geovanna Santacruz Cueva, ecuatoriana, 

divorciada, residente en la ciudad de Quito, por sus propios y 

personales derechos; el señor, Paul Cristóbal Santacruz 

Cueva, ecuatoriano, divorciado, residente en la ciudad de 

    

Quito, por sus propios y personales derechos; la señorita, 

María Gabriela Santacruz Mancheno, ecuatoriana, soltera, 

residente en la ciudad de Quito, por sus propios y personales 
derechos; y, Juan Cristóbal Santacruz Mancheno, ecuatoriano, 

soltero, residente en la ciudad de Quito, por sus propios y 

personales derechos, parte que para efectos de la presente 

escritura comparece en calidad de  CESIONARIOS 
SEGUNDA: ANTECEDENTES.- 2.1.- La compañía INSUMOS 
Y SERVICIOS MÉDICOS ASOCIADOS "MEDASERIN 
COMPAÑÍA LIMITADA”, se constituyó mediante escritura 

pública otorgada el veintinueve de mayo de mil novecientos 

ea y siete, ante el Notario Octavo del cantón Quito, 

   



  

doctora Zoila Medina de Bonilla, e inscrita en el Registro 
Mercantil de este cantón el veintiséis de junio de mil 
novecientos ochenta y siete. 2.2.- La Junta General Universal 
Extraordinaria de socios de la compañía INSUMOS Y 
SERVICIOS MÉDICOS ASOCIADOS  "MEDASERIN 
COMPAÑÍA LIMITADA", reunida el veintitrés de febrero de dos 
mil quince (2015), resolvió por unanimidad aceptar como 
nuevos socios a Ángel Critobal Santacruz Tipanta, Paola 
Geovanna Santacruz Cueva, Paúl Cristóbal Santacruz Cueva, 
María Gabriela Santacruz Mancheno y Juan Cristóbal 
Santacruz Mancheno, y aprobar las cesiones de 
participaciones en los términos que constan en el Acta de 
Junta General Universal Extraordinaria de socios de la 
mencionada fecha, la misma que se acompaña como 
documento habilitante a esta escritura pública. TERCERA: 
CESIÓN DE PARTICIPACIONES. 3.1. Con tales 
antecedentes, Mario Ramón Oviedo Irigoyen que poses en el 
capital social dieciséis mil ochocientos cuarenta y seis (16,846) 
participaciones cede la totalidad de sus participaciones de la 
siguiente manera: a Ángel Cristobal Santacruz Tipanta, 
catorce mil ciento veintitrés (14,123) participaciones de un dólar 
de los Estados Unidos de América cada una; a Paola 
Geovanna Santacruz Cueva dos mil setecientas veintitrés 
(2,723) participaciones de un dólar de los Estados Unidos de 
América cada una, cesión que incluye todos los derechos 
inherentes a dichas participaciones, sin reservase ninguno de 
ellos, nada para sí. El señor Ángel Cristobal Santacruz 

28(| Tipanta, dectara que acepta la cesión de las. participaciones



Dra. Glenda Zapata Silva 
NOTARIA 

    

2 declara que acepta la cesión de las participaciónes qué: le 

3 hace el cedente. 3.2.- Luego, Edgar Edmundd Ort 
4 posee en el capital social ocho mil doscientas treinta y     
s (8,238) participaciones, cede un porcentaje de ellas de la 
$ siguiente manera: a Paola Geovanna Santacruz Cueva, 

> seiscientos cuarenta (640) participaciones de un dólar de los 
e Estados Unidos de América cada una; a Paúl 
> Santacruz Cueva, tres mil trescientas sesenta y di 

   

  

   
10 participaciones de un dólar de los Estados 
11 América cada una; y, a María Gabriela Santacruz'h c 

12 mil quinientas cuarenta y siete (1,547) participaciones de un 
13 dólar de los Estados Unidos de América cada una, cesión 
14 que incluye todos los derechos inherentes a dichas 
15 participaciones, sin reservase ninguno de ellos, nada para sí. 

16 Paola Geovanna Santacruz Cueva, declara que acepta la 
17 cesión de las participaciones que le hace el cedente. Paúl 
19 Cristóbal Santacruz Cueva, declara que acepta la cesión de 
13 las participaciones que le hace el cedente. María Gabriela 
20 Santacruz Mancheno, declara que acepta la cesión de las 
21 participaciones que le hace el cedente, 3.3.- Luego, Teresa 

22 Isabel Núñez Velasco que posee en el capital social ocho mil 
23 quinientos cuarenta (8,540) participaciones y cede un 
24 porcentaje de ellas de la siguiente manera: a María Gabriela 
25 Santacruz Mancheno, mil ochocientos quince (1,815) 
26 participaciones de un dólar de los Estados Unidos de 
27 América cada una; y, a Juan Cristóbal Santacruz Mancheno, 
La mil trescientas sesenta y dos (3,362) participaciones de 

e Talle IIATIRT PRL IAN - 993994 

   



z un dólar de los Estados Unidos de América cada una, cesión 
2 que incluye todos los derechos inherentes a dichas 
3. participaciones, sin reservase ninguno de ellos, nada para sí. 
4 María Gabriela Santacruz Mancheno, declara que acepta la 
s cesión de las participaciones que le hace la cedente. Juan 
s Cristóbal Santacruz Mancheno, declara que acepta la cesión 
> de las participaciones que le hace la cedente. CUARTA: 
2 DECLARACIONES. Los cedentes declaran que han recibido 
3 a su entera satisfacción el valor de las participaciones que se 

19 han cedido por medio de este instrumento; y por otra parte, 
11 los cesionarios declaran que han cancelado a los cedentes, 
12 en moneda de curso legal, el valor de las participaciones que 

les han cedido. QUINTA.- CONFORMACIÓN DEL CAPITAL 
14 SOCIAL Una vez que se haya perfeccionado la cesión y 

  

15 transferencia de participaciones, el capital social de la 
15 compañía de treinta y tres mil seiscientos veinticuatro 
27. (33,624) participaciones queda conformado de la siguiente 
18 manera: 

    

socio CAPITAL CAPITAL NÚMERO PORCENTAJE 

SUSCRITO PAGADO PARTICIPACIONES 

      

22 ÁngalSantacrue — US14,/12300 US 14,128.00 14123 42% 

EdgarOrtega — US2G8%00 US2SI00 (2580 3% 

Torasa Núñez US326300 USIWA00 3363 10% 

24 Paola Samiacrue — US3ABA0O USIII0 236 10% 

25 PaúlSantacruz — US 328200 35382 

26. Gabrieta Santacruz US 3,362.00 3362 10% 

27 —JuanSamtacnz — US 336200 3382 10% 

29,528 100% 

  

2 Y TOTAL US 23,824.00.



   
    

  

Décima Octava de Quito, D.M. 

1 Agregue Usted señora Notaria, las demás cláusulas 

2 para la plena validez y firmeza del presente instrumen 

3 FIRMADO Abogado Diego Núñez Santamaría, Matrícula” 
4 diecisiete —dos mil nueve — novecientos cinco Foro de 

3 Abogados de Pichincha." HASTA AQUÍ LA MINUTA, la mi 
6 que queda elevada a escritura pública con todo el 

7 Para la celebración de la presente escritura, s 

a todos los preceptos legales del caso y leida sl 

      

   
   

3 comparecientes por mí la Notaria, se ratifican e 

10 Una de sus partes, para constancia, firman conmigo en unidad 

11 de acto, de todo lo cual doy fe.- 

      

  

    

12 

13 EL a : 

14 "MARIO RAMÓN OVIEDÓ IRIGOYEN 
15 cc. /70/6//426 CN. 

17 Terea Wuriz tloaco A 
12 TERESA ISABEL NÚÑEZ VELASCO 

19 CC./Ho3304723 CN. 034-044+ e 

20 

5 An a ORTEGA 

23 CO.tvoog1 7350 CN. 010104 

  

24 

¡A 
26 LUCÍA MAGDALENA PAVÓN CÁRDENAS 

27 CC. 100088394 -4 CN. 037.02 4q 

eb SIGUEN FIRMAS 

  
Dirección: Cale Inglaterra E3-235 y Av Amazonas Telfs.: 2264 130 - 2923994 - 2247787



1 DELOS COMPARECIENTES 

: y 

ASS 
4  ÁNGEL-SRI L SANTACRUZ TIPANTA 

5 ce YOR Cv. 013 - 0135 a 

  

   

  

PAOLA GEOVANNA SANTACRUZ CUEVA 

CV. 09421 e 

12 PAÚL RISTÓGAL. SANTACRUZ CUEVA 

5 IÓ 7264 eN. 0/2-0134 
14 

15 Guida santos 
16 MARÍA GABRIELA SANTACRUZ MANCHENO 
17 CC.1Hbm29 44 c.v.D 189-0113 

18 

  

19 

20 JUAN CRISTÓBAL SANTACRUZ MANCHENO 

  

21 Cc. 16736133 cv. 004 -Do0go 
22 

a Lt 
24 Doc ¡DAZAPÁTA SILVA 

25 NOTARIA DÉCIMA OCTAVA DEL CANTÓN QUITO 

26 

21 > 

28
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REGISTRO UNICO DE CONTRIBUYENTES ia 
SOCIEDADES 

NUMERO RUC: 1790810240001 ta a 

RAZON SOCIAL: INSUMOS Y SERVICIOS MEDICOS ASOCIADOS MEDASERIN CIA. 

MRE COMERCIAL: DUE Y SERV MEDICOS NS 
Case coasUYarE — omR0s 
FEEL: MANEL VELASCO TERESA, 

contanor CACEDO MANGZ ALA ELA 
corno an mc comucos pa” 

FEC. INSCRIPCION: 17OTO87. FECHA LE ACTUALIZACIÓN: ES    

   

     
   

  

ACTIVIDAD ECONOMICA PRINCIPAL: 
VENTA AL POR MAYOR Y MENOR DE INSUMOS MEDICOS ESPECIALIZADOS. 

DOMICILIO TRIBUTARIO: 
Prov PIGHINCHA Cantón QUITO Pavoqua, BENALCAZAR Banjo: PRADERA Cale ENFIO! 
428-154 Interacción: AV. ORELLANA Clicna: PI Ratorenda uniación: FRENTE AL JUGUETON 
22553962 Fax 122507581 Ema porenciaf nadas. com Ceháar 068356057 
DOMICILIO ESPECIAL: 

OBLIGACIONES TRIBUTARIAS: 
* ANEXO DE COMPRAS Y RETENCIONES EN LA FUENTE POR OTROS CONCEPTOS 
* ANEXO RELACION DEPENDENCIA 
* DECLARACIÓN DE IMPUESTO ALA RENTA, SOCIEDADES 
* DECLARACIÓN DE RETENCIONES EN LA FUENTE 
* DECLARACIÓN MENSUAL DE IVA 

TOR ESTABLECIMIENTOS REGISTRADOS a Aros 
AIRISDICCION: — Y REGIONAL NORTE PICHINCHA: CERRADOS: 0 

 



   
REGISTRO UNICO DE CONTRIBUYENTES 

SOCIEDADES dehacebiealpat 
NUMERO RUC: 1790810240001 

RAZON SOCIAL: Peas 'Y SERVICIOS MEDICOS ASOCIADOS MEDASERÍN CÍA. 

ESTABLECIMIENTOS REGISTRADOS: 

Em EDO GEO FEED RE E 
NOMBRE COMERCIAL: INSUMOS Y SERVICIOS MEDICOS ASOCIADOS MEDASERIN FE. CIERRE: 

rec RECIO: ACTIVIDADES ECONÓMICAS: 
'VENTA AL POR NAYOR Y MENOR DE INSUMOS MEDICOS ESPECIALIZADOS. 
'VENTA AL POR MAYOR DE MEDICAMENTOS, 

DIRECCIÓN ESTABLECIMIENTO: 
Prod PIGUNCHA Conión QUO Pevoga" SENALCAZAR Bis PRADERA Gato: ENRIQUE GNISOTENA Monero" Ros- 
154 tasación: AV. ORELLANA Raferantiz: FRENTE AL JUGUETON Oficina: PI Telefono Trobejo OZZS53952 Fax: 022007501 
Emal. goreuciaQlmecasario com Cola 098289067 

RAZÓN: De conformidad con la fasunad prevista en el numeral Sto, del artículo 18 de la ley Notaral 
doy fe que las fotocopias de los documentos que 
en 400 jas anteceden son iguales los que me fueron présetados GER, 

    

    



Insumos y Servicios Médicos Asociados 
MEDASERIN CIA. LTDA. 

  

  

Ingeniero: 
Santacruz Cueva Paul Cristobal 
Presente.- 

  

De mis consideraciones: 

  

Por medo de la presente tengo el agraso de comunicar a ustes qué BUM: Ganeral 
Extaordnaria y Universal de Socios de la Compañía INSUMOS Y SERVICIOS MEDICOS 
ASOCIADOS MEDASERIN Cia. Ltda. reunica el 22 de diciembre de 2014.61, 
compañía ubicada en la calla Enrique Gangotena N28-154 y Av, Orellana, eligió a usled como 
GERENTE de la compañía por un periodo estatutario de cinco años, con'tegas las faguliades y 
avíbuciones que le confiere la Ley y el Estatuto Social. SS 

  

    

    
   

  

   

  

En el desempeño de su cargo ejercerá la Representación Legal, Juicil 
compañía en forma individual o conjunta con al Presigente p 
La compañía INSUMOS Y SERVICIOS MEDICOS ASOCIADOS MED. 
constituyó el 23 de mayo de 1987, ante la Notaria Octava del cantón Qs 
de Bonila, legalmente inscrita en el Registro Mercantil del mismo ca 
1987, Reformó su estatuto social con escriura publica otorgada ant 

    

en ol Registro Mercantil del cantón Quito el 25 de Enero de 2010 

Particular que es muy grato poner en su conocimiento para los fines legales del caso, 

  

SECRETARIA Aduhoc 

Este nombramiento se otorga a razón de la renuncia al cargo de la Losa. Núñez Velasco 
Teresa Isabel con nombramiento inscrtto el 12 de enero de 2011 en el Registro Mercantil del 
cantón Quito 

  

Razón de aceptación: Acepto el nombramiento de GERENTE de ía compañía INSUMOS Y 
SERVICIOS MEDICOS ASOCIADOS MEDASERIN Cla. Ltda. en los términos que anteceden. 

  

 



astro Mercantil de Quito 
REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN: QUITO: 

   INSCRIPCIÓN DEL: NOMBRAMIENTO DE GERENTE 

  

  

  

  

    
  

  

  
  
  
      
      
  

  

  

  

  

  

  

        
  
  

  

  

  

    

  

NÚMERO DEREPERTORIO: 7 [1885 
FECHA DE INSCRIPCIÓN: vs 20/01/2035 

NÚMERO DE INSCRACIÓN: par 
REGISTRO: ABRO DE NOMBRAMIENTOS : ] 

DATOS DEL NOMBRAMIENTO: Si == 
NATURALEZA DEL ACTO O CONTRATO: | NOMBRAMIENTO.DE GERENTE S ] 

> AUTORIDAD NOMINADORA:| JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA UNIVERSAL DESOCOS ] 
FECHA DE NOMBRAMIENTO: 05/01/2035 S A ] 
FECHA ACEPTACIÓN: "7 [05/03/2015 

a NOMBRE DE LA COMPAÑÍA; [INSUMOS YSERVICIOS. PODA MEDASERIN OA DDR 
DOMICILO DE LA COMPAÑÍA, que — j 

3 DATOS DE REPRESENTANTES l 
Tgeraificacón ———> | Naorat y Ápalos [amo | 
TIIASTAS SANJACAUZ CUEVA PAUL | GERENTE zaÑes ] 

CRSTOBA [ O | 

4, DATOS ADICIONALES: == e 
CONST Ros 77 DEL 28O8/ISE7NOT 8 DEL IS/OS/307 REFOR ESCAMA ZE DEL ESOO NO 24] 
DET 08/01/2929 0.P” Da A ] 

CUMUIEN ENMENDADORA, AUERADÓN O MODIECACIÓN AL TEXTO DE TA PRESENTE RAZÓN, TA INVALIDA | 
e LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO. SON NECESARIOS PARA LA VALIDEZ DEL PROCESO DE | 

INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE - - ]   
  

  

AP, _ E S 
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Acta de la Junta General Extraordinaria y Universal de Socios de, la 

Fon 
compañía “INSUMOS Y SERVICIOS MÉDICOS ás 
MEDASERIN CIA. LTDA.” celebrada el 23 de febrero de ads 

q 15 
  

En ésta ciudad de Quito, Distrito Metropolitano, hoy día lunes Geintitrés:dé 
febrero del año DOS MIL QUINCE, siendo las diecisiete horas“treínta 
minutos, en el domicilio de la compañía situado en la calle Enrique 
Gangotena lote 244 y Ay. Francisco de Orellana de esta ciudad de Quito, 
concurren los socios de la compañía “INSUMOS Y SERVICIO MÉDICOS 
ASOCIADOS MEDASERIN CIA. LTDA..- Actúa como Presidente de la 
Junta, el Presidente titular de la compañía, Sr. Edgar Edmun: 
como Secretaria Ad Hoc de la misma, la señora Karla Caice; 
pide constatar la presencia de los socios, com indi 
participaciones, a efecto de lo cual, se comprueba: PRE: 
señor MARIO RAMÓN OVIEDO IRIGOYEN propietari 
MIL OCHOCIENTAS CUARENTA Y SEIS PARTIC] 
DÓLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRI M0 
PRESENTE el socio señor EDGAR EDMUNDO ORTEGA, própietario:de* 
OCHO MIL DOSCIENTOS TREINTA Y OCHO PARTICIPACIONES de 
UN DÓLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA cada un; 
PRESENTE, la socia señorita TERESA ISABEL NÚÑEZ VELASCO, 
propietaria de OCHO MIL QUINIENTOS CUARENTA 
PARTICIPACIONES de UN DÓLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 
AMÉRICA cada una.- Se constata la presencia del ciento por ciento del 
capital social, por ello y por las resoluciones a tomar, aceptan y deciden dar 
a esta Junta además del carácter de extraordinaria, el de UNIVERSAL. La 
Junta General ha sido convocada de manera directa y personal a los socios, 
para conocer y resolver el siguiente Orden del Día: 

  

     

   

1- Admisión de nuevos socios. 

2- Cesión de participaciones sociales de la compañía 

Este Orden del Día, sin modificación alguna, es aprobado unánimemente por 
los socios concurrentes 

1. Se pasa a considerar de inmedisto el Primer punto del orden del día 
ADMISIÓN DE NUEVOS SOCIOS.- Al respecto el Presidente de la 
compañía somete a votación la admisión del muevo socio ÁNGEL 
CRISTÓBAL SANTACRUZ TIPANTA, de nacionalidad ecuatoriano, titular 
de la cédula de ciudadanía número uno siete cero cero uno tres siete uno 
nueve uno (1700137191). Encontrándose todos los socios en la presente



del muevo 

  

Junta General Extraordinaria, por unanimidad aceptan la admi 
socio. 

Luego, el Presidente de la compañía somete a votación la admisión de la 
nueva socia PAOLA GEOVANNA SANTACRUZ CUEVA, de nacionalidad 
ecuatoriana, titular de la cédula de ciudadanía múmero uno siete uno tres uno 
dos tres nueve uno cinco (1713123915). Encontrándose todos los socios en 
la presente Junta General Extraordinaria, por unanimidad acepten la 
admisión del nuevo socio, 
Luego, el Presidente de la compañía somete a votación la admisión del 
nuevo socio PAÚL CRISTÓBA SANTACRUZ CUEVA, de nacionalidad 
ecuatoriano, titular de la cédula de ciudadanía número uno siete uno dos 
cuatro tres siete dos seis seis (1712437266). Encontrándose todos los socios 
en la presente Junta General Extraordinaria, por unanimidad aceptan la 
admisión del nuevo socio. 

  

Luego, el Presidente de la compañía somete a votación la admisión del nueva 
socia MARÍA GABRIELA SANTACRUZ MANCHENO, de nacionalidad 
ecuatoriana, titular de la cédula de ciudadanía número uno siete uno seis 
ocho uno dos mueve cuatro cuatro (1716812944). Encontrándose todos los 
socios en la presente Junta General Extraordinaria, por unanimidad aceptan 
la admisión del nuevo socio. 

Luego, el Presidente de la compañía somete a votación la admisión del 
nuevo socio JUAN CRISTÓBAL SANTACRUZ MANCHENO, de 
nacionalidad ecuatoriano, titular de la cédula de ciudadanía número uno seis 
siete nueve seis uno tres nueve (1716796139). Encontrándose todos los 
socios en la presente Junta General Extraordinaria, por unanimidad aceptan 
la admisión del nuevo socio. 

2. De inmediato se pasa a conocer el segundo punto del orden del día 
CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE LA COMPAÑÍA.- 

Seguidamente se procede a conocer y resolver sobre la cesión de 
participaciones de los socios. Primero, Mario Ramón Oviedo Irigoyen, quien 
es titular de dieciséis mil ochocientos cuarenta y seis (16,846) 
participaciones de un dólar de los Estados Unidos de América cada una, 
toma la palabra y manifiesta que por razones de conveniencia personal y por 
monvos de carácter particular es su voluntad el ceder la totalidad de sus 
paticipaciones sociales de la compañía, de conformidad al artículo sexto del 
Estatuto Social, de la siguiente manera: a los nuevos socios, Ángel Cristóbal 
Santacruz Tipanta la cantidad de catorce mil ciento veintitrés (14,123) 
participaciones de un dólar de los Estados Unidos de América cada una; y, 
dos mil setecientas veintitrés (2,723) participaciones de un dólar de los 
Estados Unidos de América cada una, a Paola Geovanna Santacruz Cueva 
Por su parte Ángel Cristóbal Santacruz Tipanta manifiesta su voluntad de



adquirir catorce mil ciento veintitrés participaciones -que-Mario-Ramón 
Oviedo Irigoyen cede en la compañía recibiendo así ciento     

   
    

veintitrés (14,123) participaciones de un dólar de los Estgdos, Unidos de 
América cada una. Por su parte, Paola Geovanna Santacruz.Cuevá manifiesta 
su voluntad de adquirir dos mil setecientas veintitrés parifSipaciones que 
Mario Ramón Oviedo Irigoyen cede en la compañía recikiendo"así"dos mil 
setecientas veintitrés (2,723) participaciones de un dólalde los Estados 
Unidos de América cada una. Mario Ramón Oviedo Irigoy' ica que 
dicha cesión de participaciones se las efectúa por su valor nominal, es decir 
de un dólar de los Estados Unidos de América cada una, con todos los 
derechos y obligaciones inherentes a dichas participaciones y a su calidad de 
socio. z 

  

  

    
    

Segundo, Edgar Edmundo Ortega, quien es titular de oché"y 
treinta y ocho (8,238) participaciones de un dólar de los 
América cada una, toma la palabra y manifiesta q 
conveniencia personal y por motivos de carácter particul 
ceder la cantidad de cinco mil quinientas cuarenta y m E de sus 
paticipaciones sociales de la compañía , de conformidad e 
Estatuto Social, de la siguiente manera: a los nuevos socios, Paola Geovanna 
Santacruz Cueva la cantidad de seiscientos cuarenta (640) participaciones; a 
Paúl Cristóbal Santacruz Cueva la cantidad de tres mil trescientas sesenta y 
dos (3,362) participaciones; y a María Gabriela Santacruz Mancheno, mil 
quinientas cuarenta y siete (1,547) participaciones. Por su parte Paola 
Geovanna Santacruz Cueva manifiesta su voluntad de adquirir las seiscientos 
cuarenta (640) de las participaciones que Edgar Edmundo Ortega posee en la 
compañía recibiendo así seiscientos cuarenta (640) participaciones de un 
dólar de los Estados Unidos de América cada una. Por su parte Paúl 
Cristóbal Santacruz Cueva manifiesta su voluntad de adquirir las tres mil 
trescientas sesenta y dos (3,362) de las participaciones que Edgar Edmundo 
Ortega posee en la compañía recibiendo así tres mil trescientas sesenta y dos 
(3,362) participaciones de un dólar de los Estados Unidos de América cada 
una. Por su parte María Gabriela Santacruz Mancheno manifiesta 5u 
voluntad de adquirir las mil quinientas cuarenta y siete (1,547) de las 
participaciones que Edgar Edmundo Ortega posee en la compañía recibiendo 
así mil quinientas cuarenta y siete (1,547) participaciones de un dólar de los 
Estados Unidos de América cada una. Edgar Edmundo Ortega indica que 
dicha cesión de participaciones se las efectúa por su valor nominal, es decir 
de un dólar de los Estados Unidos de América cada una, con todos los 
derechos y obligaciones inherentes a dichas participaciones y a su calidad de 
socio. 

Tercero, Teresa Isabel Núñez Velasco, quien es titular de ocho mil 
quinientas cuarenta (8,540) participaciones de un dólar de los Estados 
Únidos de América cada una, toma la palabra y manifiesta que por razones 
de conveniencia personal, de conformidad al artículo sexto del Estatuto



Social y por motivos de carácter particular es su voluntad el ceder la 
cantidad de cinco mil ciento setenta y siete (5,177) de sus paticipaciones 
sociales de la compañía de la siguiente manera: a los nuevos socios, María 
Gabriela Santacruz Mancheno la cantidad de mil ochocientas quince (1,815) 
participaciones; y a Juan Cristóbal Santacruz Mancheno la cantidad de tres 
mil trescientes sesenta y dos (3,362) participaciones. Por su parte María 
Gabriela Santacruz Mancheno manifiesta su voluntad de adquirir las mil 
ochocientas quince (1,815) de las participaciones que Teresa Isabel Núñez 
Velasco posee en la compañía, recibiendo así mil ochocientas quince (1,815) 
participaciones de un dólar de los Estados Unidos de América cada una. Por 
otro lado Juan Cristóbal Santacruz Mancheno manifiesta su voluntad de 
adquirir las tres mil trescientas sesenta y dos (3,362) de las participaciones 
que Teresa Isabel Núñez Velasco posee en la compañía, recibiendo así tres 
mil trescientes sesenta y dos (3,362) participaciones de un dólar de los 
Estados Unidos de América cada una, Teresa Isabel Núñez Velasco indica 
que dicha cesión de participaciones se las efectúa por su valor nominal, es 
decir de un dólar de los Estados Unidos de América cada una, con todos los 
derechos y obligaciones inherentes a dichas participaciones y a su calidad de 
socio. 

    

De esta forma el nuevo cuadro de integración del capital social de la 
compañía MEDASERIN COMPAÑÍA LIMITADA queda integrado de la 
siguiente forma: 

SOCIO CAPITAL CAPITAL NÚMERO PORCENTAJE 
SUSCRITO PAGADO — PARTICIPACIONES 

  

  

Ángel US 14,123.00 US 14,123.00 14,123 2% 
Santacruz 

Edgar US 2,689.00 US 2,689.00 2,689 8% 
Ortega | 

| Teresa US 3,363.00 US 3,363.00 3,363 10% | 
| Núsez | 
| 
Paola US 3,363.00 US 3,363.00 3,363 10% 
Santacruz 

Paúl US 3,362.00 US 3,362.00 3,362 10% 
Santacruz 

Gabriela US3,36200 US 3,362.00 3,362 10% 
Santacruz 

Jun US 3,362.00 US 3,562.00 3,362 10% 
Santacruz



[TOTAL US33,624.00 US 33,624.00 39,614 /5 100% | 
la > 

3. APROBACIÓN DE LA JUNTA GENERAL dos DIÑARIA 
UNIVERSAL.- En cumplimiento a lo dispuesto en el artículo, décimo del 
Estatuto Social de la compañía INSUMOS Y SERVICIOS MÉDICOS 
ASOCIADOS “MEDASERIN COMPAÑÍA LIMITADA”, y el artículo 
ciento dieciocho y ciento diecinueve de la codificación a 
Compañías vigente, el ciento por ciento del capital social de 
reunido en la presente Junta General Extraordinaria UniveróN de Si 
aprueba las deciciones tomadas en la presente junta. 

      

    
   

  

No existiendo más asuntos para tratar el Presidente de la [Juh 
receso a fin de que el Acta correspondiente se redactada 
Junta, los socios conocen el ntenor de la misma y la ap 
conforme de la totalidad del capital social de la compañía. 
de todo lo tratado y resuelto suscriben los socios en unidad de acto. 

étta le Tucia ¿in Vilaco 
pel Teresa Isabel Núñez Velasco 

ha E si de la Junta CC. (do3304 72 
CC. 10005273 5-C 

efi Ns 
socio SOCIO 
cc. /70 1/16/1426 Cay 

a Paúl Cristóbal Saftacruz Cueva 
SOCIO SOCIO, 
CC. 13123 Us CC. /9/2 431266 

Í% 
ESado Sans 

SOCIO (e 
CC.1x1081 29:40 CC. 1716256139 

    

     

di Muñoz. 
Secretaria Ad Hoc 

Y CC. 1812560 -9



Notaría Dra. Glenda Zapata Silva Ú Dicina ctra de Quo, D Dep Doe NOT, 

  

Se otorgó ante mí, en fe de ello confiero esta PRIMERA COPIA 
CERTIFICADA, de la escritura pública de CESION DE 
PARTICIPACIONES que otorgan los señores OVIEDO IRIGOYEN 
MARIO RAMON Y OTROS a favor de los señores SANTACRUZ 
TIPANTA ANGEL CRISTOBAL Y OTROS, la misma que se 
encuentra debidamente firmada y sellada en el mismo lugar y fecha 
de su celebración. 

A ELA SILVA o 

NOTARIA DÉCIMA OCTAVA DE QUITO D.M. 

    

- 2264130 - 2923 994 

  

Dirección. Calle 35 y Av Amazonas Telfs.   
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Factura: 002-003-000001225 20151701008000073 

    

  

NOTARIO(A JAME RAFAEL ESPINOZA CABRERA. 
NOTARIA OCTAVA DEL CANTON QUITO. 
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HOTASUO(A)JANAE RAFAEL ESPINOZA CABRERA 
NOTARÍA OCTAVA DEL CANTON QUITO



RAZÓN DE MARGINACIÓN:- Al margen de la matriz de Constitución de 
Compañía de Responsabilidad Limitada “INSUMOS Y SERVICIOS 
MEDICOS ASOCIADOS, MEDASERIN CIA. LIDA.", celebrada el 29 de 
mayo de 1987, ante la Doctora Zoila Medina de Bonilla, Notaria Octava 
del cantón Quito, cuyo archivo se encuentra actualmente a mi cargo, 
TOMÉ NOTA de la escritura de Cesión de Participaciones, autorizada el 
26 de febrero del 2015, por la Doctora Glenda Zapata Silva, Notaria 
Décima Octava del cantón Quito, que otorgan Oviedo Irigoyen Mario 
Ramón, Núñez Velasco Teresa Isabel y Ortega Edgar Edmundo a favor 
de Santacruz Tipanta Angel Cristobal, Santacruz Cueva Paola 
Geovanna, Santacruz Cueva Pául Cristóbal, Santacruz Mancheno María 
Gabriela y Santacruz Mancheno Juan Cristóbal.- Quito, a 03 de marzo 
del 2015. 

 



¿* Registro Mercantil de Quito 

  

REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN: QUITO 
RAZÓN DE INSCRIPCIÓN S 

EN LA CIUDAD DE QUITO, QUEDA INSCRITA LA ESCRITURA Y/O PROTOCOLIZACIÓN QUE SE PRESENTÓ EN ESTE 
REGISTRO, CUYO DETALLE SE MUESTRA A CONTINUACIÓN: 

  

1_RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL: CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE COMPAÑÍA DE RESPONSABILIDAD LIMITADA 
  

  

  

  

  

         

  

  

  

  

  

  

  

  

  

"NÚMERO DE REPERTORIO: 14592. 
FECHA DE INSCRIPCIÓN: 01/04/2015 
NÚMERO DE INSCRIPCIÓN. 327 PA 
REGISTRO: 7 UBRO DE CESIÓN DE PARTICIPACIONES 
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3._DATOS DEL ACTO O CONTRA! 
  

  

  

      NATURALEZA DEL ACTO O CONTRATO: — | CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE COMPAÑÍA DE 
RESPONSABILIDAD LIMITADA, 

FECHA ESCRITURA: 26/02/2015 
NOTARÍA: NOTARIA DECIMA OCTAVA 
NOMBRE DEL NOTARIO: DRA. GLENDA ZAPATA SIIVA.   
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NOTARIA DÉCIMA OCTAVA DEL CANTON QUITO



   
Notaría 
Décima Octava de Quiso, D.M. 

1 

a 

3 

4 

  

13 

14 

15 

  

  

    

Dra. Glenda Zapata Silva 
NOTARIA 

  

  

[2015 [17 [or |18 [Pozao 
          

  

CONTRATO: 

CESIÓN DE PARTICIPACIONES 

OTORGANTES: 

APELLIDOS Y NOMBRES CEDULAS/RUC 

OVIEDO RIGOYENMARIO RAMÓN. comes. 

ca ma 

oc 1oDOSzraS 

'SANTACRUZTIPANTA ÁNGEL CRISTÓBAL — 00 1700137191 

SANTACRUZCUEVAPAOLAGEOVANNA —— COATI3IZONS 

'SANTACRUZ CUEVA PAÚL CRISTÓBAL. Cc mira 

SANTACRUZMANCHENO MARÍA GABRELA — CC-171G812044 

  

SANTACRUZMANCHENO JUAN CRISTÓBAL — CC. 1718796129 

CUANTIA: USD. 24849,00 

DI3 COPIAS *"JLZD"* 

En la ciudad de San Francisco de Quito, Capital de la 
República del Ecuador, hoy VEINTE Y SEIS (26) de 
FEBRERO DEL DOS MIL QUINCE, ante mí DOCTORA 
GLENDA ZAPATA SILVA, NOTARIA DÉCIMA OCTAVA DE 
QUITO, DISTRITO METROPOLITANO, comparecen por una 
parte el señor MARIO ROMÁN OVIEDO IRIGOYEN, de 
estado civil divorciado, por sus propios y personales 
derechos, la señorita TERESA ISABEL NÚÑEZ VELASCO, 

lyde estado civil soltera, por sus propios y personales 

  

Calla Inolatnra FA-736 y Av. Amazonas Telfs: 2247787 - 2264130 - 2  



derechos, y los cónyuges EDGAR EDMUNDO ORTEGA y 
LUCÍA MAGDALENA PAVÓN, de estado civil casados, por 
sus propios derechos y por los que representan de la 
sociedad conyugal que mantienen juntos; y por otra parte el 

señor ÁNGEL CRISTOBAL SANTACRUZ TIPANTA de 

s estado civil divorciado, por sus propios y personales 
7 derechos, la señora PAOLA GEOVANNA SANTACRUZ 

* CUEVA, de estado civil divorciada, por sus propios y 
> personales derechos, el señor PAÚL CRISTÓBAL 

10 SANTACRUZ CUEVA, de estado civil divorciado, por sus 

2 propios y personales derechos, la señorita MARÍA GABRIELA 
12 SANTACRUZ MANCHENO, de esta civil soltera, por sus 

propios y personales derechos, y el señor JUAN CRISTÓBAL 

SANTACRUZ MANCHENO, de estado civil soltero, por sus 

15 proplos y personales derechos.- Los comparecientes son de 

    

15 nacionalidad ecuatoriana, mayores de edad, domiciliados en 

  

esta ciudad de Quito, legalmente capaces para contratar y 
15 obligarse a quienes de conocer doy fe, ya que me presentan 
19 sus documentos de identidad; bien instruidos por mi la 
z0 Notaria, en el objeto y resultados de ésta escritura, a la que 
z1 proceden libre y voluntariamente de conformidad con la 
22 minuta que me presentan para que la eleve a instrumento 
23 público, cuyo tenor literal es el siguiente: “SEÑORA 

24 NOTARIA: En su registro de escrituras públicas dignese 
25 otorgar una de la que conste una cesión de participaciones, 
26 de conformidad con las siguientes cláusulas: PRIMERA: 
27 COMPARECIENTES.- a) Comparecen, por una parte, el 
Y Señor Mario Ramón Oviedo Irigoyen, ecuatoriano, divorciado,



    

Notaría e 
Décima Octava de Qui, DM. Dra. Glenda Zapata Silva 

NOTARIA 
      

    

SE 
residente en la ciudad de Quito, por sus eropls Ye per 

derechos; los cónyuges, Edgar Edmundo Ortega y Lud 

Magdalena Pavón Cárdenas, ecuatorianos, ¿asad 

residentes en la ciudad de Quito, por sus propios der 

por los que representan de la sociedad conyugal que forman 

entre si; y, la señorita Teresa Isabel Núñez Velasco, 

ecuatoriana, soltera, residente en la ciudad de Quito, por sus 

propios y personales derechos; todos ellos. quis a 

efectos de la presente escritura comparecen “ef gglidas ÉS 

CEDENTES. b) Por otra parte, comparece Ánae! Cta! 

Santacruz Tipanta, ecuatoriano, divorciado, resie 1 

ciudad de Quito, por sus propios y personales “derechos; ta 

señora Paola Geovanna Santacruz Cueva, ecuatoriana, 

divorciada, residente en la ciudad de Quito, por sus propios y 

personales derechos; el señor, Paul Cristóbal Santacruz 

Cueva, ecuatoriano, divorciado, residente en la ciudad de 

    

Quito, por sus propios y personales derechos; la señorita, 

María Gabriela Santacruz Mancheno, ecuatoriana, soltera, 

residente en la ciudad de Quito, por sus propios y personales 
derechos; y, Juan Cristóbal Santacruz Mancheno, ecuatoriano, 

soltero, residente en la ciudad de Quito, por sus propios y 

personales derechos, parte que para efectos de la presente 

escritura comparece en calidad de  CESIONARIOS 
SEGUNDA: ANTECEDENTES.- 2.1.- La compañía INSUMOS 
Y SERVICIOS MÉDICOS ASOCIADOS "MEDASERIN 
COMPAÑÍA LIMITADA”, se constituyó mediante escritura 

pública otorgada el veintinueve de mayo de mil novecientos 

ea y siete, ante el Notario Octavo del cantón Quito, 

   



  

doctora Zoila Medina de Bonilla, e inscrita en el Registro 
Mercantil de este cantón el veintiséis de junio de mil 
novecientos ochenta y siete. 2.2.- La Junta General Universal 
Extraordinaria de socios de la compañía INSUMOS Y 
SERVICIOS MÉDICOS ASOCIADOS  "MEDASERIN 
COMPAÑÍA LIMITADA", reunida el veintitrés de febrero de dos 
mil quince (2015), resolvió por unanimidad aceptar como 
nuevos socios a Ángel Critobal Santacruz Tipanta, Paola 
Geovanna Santacruz Cueva, Paúl Cristóbal Santacruz Cueva, 
María Gabriela Santacruz Mancheno y Juan Cristóbal 
Santacruz Mancheno, y aprobar las cesiones de 
participaciones en los términos que constan en el Acta de 
Junta General Universal Extraordinaria de socios de la 
mencionada fecha, la misma que se acompaña como 
documento habilitante a esta escritura pública. TERCERA: 
CESIÓN DE PARTICIPACIONES. 3.1. Con tales 
antecedentes, Mario Ramón Oviedo Irigoyen que poses en el 
capital social dieciséis mil ochocientos cuarenta y seis (16,846) 
participaciones cede la totalidad de sus participaciones de la 
siguiente manera: a Ángel Cristobal Santacruz Tipanta, 
catorce mil ciento veintitrés (14,123) participaciones de un dólar 
de los Estados Unidos de América cada una; a Paola 
Geovanna Santacruz Cueva dos mil setecientas veintitrés 
(2,723) participaciones de un dólar de los Estados Unidos de 
América cada una, cesión que incluye todos los derechos 
inherentes a dichas participaciones, sin reservase ninguno de 
ellos, nada para sí. El señor Ángel Cristobal Santacruz 

28(| Tipanta, dectara que acepta la cesión de las. participaciones



Dra. Glenda Zapata Silva 
NOTARIA 

    

2 declara que acepta la cesión de las participaciónes qué: le 

3 hace el cedente. 3.2.- Luego, Edgar Edmundd Ort 
4 posee en el capital social ocho mil doscientas treinta y     
s (8,238) participaciones, cede un porcentaje de ellas de la 
$ siguiente manera: a Paola Geovanna Santacruz Cueva, 

> seiscientos cuarenta (640) participaciones de un dólar de los 
e Estados Unidos de América cada una; a Paúl 
> Santacruz Cueva, tres mil trescientas sesenta y di 

   

  

   
10 participaciones de un dólar de los Estados 
11 América cada una; y, a María Gabriela Santacruz'h c 

12 mil quinientas cuarenta y siete (1,547) participaciones de un 
13 dólar de los Estados Unidos de América cada una, cesión 
14 que incluye todos los derechos inherentes a dichas 
15 participaciones, sin reservase ninguno de ellos, nada para sí. 

16 Paola Geovanna Santacruz Cueva, declara que acepta la 
17 cesión de las participaciones que le hace el cedente. Paúl 
19 Cristóbal Santacruz Cueva, declara que acepta la cesión de 
13 las participaciones que le hace el cedente. María Gabriela 
20 Santacruz Mancheno, declara que acepta la cesión de las 
21 participaciones que le hace el cedente, 3.3.- Luego, Teresa 

22 Isabel Núñez Velasco que posee en el capital social ocho mil 
23 quinientos cuarenta (8,540) participaciones y cede un 
24 porcentaje de ellas de la siguiente manera: a María Gabriela 
25 Santacruz Mancheno, mil ochocientos quince (1,815) 
26 participaciones de un dólar de los Estados Unidos de 
27 América cada una; y, a Juan Cristóbal Santacruz Mancheno, 
La mil trescientas sesenta y dos (3,362) participaciones de 

e Talle IIATIRT PRL IAN - 993994 

   



z un dólar de los Estados Unidos de América cada una, cesión 
2 que incluye todos los derechos inherentes a dichas 
3. participaciones, sin reservase ninguno de ellos, nada para sí. 
4 María Gabriela Santacruz Mancheno, declara que acepta la 
s cesión de las participaciones que le hace la cedente. Juan 
s Cristóbal Santacruz Mancheno, declara que acepta la cesión 
> de las participaciones que le hace la cedente. CUARTA: 
2 DECLARACIONES. Los cedentes declaran que han recibido 
3 a su entera satisfacción el valor de las participaciones que se 

19 han cedido por medio de este instrumento; y por otra parte, 
11 los cesionarios declaran que han cancelado a los cedentes, 
12 en moneda de curso legal, el valor de las participaciones que 

les han cedido. QUINTA.- CONFORMACIÓN DEL CAPITAL 
14 SOCIAL Una vez que se haya perfeccionado la cesión y 

  

15 transferencia de participaciones, el capital social de la 
15 compañía de treinta y tres mil seiscientos veinticuatro 
27. (33,624) participaciones queda conformado de la siguiente 
18 manera: 

    

socio CAPITAL CAPITAL NÚMERO PORCENTAJE 

SUSCRITO PAGADO PARTICIPACIONES 

      

22 ÁngalSantacrue — US14,/12300 US 14,128.00 14123 42% 

EdgarOrtega — US2G8%00 US2SI00 (2580 3% 

Torasa Núñez US326300 USIWA00 3363 10% 

24 Paola Samiacrue — US3ABA0O USIII0 236 10% 

25 PaúlSantacruz — US 328200 35382 

26. Gabrieta Santacruz US 3,362.00 3362 10% 

27 —JuanSamtacnz — US 336200 3382 10% 

29,528 100% 

  

2 Y TOTAL US 23,824.00.



   
    

  

Décima Octava de Quito, D.M. 

1 Agregue Usted señora Notaria, las demás cláusulas 

2 para la plena validez y firmeza del presente instrumen 

3 FIRMADO Abogado Diego Núñez Santamaría, Matrícula” 
4 diecisiete —dos mil nueve — novecientos cinco Foro de 

3 Abogados de Pichincha." HASTA AQUÍ LA MINUTA, la mi 
6 que queda elevada a escritura pública con todo el 

7 Para la celebración de la presente escritura, s 

a todos los preceptos legales del caso y leida sl 

      

   
   

3 comparecientes por mí la Notaria, se ratifican e 

10 Una de sus partes, para constancia, firman conmigo en unidad 

11 de acto, de todo lo cual doy fe.- 

      

  

    

12 

13 EL a : 

14 "MARIO RAMÓN OVIEDÓ IRIGOYEN 
15 cc. /70/6//426 CN. 

17 Terea Wuriz tloaco A 
12 TERESA ISABEL NÚÑEZ VELASCO 

19 CC./Ho3304723 CN. 034-044+ e 

20 

5 An a ORTEGA 

23 CO.tvoog1 7350 CN. 010104 

  

24 

¡A 
26 LUCÍA MAGDALENA PAVÓN CÁRDENAS 

27 CC. 100088394 -4 CN. 037.02 4q 

eb SIGUEN FIRMAS 

  
Dirección: Cale Inglaterra E3-235 y Av Amazonas Telfs.: 2264 130 - 2923994 - 2247787



1 DELOS COMPARECIENTES 

: y 

ASS 
4  ÁNGEL-SRI L SANTACRUZ TIPANTA 

5 ce YOR Cv. 013 - 0135 a 

  

   

  

PAOLA GEOVANNA SANTACRUZ CUEVA 

CV. 09421 e 

12 PAÚL RISTÓGAL. SANTACRUZ CUEVA 

5 IÓ 7264 eN. 0/2-0134 
14 

15 Guida santos 
16 MARÍA GABRIELA SANTACRUZ MANCHENO 
17 CC.1Hbm29 44 c.v.D 189-0113 

18 

  

19 

20 JUAN CRISTÓBAL SANTACRUZ MANCHENO 

  

21 Cc. 16736133 cv. 004 -Do0go 
22 

a Lt 
24 Doc ¡DAZAPÁTA SILVA 

25 NOTARIA DÉCIMA OCTAVA DEL CANTÓN QUITO 

26 

21 > 
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REGISTRO UNICO DE CONTRIBUYENTES ia 
SOCIEDADES 

NUMERO RUC: 1790810240001 ta a 

RAZON SOCIAL: INSUMOS Y SERVICIOS MEDICOS ASOCIADOS MEDASERIN CIA. 

MRE COMERCIAL: DUE Y SERV MEDICOS NS 
Case coasUYarE — omR0s 
FEEL: MANEL VELASCO TERESA, 

contanor CACEDO MANGZ ALA ELA 
corno an mc comucos pa” 

FEC. INSCRIPCION: 17OTO87. FECHA LE ACTUALIZACIÓN: ES    

   

     
   

  

ACTIVIDAD ECONOMICA PRINCIPAL: 
VENTA AL POR MAYOR Y MENOR DE INSUMOS MEDICOS ESPECIALIZADOS. 

DOMICILIO TRIBUTARIO: 
Prov PIGHINCHA Cantón QUITO Pavoqua, BENALCAZAR Banjo: PRADERA Cale ENFIO! 
428-154 Interacción: AV. ORELLANA Clicna: PI Ratorenda uniación: FRENTE AL JUGUETON 
22553962 Fax 122507581 Ema porenciaf nadas. com Ceháar 068356057 
DOMICILIO ESPECIAL: 

OBLIGACIONES TRIBUTARIAS: 
* ANEXO DE COMPRAS Y RETENCIONES EN LA FUENTE POR OTROS CONCEPTOS 
* ANEXO RELACION DEPENDENCIA 
* DECLARACIÓN DE IMPUESTO ALA RENTA, SOCIEDADES 
* DECLARACIÓN DE RETENCIONES EN LA FUENTE 
* DECLARACIÓN MENSUAL DE IVA 

TOR ESTABLECIMIENTOS REGISTRADOS a Aros 
AIRISDICCION: — Y REGIONAL NORTE PICHINCHA: CERRADOS: 0 

 



   
REGISTRO UNICO DE CONTRIBUYENTES 

SOCIEDADES dehacebiealpat 
NUMERO RUC: 1790810240001 

RAZON SOCIAL: Peas 'Y SERVICIOS MEDICOS ASOCIADOS MEDASERÍN CÍA. 

ESTABLECIMIENTOS REGISTRADOS: 

Em EDO GEO FEED RE E 
NOMBRE COMERCIAL: INSUMOS Y SERVICIOS MEDICOS ASOCIADOS MEDASERIN FE. CIERRE: 

rec RECIO: ACTIVIDADES ECONÓMICAS: 
'VENTA AL POR NAYOR Y MENOR DE INSUMOS MEDICOS ESPECIALIZADOS. 
'VENTA AL POR MAYOR DE MEDICAMENTOS, 

DIRECCIÓN ESTABLECIMIENTO: 
Prod PIGUNCHA Conión QUO Pevoga" SENALCAZAR Bis PRADERA Gato: ENRIQUE GNISOTENA Monero" Ros- 
154 tasación: AV. ORELLANA Raferantiz: FRENTE AL JUGUETON Oficina: PI Telefono Trobejo OZZS53952 Fax: 022007501 
Emal. goreuciaQlmecasario com Cola 098289067 

RAZÓN: De conformidad con la fasunad prevista en el numeral Sto, del artículo 18 de la ley Notaral 
doy fe que las fotocopias de los documentos que 
en 400 jas anteceden son iguales los que me fueron présetados GER, 

    

    



Insumos y Servicios Médicos Asociados 
MEDASERIN CIA. LTDA. 

  

  

Ingeniero: 
Santacruz Cueva Paul Cristobal 
Presente.- 

  

De mis consideraciones: 

  

Por medo de la presente tengo el agraso de comunicar a ustes qué BUM: Ganeral 
Extaordnaria y Universal de Socios de la Compañía INSUMOS Y SERVICIOS MEDICOS 
ASOCIADOS MEDASERIN Cia. Ltda. reunica el 22 de diciembre de 2014.61, 
compañía ubicada en la calla Enrique Gangotena N28-154 y Av, Orellana, eligió a usled como 
GERENTE de la compañía por un periodo estatutario de cinco años, con'tegas las faguliades y 
avíbuciones que le confiere la Ley y el Estatuto Social. SS 

  

    

    
   

  

   

  

En el desempeño de su cargo ejercerá la Representación Legal, Juicil 
compañía en forma individual o conjunta con al Presigente p 
La compañía INSUMOS Y SERVICIOS MEDICOS ASOCIADOS MED. 
constituyó el 23 de mayo de 1987, ante la Notaria Octava del cantón Qs 
de Bonila, legalmente inscrita en el Registro Mercantil del mismo ca 
1987, Reformó su estatuto social con escriura publica otorgada ant 

    

en ol Registro Mercantil del cantón Quito el 25 de Enero de 2010 

Particular que es muy grato poner en su conocimiento para los fines legales del caso, 

  

SECRETARIA Aduhoc 

Este nombramiento se otorga a razón de la renuncia al cargo de la Losa. Núñez Velasco 
Teresa Isabel con nombramiento inscrtto el 12 de enero de 2011 en el Registro Mercantil del 
cantón Quito 

  

Razón de aceptación: Acepto el nombramiento de GERENTE de ía compañía INSUMOS Y 
SERVICIOS MEDICOS ASOCIADOS MEDASERIN Cla. Ltda. en los términos que anteceden. 

  

 



astro Mercantil de Quito 
REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN: QUITO: 

   INSCRIPCIÓN DEL: NOMBRAMIENTO DE GERENTE 

  

  

  

  

    
  

  

  
  
  
      
      
  

  

  

  

  

  

  

        
  
  

  

  

  

    

  

NÚMERO DEREPERTORIO: 7 [1885 
FECHA DE INSCRIPCIÓN: vs 20/01/2035 

NÚMERO DE INSCRACIÓN: par 
REGISTRO: ABRO DE NOMBRAMIENTOS : ] 

DATOS DEL NOMBRAMIENTO: Si == 
NATURALEZA DEL ACTO O CONTRATO: | NOMBRAMIENTO.DE GERENTE S ] 

> AUTORIDAD NOMINADORA:| JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA UNIVERSAL DESOCOS ] 
FECHA DE NOMBRAMIENTO: 05/01/2035 S A ] 
FECHA ACEPTACIÓN: "7 [05/03/2015 

a NOMBRE DE LA COMPAÑÍA; [INSUMOS YSERVICIOS. PODA MEDASERIN OA DDR 
DOMICILO DE LA COMPAÑÍA, que — j 

3 DATOS DE REPRESENTANTES l 
Tgeraificacón ———> | Naorat y Ápalos [amo | 
TIIASTAS SANJACAUZ CUEVA PAUL | GERENTE zaÑes ] 

CRSTOBA [ O | 

4, DATOS ADICIONALES: == e 
CONST Ros 77 DEL 28O8/ISE7NOT 8 DEL IS/OS/307 REFOR ESCAMA ZE DEL ESOO NO 24] 
DET 08/01/2929 0.P” Da A ] 

CUMUIEN ENMENDADORA, AUERADÓN O MODIECACIÓN AL TEXTO DE TA PRESENTE RAZÓN, TA INVALIDA | 
e LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO. SON NECESARIOS PARA LA VALIDEZ DEL PROCESO DE | 

INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE - - ]   
  

  

AP, _ E S 
10,43 gu isos nena e 035 

105 
   

  

   
        

DIRECCIÓN DEL RÉGIST 

RAZÓN: Os conformidad con la facultad prevista en el 
—sumeral Sto del articulo 18 de la [Ey Notarial — Z 
doy le que las fotocopias de las docamentos que pas Ses 

jas anteceden son iguales alos que me fuecon — “n 
vs présentados 

: Qs 

. Zapata Sil nia 20. NOTARIA DECMA OCTAVA DE 

        

   1090531 
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   nl 
Acta de la Junta General Extraordinaria y Universal de Socios de, la 

Fon 
compañía “INSUMOS Y SERVICIOS MÉDICOS ás 
MEDASERIN CIA. LTDA.” celebrada el 23 de febrero de ads 

q 15 
  

En ésta ciudad de Quito, Distrito Metropolitano, hoy día lunes Geintitrés:dé 
febrero del año DOS MIL QUINCE, siendo las diecisiete horas“treínta 
minutos, en el domicilio de la compañía situado en la calle Enrique 
Gangotena lote 244 y Ay. Francisco de Orellana de esta ciudad de Quito, 
concurren los socios de la compañía “INSUMOS Y SERVICIO MÉDICOS 
ASOCIADOS MEDASERIN CIA. LTDA..- Actúa como Presidente de la 
Junta, el Presidente titular de la compañía, Sr. Edgar Edmun: 
como Secretaria Ad Hoc de la misma, la señora Karla Caice; 
pide constatar la presencia de los socios, com indi 
participaciones, a efecto de lo cual, se comprueba: PRE: 
señor MARIO RAMÓN OVIEDO IRIGOYEN propietari 
MIL OCHOCIENTAS CUARENTA Y SEIS PARTIC] 
DÓLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRI M0 
PRESENTE el socio señor EDGAR EDMUNDO ORTEGA, própietario:de* 
OCHO MIL DOSCIENTOS TREINTA Y OCHO PARTICIPACIONES de 
UN DÓLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA cada un; 
PRESENTE, la socia señorita TERESA ISABEL NÚÑEZ VELASCO, 
propietaria de OCHO MIL QUINIENTOS CUARENTA 
PARTICIPACIONES de UN DÓLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 
AMÉRICA cada una.- Se constata la presencia del ciento por ciento del 
capital social, por ello y por las resoluciones a tomar, aceptan y deciden dar 
a esta Junta además del carácter de extraordinaria, el de UNIVERSAL. La 
Junta General ha sido convocada de manera directa y personal a los socios, 
para conocer y resolver el siguiente Orden del Día: 

  

     

   

1- Admisión de nuevos socios. 

2- Cesión de participaciones sociales de la compañía 

Este Orden del Día, sin modificación alguna, es aprobado unánimemente por 
los socios concurrentes 

1. Se pasa a considerar de inmedisto el Primer punto del orden del día 
ADMISIÓN DE NUEVOS SOCIOS.- Al respecto el Presidente de la 
compañía somete a votación la admisión del muevo socio ÁNGEL 
CRISTÓBAL SANTACRUZ TIPANTA, de nacionalidad ecuatoriano, titular 
de la cédula de ciudadanía número uno siete cero cero uno tres siete uno 
nueve uno (1700137191). Encontrándose todos los socios en la presente



del muevo 

  

Junta General Extraordinaria, por unanimidad aceptan la admi 
socio. 

Luego, el Presidente de la compañía somete a votación la admisión de la 
nueva socia PAOLA GEOVANNA SANTACRUZ CUEVA, de nacionalidad 
ecuatoriana, titular de la cédula de ciudadanía múmero uno siete uno tres uno 
dos tres nueve uno cinco (1713123915). Encontrándose todos los socios en 
la presente Junta General Extraordinaria, por unanimidad acepten la 
admisión del nuevo socio, 
Luego, el Presidente de la compañía somete a votación la admisión del 
nuevo socio PAÚL CRISTÓBA SANTACRUZ CUEVA, de nacionalidad 
ecuatoriano, titular de la cédula de ciudadanía número uno siete uno dos 
cuatro tres siete dos seis seis (1712437266). Encontrándose todos los socios 
en la presente Junta General Extraordinaria, por unanimidad aceptan la 
admisión del nuevo socio. 

  

Luego, el Presidente de la compañía somete a votación la admisión del nueva 
socia MARÍA GABRIELA SANTACRUZ MANCHENO, de nacionalidad 
ecuatoriana, titular de la cédula de ciudadanía número uno siete uno seis 
ocho uno dos mueve cuatro cuatro (1716812944). Encontrándose todos los 
socios en la presente Junta General Extraordinaria, por unanimidad aceptan 
la admisión del nuevo socio. 

Luego, el Presidente de la compañía somete a votación la admisión del 
nuevo socio JUAN CRISTÓBAL SANTACRUZ MANCHENO, de 
nacionalidad ecuatoriano, titular de la cédula de ciudadanía número uno seis 
siete nueve seis uno tres nueve (1716796139). Encontrándose todos los 
socios en la presente Junta General Extraordinaria, por unanimidad aceptan 
la admisión del nuevo socio. 

2. De inmediato se pasa a conocer el segundo punto del orden del día 
CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE LA COMPAÑÍA.- 

Seguidamente se procede a conocer y resolver sobre la cesión de 
participaciones de los socios. Primero, Mario Ramón Oviedo Irigoyen, quien 
es titular de dieciséis mil ochocientos cuarenta y seis (16,846) 
participaciones de un dólar de los Estados Unidos de América cada una, 
toma la palabra y manifiesta que por razones de conveniencia personal y por 
monvos de carácter particular es su voluntad el ceder la totalidad de sus 
paticipaciones sociales de la compañía, de conformidad al artículo sexto del 
Estatuto Social, de la siguiente manera: a los nuevos socios, Ángel Cristóbal 
Santacruz Tipanta la cantidad de catorce mil ciento veintitrés (14,123) 
participaciones de un dólar de los Estados Unidos de América cada una; y, 
dos mil setecientas veintitrés (2,723) participaciones de un dólar de los 
Estados Unidos de América cada una, a Paola Geovanna Santacruz Cueva 
Por su parte Ángel Cristóbal Santacruz Tipanta manifiesta su voluntad de



adquirir catorce mil ciento veintitrés participaciones -que-Mario-Ramón 
Oviedo Irigoyen cede en la compañía recibiendo así ciento     

   
    

veintitrés (14,123) participaciones de un dólar de los Estgdos, Unidos de 
América cada una. Por su parte, Paola Geovanna Santacruz.Cuevá manifiesta 
su voluntad de adquirir dos mil setecientas veintitrés parifSipaciones que 
Mario Ramón Oviedo Irigoyen cede en la compañía recikiendo"así"dos mil 
setecientas veintitrés (2,723) participaciones de un dólalde los Estados 
Unidos de América cada una. Mario Ramón Oviedo Irigoy' ica que 
dicha cesión de participaciones se las efectúa por su valor nominal, es decir 
de un dólar de los Estados Unidos de América cada una, con todos los 
derechos y obligaciones inherentes a dichas participaciones y a su calidad de 
socio. z 

  

  

    
    

Segundo, Edgar Edmundo Ortega, quien es titular de oché"y 
treinta y ocho (8,238) participaciones de un dólar de los 
América cada una, toma la palabra y manifiesta q 
conveniencia personal y por motivos de carácter particul 
ceder la cantidad de cinco mil quinientas cuarenta y m E de sus 
paticipaciones sociales de la compañía , de conformidad e 
Estatuto Social, de la siguiente manera: a los nuevos socios, Paola Geovanna 
Santacruz Cueva la cantidad de seiscientos cuarenta (640) participaciones; a 
Paúl Cristóbal Santacruz Cueva la cantidad de tres mil trescientas sesenta y 
dos (3,362) participaciones; y a María Gabriela Santacruz Mancheno, mil 
quinientas cuarenta y siete (1,547) participaciones. Por su parte Paola 
Geovanna Santacruz Cueva manifiesta su voluntad de adquirir las seiscientos 
cuarenta (640) de las participaciones que Edgar Edmundo Ortega posee en la 
compañía recibiendo así seiscientos cuarenta (640) participaciones de un 
dólar de los Estados Unidos de América cada una. Por su parte Paúl 
Cristóbal Santacruz Cueva manifiesta su voluntad de adquirir las tres mil 
trescientas sesenta y dos (3,362) de las participaciones que Edgar Edmundo 
Ortega posee en la compañía recibiendo así tres mil trescientas sesenta y dos 
(3,362) participaciones de un dólar de los Estados Unidos de América cada 
una. Por su parte María Gabriela Santacruz Mancheno manifiesta 5u 
voluntad de adquirir las mil quinientas cuarenta y siete (1,547) de las 
participaciones que Edgar Edmundo Ortega posee en la compañía recibiendo 
así mil quinientas cuarenta y siete (1,547) participaciones de un dólar de los 
Estados Unidos de América cada una. Edgar Edmundo Ortega indica que 
dicha cesión de participaciones se las efectúa por su valor nominal, es decir 
de un dólar de los Estados Unidos de América cada una, con todos los 
derechos y obligaciones inherentes a dichas participaciones y a su calidad de 
socio. 

Tercero, Teresa Isabel Núñez Velasco, quien es titular de ocho mil 
quinientas cuarenta (8,540) participaciones de un dólar de los Estados 
Únidos de América cada una, toma la palabra y manifiesta que por razones 
de conveniencia personal, de conformidad al artículo sexto del Estatuto



Social y por motivos de carácter particular es su voluntad el ceder la 
cantidad de cinco mil ciento setenta y siete (5,177) de sus paticipaciones 
sociales de la compañía de la siguiente manera: a los nuevos socios, María 
Gabriela Santacruz Mancheno la cantidad de mil ochocientas quince (1,815) 
participaciones; y a Juan Cristóbal Santacruz Mancheno la cantidad de tres 
mil trescientes sesenta y dos (3,362) participaciones. Por su parte María 
Gabriela Santacruz Mancheno manifiesta su voluntad de adquirir las mil 
ochocientas quince (1,815) de las participaciones que Teresa Isabel Núñez 
Velasco posee en la compañía, recibiendo así mil ochocientas quince (1,815) 
participaciones de un dólar de los Estados Unidos de América cada una. Por 
otro lado Juan Cristóbal Santacruz Mancheno manifiesta su voluntad de 
adquirir las tres mil trescientas sesenta y dos (3,362) de las participaciones 
que Teresa Isabel Núñez Velasco posee en la compañía, recibiendo así tres 
mil trescientes sesenta y dos (3,362) participaciones de un dólar de los 
Estados Unidos de América cada una, Teresa Isabel Núñez Velasco indica 
que dicha cesión de participaciones se las efectúa por su valor nominal, es 
decir de un dólar de los Estados Unidos de América cada una, con todos los 
derechos y obligaciones inherentes a dichas participaciones y a su calidad de 
socio. 

    

De esta forma el nuevo cuadro de integración del capital social de la 
compañía MEDASERIN COMPAÑÍA LIMITADA queda integrado de la 
siguiente forma: 

SOCIO CAPITAL CAPITAL NÚMERO PORCENTAJE 
SUSCRITO PAGADO — PARTICIPACIONES 

  

  

Ángel US 14,123.00 US 14,123.00 14,123 2% 
Santacruz 

Edgar US 2,689.00 US 2,689.00 2,689 8% 
Ortega | 

| Teresa US 3,363.00 US 3,363.00 3,363 10% | 
| Núsez | 
| 
Paola US 3,363.00 US 3,363.00 3,363 10% 
Santacruz 

Paúl US 3,362.00 US 3,362.00 3,362 10% 
Santacruz 

Gabriela US3,36200 US 3,362.00 3,362 10% 
Santacruz 

Jun US 3,362.00 US 3,562.00 3,362 10% 
Santacruz



[TOTAL US33,624.00 US 33,624.00 39,614 /5 100% | 
la > 

3. APROBACIÓN DE LA JUNTA GENERAL dos DIÑARIA 
UNIVERSAL.- En cumplimiento a lo dispuesto en el artículo, décimo del 
Estatuto Social de la compañía INSUMOS Y SERVICIOS MÉDICOS 
ASOCIADOS “MEDASERIN COMPAÑÍA LIMITADA”, y el artículo 
ciento dieciocho y ciento diecinueve de la codificación a 
Compañías vigente, el ciento por ciento del capital social de 
reunido en la presente Junta General Extraordinaria UniveróN de Si 
aprueba las deciciones tomadas en la presente junta. 

      

    
   

  

No existiendo más asuntos para tratar el Presidente de la [Juh 
receso a fin de que el Acta correspondiente se redactada 
Junta, los socios conocen el ntenor de la misma y la ap 
conforme de la totalidad del capital social de la compañía. 
de todo lo tratado y resuelto suscriben los socios en unidad de acto. 

étta le Tucia ¿in Vilaco 
pel Teresa Isabel Núñez Velasco 

ha E si de la Junta CC. (do3304 72 
CC. 10005273 5-C 

efi Ns 
socio SOCIO 
cc. /70 1/16/1426 Cay 

a Paúl Cristóbal Saftacruz Cueva 
SOCIO SOCIO, 
CC. 13123 Us CC. /9/2 431266 

Í% 
ESado Sans 

SOCIO (e 
CC.1x1081 29:40 CC. 1716256139 

    

     

di Muñoz. 
Secretaria Ad Hoc 

Y CC. 1812560 -9



Notaría Dra. Glenda Zapata Silva Ú Dicina ctra de Quo, D Dep Doe NOT, 

  

Se otorgó ante mí, en fe de ello confiero esta PRIMERA COPIA 
CERTIFICADA, de la escritura pública de CESION DE 
PARTICIPACIONES que otorgan los señores OVIEDO IRIGOYEN 
MARIO RAMON Y OTROS a favor de los señores SANTACRUZ 
TIPANTA ANGEL CRISTOBAL Y OTROS, la misma que se 
encuentra debidamente firmada y sellada en el mismo lugar y fecha 
de su celebración. 

A ELA SILVA o 

NOTARIA DÉCIMA OCTAVA DE QUITO D.M. 

    

- 2264130 - 2923 994 

  

Dirección. Calle 35 y Av Amazonas Telfs.   



0 
Factura: 002-003-000001225 20151701008000073 

    

  

NOTARIO(A JAME RAFAEL ESPINOZA CABRERA. 
NOTARIA OCTAVA DEL CANTON QUITO. 

        

  

RAZÓN MARGINAL 201S17010000000Ta. (e 
E E 

arario 14 az 1 EEE   
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[EOS [TAPAS ERIN E 

ra aa [ecoua From 

A essa mas 

EEN Pon srnscenos a ha 
CREEN ona monos DERECHOS ena Pre           
  

  

HOTASUO(A)JANAE RAFAEL ESPINOZA CABRERA 
NOTARÍA OCTAVA DEL CANTON QUITO



RAZÓN DE MARGINACIÓN:- Al margen de la matriz de Constitución de 
Compañía de Responsabilidad Limitada “INSUMOS Y SERVICIOS 
MEDICOS ASOCIADOS, MEDASERIN CIA. LIDA.", celebrada el 29 de 
mayo de 1987, ante la Doctora Zoila Medina de Bonilla, Notaria Octava 
del cantón Quito, cuyo archivo se encuentra actualmente a mi cargo, 
TOMÉ NOTA de la escritura de Cesión de Participaciones, autorizada el 
26 de febrero del 2015, por la Doctora Glenda Zapata Silva, Notaria 
Décima Octava del cantón Quito, que otorgan Oviedo Irigoyen Mario 
Ramón, Núñez Velasco Teresa Isabel y Ortega Edgar Edmundo a favor 
de Santacruz Tipanta Angel Cristobal, Santacruz Cueva Paola 
Geovanna, Santacruz Cueva Pául Cristóbal, Santacruz Mancheno María 
Gabriela y Santacruz Mancheno Juan Cristóbal.- Quito, a 03 de marzo 
del 2015. 

 



¿* Registro Mercantil de Quito 

  

REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN: QUITO 
RAZÓN DE INSCRIPCIÓN S 

EN LA CIUDAD DE QUITO, QUEDA INSCRITA LA ESCRITURA Y/O PROTOCOLIZACIÓN QUE SE PRESENTÓ EN ESTE 
REGISTRO, CUYO DETALLE SE MUESTRA A CONTINUACIÓN: 

  

1_RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL: CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE COMPAÑÍA DE RESPONSABILIDAD LIMITADA 
  

  

  

  

  

         

  

  

  

  

  

  

  

  

  

"NÚMERO DE REPERTORIO: 14592. 
FECHA DE INSCRIPCIÓN: 01/04/2015 
NÚMERO DE INSCRIPCIÓN. 327 PA 
REGISTRO: 7 UBRO DE CESIÓN DE PARTICIPACIONES 

18 o ¿(Wes 

pa eo == 
a 1 As 50.5 An Tc o o 

PAUL CRISTOBAL A de a e es 

1703304723 "NUÑEZ VELASCO. Quito. CEDENTE Soltero a js 00 A ea ja o] ER Ji         
  

  

3._DATOS DEL ACTO O CONTRA! 
  

  

  

      NATURALEZA DEL ACTO O CONTRATO: — | CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE COMPAÑÍA DE 
RESPONSABILIDAD LIMITADA, 

FECHA ESCRITURA: 26/02/2015 
NOTARÍA: NOTARIA DECIMA OCTAVA 
NOMBRE DEL NOTARIO: DRA. GLENDA ZAPATA SIIVA.   
  

Página 1 de 2 
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NOTARIO(A) OLENDA ELZABETA ZAPATA SILVA. 
NOTARIA DÉCIMA OCTAVA DEL CANTON QUTO    
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NOTARIA DÉCIMA OCTAVA DEL CANTON QUITO



   
Notaría 
Décima Octava de Quiso, D.M. 

1 

a 

3 

4 

  

13 

14 

15 

  

  

    

Dra. Glenda Zapata Silva 
NOTARIA 

  

  

[2015 [17 [or |18 [Pozao 
          

  

CONTRATO: 

CESIÓN DE PARTICIPACIONES 

OTORGANTES: 

APELLIDOS Y NOMBRES CEDULAS/RUC 

OVIEDO RIGOYENMARIO RAMÓN. comes. 

ca ma 

oc 1oDOSzraS 

'SANTACRUZTIPANTA ÁNGEL CRISTÓBAL — 00 1700137191 

SANTACRUZCUEVAPAOLAGEOVANNA —— COATI3IZONS 

'SANTACRUZ CUEVA PAÚL CRISTÓBAL. Cc mira 

SANTACRUZMANCHENO MARÍA GABRELA — CC-171G812044 

  

SANTACRUZMANCHENO JUAN CRISTÓBAL — CC. 1718796129 

CUANTIA: USD. 24849,00 

DI3 COPIAS *"JLZD"* 

En la ciudad de San Francisco de Quito, Capital de la 
República del Ecuador, hoy VEINTE Y SEIS (26) de 
FEBRERO DEL DOS MIL QUINCE, ante mí DOCTORA 
GLENDA ZAPATA SILVA, NOTARIA DÉCIMA OCTAVA DE 
QUITO, DISTRITO METROPOLITANO, comparecen por una 
parte el señor MARIO ROMÁN OVIEDO IRIGOYEN, de 
estado civil divorciado, por sus propios y personales 
derechos, la señorita TERESA ISABEL NÚÑEZ VELASCO, 

lyde estado civil soltera, por sus propios y personales 

  

Calla Inolatnra FA-736 y Av. Amazonas Telfs: 2247787 - 2264130 - 2  



derechos, y los cónyuges EDGAR EDMUNDO ORTEGA y 
LUCÍA MAGDALENA PAVÓN, de estado civil casados, por 
sus propios derechos y por los que representan de la 
sociedad conyugal que mantienen juntos; y por otra parte el 

señor ÁNGEL CRISTOBAL SANTACRUZ TIPANTA de 

s estado civil divorciado, por sus propios y personales 
7 derechos, la señora PAOLA GEOVANNA SANTACRUZ 

* CUEVA, de estado civil divorciada, por sus propios y 
> personales derechos, el señor PAÚL CRISTÓBAL 

10 SANTACRUZ CUEVA, de estado civil divorciado, por sus 

2 propios y personales derechos, la señorita MARÍA GABRIELA 
12 SANTACRUZ MANCHENO, de esta civil soltera, por sus 

propios y personales derechos, y el señor JUAN CRISTÓBAL 

SANTACRUZ MANCHENO, de estado civil soltero, por sus 

15 proplos y personales derechos.- Los comparecientes son de 

    

15 nacionalidad ecuatoriana, mayores de edad, domiciliados en 

  

esta ciudad de Quito, legalmente capaces para contratar y 
15 obligarse a quienes de conocer doy fe, ya que me presentan 
19 sus documentos de identidad; bien instruidos por mi la 
z0 Notaria, en el objeto y resultados de ésta escritura, a la que 
z1 proceden libre y voluntariamente de conformidad con la 
22 minuta que me presentan para que la eleve a instrumento 
23 público, cuyo tenor literal es el siguiente: “SEÑORA 

24 NOTARIA: En su registro de escrituras públicas dignese 
25 otorgar una de la que conste una cesión de participaciones, 
26 de conformidad con las siguientes cláusulas: PRIMERA: 
27 COMPARECIENTES.- a) Comparecen, por una parte, el 
Y Señor Mario Ramón Oviedo Irigoyen, ecuatoriano, divorciado,



    

Notaría e 
Décima Octava de Qui, DM. Dra. Glenda Zapata Silva 

NOTARIA 
      

    

SE 
residente en la ciudad de Quito, por sus eropls Ye per 

derechos; los cónyuges, Edgar Edmundo Ortega y Lud 

Magdalena Pavón Cárdenas, ecuatorianos, ¿asad 

residentes en la ciudad de Quito, por sus propios der 

por los que representan de la sociedad conyugal que forman 

entre si; y, la señorita Teresa Isabel Núñez Velasco, 

ecuatoriana, soltera, residente en la ciudad de Quito, por sus 

propios y personales derechos; todos ellos. quis a 

efectos de la presente escritura comparecen “ef gglidas ÉS 

CEDENTES. b) Por otra parte, comparece Ánae! Cta! 

Santacruz Tipanta, ecuatoriano, divorciado, resie 1 

ciudad de Quito, por sus propios y personales “derechos; ta 

señora Paola Geovanna Santacruz Cueva, ecuatoriana, 

divorciada, residente en la ciudad de Quito, por sus propios y 

personales derechos; el señor, Paul Cristóbal Santacruz 

Cueva, ecuatoriano, divorciado, residente en la ciudad de 

    

Quito, por sus propios y personales derechos; la señorita, 

María Gabriela Santacruz Mancheno, ecuatoriana, soltera, 

residente en la ciudad de Quito, por sus propios y personales 
derechos; y, Juan Cristóbal Santacruz Mancheno, ecuatoriano, 

soltero, residente en la ciudad de Quito, por sus propios y 

personales derechos, parte que para efectos de la presente 

escritura comparece en calidad de  CESIONARIOS 
SEGUNDA: ANTECEDENTES.- 2.1.- La compañía INSUMOS 
Y SERVICIOS MÉDICOS ASOCIADOS "MEDASERIN 
COMPAÑÍA LIMITADA”, se constituyó mediante escritura 

pública otorgada el veintinueve de mayo de mil novecientos 

ea y siete, ante el Notario Octavo del cantón Quito, 

   



  

doctora Zoila Medina de Bonilla, e inscrita en el Registro 
Mercantil de este cantón el veintiséis de junio de mil 
novecientos ochenta y siete. 2.2.- La Junta General Universal 
Extraordinaria de socios de la compañía INSUMOS Y 
SERVICIOS MÉDICOS ASOCIADOS  "MEDASERIN 
COMPAÑÍA LIMITADA", reunida el veintitrés de febrero de dos 
mil quince (2015), resolvió por unanimidad aceptar como 
nuevos socios a Ángel Critobal Santacruz Tipanta, Paola 
Geovanna Santacruz Cueva, Paúl Cristóbal Santacruz Cueva, 
María Gabriela Santacruz Mancheno y Juan Cristóbal 
Santacruz Mancheno, y aprobar las cesiones de 
participaciones en los términos que constan en el Acta de 
Junta General Universal Extraordinaria de socios de la 
mencionada fecha, la misma que se acompaña como 
documento habilitante a esta escritura pública. TERCERA: 
CESIÓN DE PARTICIPACIONES. 3.1. Con tales 
antecedentes, Mario Ramón Oviedo Irigoyen que poses en el 
capital social dieciséis mil ochocientos cuarenta y seis (16,846) 
participaciones cede la totalidad de sus participaciones de la 
siguiente manera: a Ángel Cristobal Santacruz Tipanta, 
catorce mil ciento veintitrés (14,123) participaciones de un dólar 
de los Estados Unidos de América cada una; a Paola 
Geovanna Santacruz Cueva dos mil setecientas veintitrés 
(2,723) participaciones de un dólar de los Estados Unidos de 
América cada una, cesión que incluye todos los derechos 
inherentes a dichas participaciones, sin reservase ninguno de 
ellos, nada para sí. El señor Ángel Cristobal Santacruz 

28(| Tipanta, dectara que acepta la cesión de las. participaciones



Dra. Glenda Zapata Silva 
NOTARIA 

    

2 declara que acepta la cesión de las participaciónes qué: le 

3 hace el cedente. 3.2.- Luego, Edgar Edmundd Ort 
4 posee en el capital social ocho mil doscientas treinta y     
s (8,238) participaciones, cede un porcentaje de ellas de la 
$ siguiente manera: a Paola Geovanna Santacruz Cueva, 

> seiscientos cuarenta (640) participaciones de un dólar de los 
e Estados Unidos de América cada una; a Paúl 
> Santacruz Cueva, tres mil trescientas sesenta y di 

   

  

   
10 participaciones de un dólar de los Estados 
11 América cada una; y, a María Gabriela Santacruz'h c 

12 mil quinientas cuarenta y siete (1,547) participaciones de un 
13 dólar de los Estados Unidos de América cada una, cesión 
14 que incluye todos los derechos inherentes a dichas 
15 participaciones, sin reservase ninguno de ellos, nada para sí. 

16 Paola Geovanna Santacruz Cueva, declara que acepta la 
17 cesión de las participaciones que le hace el cedente. Paúl 
19 Cristóbal Santacruz Cueva, declara que acepta la cesión de 
13 las participaciones que le hace el cedente. María Gabriela 
20 Santacruz Mancheno, declara que acepta la cesión de las 
21 participaciones que le hace el cedente, 3.3.- Luego, Teresa 

22 Isabel Núñez Velasco que posee en el capital social ocho mil 
23 quinientos cuarenta (8,540) participaciones y cede un 
24 porcentaje de ellas de la siguiente manera: a María Gabriela 
25 Santacruz Mancheno, mil ochocientos quince (1,815) 
26 participaciones de un dólar de los Estados Unidos de 
27 América cada una; y, a Juan Cristóbal Santacruz Mancheno, 
La mil trescientas sesenta y dos (3,362) participaciones de 

e Talle IIATIRT PRL IAN - 993994 

   



z un dólar de los Estados Unidos de América cada una, cesión 
2 que incluye todos los derechos inherentes a dichas 
3. participaciones, sin reservase ninguno de ellos, nada para sí. 
4 María Gabriela Santacruz Mancheno, declara que acepta la 
s cesión de las participaciones que le hace la cedente. Juan 
s Cristóbal Santacruz Mancheno, declara que acepta la cesión 
> de las participaciones que le hace la cedente. CUARTA: 
2 DECLARACIONES. Los cedentes declaran que han recibido 
3 a su entera satisfacción el valor de las participaciones que se 

19 han cedido por medio de este instrumento; y por otra parte, 
11 los cesionarios declaran que han cancelado a los cedentes, 
12 en moneda de curso legal, el valor de las participaciones que 

les han cedido. QUINTA.- CONFORMACIÓN DEL CAPITAL 
14 SOCIAL Una vez que se haya perfeccionado la cesión y 

  

15 transferencia de participaciones, el capital social de la 
15 compañía de treinta y tres mil seiscientos veinticuatro 
27. (33,624) participaciones queda conformado de la siguiente 
18 manera: 

    

socio CAPITAL CAPITAL NÚMERO PORCENTAJE 

SUSCRITO PAGADO PARTICIPACIONES 

      

22 ÁngalSantacrue — US14,/12300 US 14,128.00 14123 42% 

EdgarOrtega — US2G8%00 US2SI00 (2580 3% 

Torasa Núñez US326300 USIWA00 3363 10% 

24 Paola Samiacrue — US3ABA0O USIII0 236 10% 

25 PaúlSantacruz — US 328200 35382 

26. Gabrieta Santacruz US 3,362.00 3362 10% 

27 —JuanSamtacnz — US 336200 3382 10% 

29,528 100% 

  

2 Y TOTAL US 23,824.00.



   
    

  

Décima Octava de Quito, D.M. 

1 Agregue Usted señora Notaria, las demás cláusulas 

2 para la plena validez y firmeza del presente instrumen 

3 FIRMADO Abogado Diego Núñez Santamaría, Matrícula” 
4 diecisiete —dos mil nueve — novecientos cinco Foro de 

3 Abogados de Pichincha." HASTA AQUÍ LA MINUTA, la mi 
6 que queda elevada a escritura pública con todo el 

7 Para la celebración de la presente escritura, s 

a todos los preceptos legales del caso y leida sl 

      

   
   

3 comparecientes por mí la Notaria, se ratifican e 

10 Una de sus partes, para constancia, firman conmigo en unidad 

11 de acto, de todo lo cual doy fe.- 

      

  

    

12 

13 EL a : 

14 "MARIO RAMÓN OVIEDÓ IRIGOYEN 
15 cc. /70/6//426 CN. 

17 Terea Wuriz tloaco A 
12 TERESA ISABEL NÚÑEZ VELASCO 

19 CC./Ho3304723 CN. 034-044+ e 

20 

5 An a ORTEGA 

23 CO.tvoog1 7350 CN. 010104 

  

24 

¡A 
26 LUCÍA MAGDALENA PAVÓN CÁRDENAS 

27 CC. 100088394 -4 CN. 037.02 4q 

eb SIGUEN FIRMAS 

  
Dirección: Cale Inglaterra E3-235 y Av Amazonas Telfs.: 2264 130 - 2923994 - 2247787



1 DELOS COMPARECIENTES 

: y 

ASS 
4  ÁNGEL-SRI L SANTACRUZ TIPANTA 

5 ce YOR Cv. 013 - 0135 a 

  

   

  

PAOLA GEOVANNA SANTACRUZ CUEVA 

CV. 09421 e 

12 PAÚL RISTÓGAL. SANTACRUZ CUEVA 

5 IÓ 7264 eN. 0/2-0134 
14 

15 Guida santos 
16 MARÍA GABRIELA SANTACRUZ MANCHENO 
17 CC.1Hbm29 44 c.v.D 189-0113 

18 

  

19 

20 JUAN CRISTÓBAL SANTACRUZ MANCHENO 

  

21 Cc. 16736133 cv. 004 -Do0go 
22 

a Lt 
24 Doc ¡DAZAPÁTA SILVA 

25 NOTARIA DÉCIMA OCTAVA DEL CANTÓN QUITO 

26 

21 > 

28
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REGISTRO UNICO DE CONTRIBUYENTES ia 
SOCIEDADES 

NUMERO RUC: 1790810240001 ta a 

RAZON SOCIAL: INSUMOS Y SERVICIOS MEDICOS ASOCIADOS MEDASERIN CIA. 

MRE COMERCIAL: DUE Y SERV MEDICOS NS 
Case coasUYarE — omR0s 
FEEL: MANEL VELASCO TERESA, 

contanor CACEDO MANGZ ALA ELA 
corno an mc comucos pa” 

FEC. INSCRIPCION: 17OTO87. FECHA LE ACTUALIZACIÓN: ES    

   

     
   

  

ACTIVIDAD ECONOMICA PRINCIPAL: 
VENTA AL POR MAYOR Y MENOR DE INSUMOS MEDICOS ESPECIALIZADOS. 

DOMICILIO TRIBUTARIO: 
Prov PIGHINCHA Cantón QUITO Pavoqua, BENALCAZAR Banjo: PRADERA Cale ENFIO! 
428-154 Interacción: AV. ORELLANA Clicna: PI Ratorenda uniación: FRENTE AL JUGUETON 
22553962 Fax 122507581 Ema porenciaf nadas. com Ceháar 068356057 
DOMICILIO ESPECIAL: 

OBLIGACIONES TRIBUTARIAS: 
* ANEXO DE COMPRAS Y RETENCIONES EN LA FUENTE POR OTROS CONCEPTOS 
* ANEXO RELACION DEPENDENCIA 
* DECLARACIÓN DE IMPUESTO ALA RENTA, SOCIEDADES 
* DECLARACIÓN DE RETENCIONES EN LA FUENTE 
* DECLARACIÓN MENSUAL DE IVA 

TOR ESTABLECIMIENTOS REGISTRADOS a Aros 
AIRISDICCION: — Y REGIONAL NORTE PICHINCHA: CERRADOS: 0 

 



   
REGISTRO UNICO DE CONTRIBUYENTES 

SOCIEDADES dehacebiealpat 
NUMERO RUC: 1790810240001 

RAZON SOCIAL: Peas 'Y SERVICIOS MEDICOS ASOCIADOS MEDASERÍN CÍA. 

ESTABLECIMIENTOS REGISTRADOS: 

Em EDO GEO FEED RE E 
NOMBRE COMERCIAL: INSUMOS Y SERVICIOS MEDICOS ASOCIADOS MEDASERIN FE. CIERRE: 

rec RECIO: ACTIVIDADES ECONÓMICAS: 
'VENTA AL POR NAYOR Y MENOR DE INSUMOS MEDICOS ESPECIALIZADOS. 
'VENTA AL POR MAYOR DE MEDICAMENTOS, 

DIRECCIÓN ESTABLECIMIENTO: 
Prod PIGUNCHA Conión QUO Pevoga" SENALCAZAR Bis PRADERA Gato: ENRIQUE GNISOTENA Monero" Ros- 
154 tasación: AV. ORELLANA Raferantiz: FRENTE AL JUGUETON Oficina: PI Telefono Trobejo OZZS53952 Fax: 022007501 
Emal. goreuciaQlmecasario com Cola 098289067 

RAZÓN: De conformidad con la fasunad prevista en el numeral Sto, del artículo 18 de la ley Notaral 
doy fe que las fotocopias de los documentos que 
en 400 jas anteceden son iguales los que me fueron présetados GER, 

    

    



Insumos y Servicios Médicos Asociados 
MEDASERIN CIA. LTDA. 

  

  

Ingeniero: 
Santacruz Cueva Paul Cristobal 
Presente.- 

  

De mis consideraciones: 

  

Por medo de la presente tengo el agraso de comunicar a ustes qué BUM: Ganeral 
Extaordnaria y Universal de Socios de la Compañía INSUMOS Y SERVICIOS MEDICOS 
ASOCIADOS MEDASERIN Cia. Ltda. reunica el 22 de diciembre de 2014.61, 
compañía ubicada en la calla Enrique Gangotena N28-154 y Av, Orellana, eligió a usled como 
GERENTE de la compañía por un periodo estatutario de cinco años, con'tegas las faguliades y 
avíbuciones que le confiere la Ley y el Estatuto Social. SS 

  

    

    
   

  

   

  

En el desempeño de su cargo ejercerá la Representación Legal, Juicil 
compañía en forma individual o conjunta con al Presigente p 
La compañía INSUMOS Y SERVICIOS MEDICOS ASOCIADOS MED. 
constituyó el 23 de mayo de 1987, ante la Notaria Octava del cantón Qs 
de Bonila, legalmente inscrita en el Registro Mercantil del mismo ca 
1987, Reformó su estatuto social con escriura publica otorgada ant 

    

en ol Registro Mercantil del cantón Quito el 25 de Enero de 2010 

Particular que es muy grato poner en su conocimiento para los fines legales del caso, 

  

SECRETARIA Aduhoc 

Este nombramiento se otorga a razón de la renuncia al cargo de la Losa. Núñez Velasco 
Teresa Isabel con nombramiento inscrtto el 12 de enero de 2011 en el Registro Mercantil del 
cantón Quito 

  

Razón de aceptación: Acepto el nombramiento de GERENTE de ía compañía INSUMOS Y 
SERVICIOS MEDICOS ASOCIADOS MEDASERIN Cla. Ltda. en los términos que anteceden. 
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Acta de la Junta General Extraordinaria y Universal de Socios de, la 

Fon 
compañía “INSUMOS Y SERVICIOS MÉDICOS ás 
MEDASERIN CIA. LTDA.” celebrada el 23 de febrero de ads 

q 15 
  

En ésta ciudad de Quito, Distrito Metropolitano, hoy día lunes Geintitrés:dé 
febrero del año DOS MIL QUINCE, siendo las diecisiete horas“treínta 
minutos, en el domicilio de la compañía situado en la calle Enrique 
Gangotena lote 244 y Ay. Francisco de Orellana de esta ciudad de Quito, 
concurren los socios de la compañía “INSUMOS Y SERVICIO MÉDICOS 
ASOCIADOS MEDASERIN CIA. LTDA..- Actúa como Presidente de la 
Junta, el Presidente titular de la compañía, Sr. Edgar Edmun: 
como Secretaria Ad Hoc de la misma, la señora Karla Caice; 
pide constatar la presencia de los socios, com indi 
participaciones, a efecto de lo cual, se comprueba: PRE: 
señor MARIO RAMÓN OVIEDO IRIGOYEN propietari 
MIL OCHOCIENTAS CUARENTA Y SEIS PARTIC] 
DÓLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRI M0 
PRESENTE el socio señor EDGAR EDMUNDO ORTEGA, própietario:de* 
OCHO MIL DOSCIENTOS TREINTA Y OCHO PARTICIPACIONES de 
UN DÓLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA cada un; 
PRESENTE, la socia señorita TERESA ISABEL NÚÑEZ VELASCO, 
propietaria de OCHO MIL QUINIENTOS CUARENTA 
PARTICIPACIONES de UN DÓLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 
AMÉRICA cada una.- Se constata la presencia del ciento por ciento del 
capital social, por ello y por las resoluciones a tomar, aceptan y deciden dar 
a esta Junta además del carácter de extraordinaria, el de UNIVERSAL. La 
Junta General ha sido convocada de manera directa y personal a los socios, 
para conocer y resolver el siguiente Orden del Día: 

  

     

   

1- Admisión de nuevos socios. 

2- Cesión de participaciones sociales de la compañía 

Este Orden del Día, sin modificación alguna, es aprobado unánimemente por 
los socios concurrentes 

1. Se pasa a considerar de inmedisto el Primer punto del orden del día 
ADMISIÓN DE NUEVOS SOCIOS.- Al respecto el Presidente de la 
compañía somete a votación la admisión del muevo socio ÁNGEL 
CRISTÓBAL SANTACRUZ TIPANTA, de nacionalidad ecuatoriano, titular 
de la cédula de ciudadanía número uno siete cero cero uno tres siete uno 
nueve uno (1700137191). Encontrándose todos los socios en la presente



del muevo 

  

Junta General Extraordinaria, por unanimidad aceptan la admi 
socio. 

Luego, el Presidente de la compañía somete a votación la admisión de la 
nueva socia PAOLA GEOVANNA SANTACRUZ CUEVA, de nacionalidad 
ecuatoriana, titular de la cédula de ciudadanía múmero uno siete uno tres uno 
dos tres nueve uno cinco (1713123915). Encontrándose todos los socios en 
la presente Junta General Extraordinaria, por unanimidad acepten la 
admisión del nuevo socio, 
Luego, el Presidente de la compañía somete a votación la admisión del 
nuevo socio PAÚL CRISTÓBA SANTACRUZ CUEVA, de nacionalidad 
ecuatoriano, titular de la cédula de ciudadanía número uno siete uno dos 
cuatro tres siete dos seis seis (1712437266). Encontrándose todos los socios 
en la presente Junta General Extraordinaria, por unanimidad aceptan la 
admisión del nuevo socio. 

  

Luego, el Presidente de la compañía somete a votación la admisión del nueva 
socia MARÍA GABRIELA SANTACRUZ MANCHENO, de nacionalidad 
ecuatoriana, titular de la cédula de ciudadanía número uno siete uno seis 
ocho uno dos mueve cuatro cuatro (1716812944). Encontrándose todos los 
socios en la presente Junta General Extraordinaria, por unanimidad aceptan 
la admisión del nuevo socio. 

Luego, el Presidente de la compañía somete a votación la admisión del 
nuevo socio JUAN CRISTÓBAL SANTACRUZ MANCHENO, de 
nacionalidad ecuatoriano, titular de la cédula de ciudadanía número uno seis 
siete nueve seis uno tres nueve (1716796139). Encontrándose todos los 
socios en la presente Junta General Extraordinaria, por unanimidad aceptan 
la admisión del nuevo socio. 

2. De inmediato se pasa a conocer el segundo punto del orden del día 
CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE LA COMPAÑÍA.- 

Seguidamente se procede a conocer y resolver sobre la cesión de 
participaciones de los socios. Primero, Mario Ramón Oviedo Irigoyen, quien 
es titular de dieciséis mil ochocientos cuarenta y seis (16,846) 
participaciones de un dólar de los Estados Unidos de América cada una, 
toma la palabra y manifiesta que por razones de conveniencia personal y por 
monvos de carácter particular es su voluntad el ceder la totalidad de sus 
paticipaciones sociales de la compañía, de conformidad al artículo sexto del 
Estatuto Social, de la siguiente manera: a los nuevos socios, Ángel Cristóbal 
Santacruz Tipanta la cantidad de catorce mil ciento veintitrés (14,123) 
participaciones de un dólar de los Estados Unidos de América cada una; y, 
dos mil setecientas veintitrés (2,723) participaciones de un dólar de los 
Estados Unidos de América cada una, a Paola Geovanna Santacruz Cueva 
Por su parte Ángel Cristóbal Santacruz Tipanta manifiesta su voluntad de



adquirir catorce mil ciento veintitrés participaciones -que-Mario-Ramón 
Oviedo Irigoyen cede en la compañía recibiendo así ciento     

   
    

veintitrés (14,123) participaciones de un dólar de los Estgdos, Unidos de 
América cada una. Por su parte, Paola Geovanna Santacruz.Cuevá manifiesta 
su voluntad de adquirir dos mil setecientas veintitrés parifSipaciones que 
Mario Ramón Oviedo Irigoyen cede en la compañía recikiendo"así"dos mil 
setecientas veintitrés (2,723) participaciones de un dólalde los Estados 
Unidos de América cada una. Mario Ramón Oviedo Irigoy' ica que 
dicha cesión de participaciones se las efectúa por su valor nominal, es decir 
de un dólar de los Estados Unidos de América cada una, con todos los 
derechos y obligaciones inherentes a dichas participaciones y a su calidad de 
socio. z 

  

  

    
    

Segundo, Edgar Edmundo Ortega, quien es titular de oché"y 
treinta y ocho (8,238) participaciones de un dólar de los 
América cada una, toma la palabra y manifiesta q 
conveniencia personal y por motivos de carácter particul 
ceder la cantidad de cinco mil quinientas cuarenta y m E de sus 
paticipaciones sociales de la compañía , de conformidad e 
Estatuto Social, de la siguiente manera: a los nuevos socios, Paola Geovanna 
Santacruz Cueva la cantidad de seiscientos cuarenta (640) participaciones; a 
Paúl Cristóbal Santacruz Cueva la cantidad de tres mil trescientas sesenta y 
dos (3,362) participaciones; y a María Gabriela Santacruz Mancheno, mil 
quinientas cuarenta y siete (1,547) participaciones. Por su parte Paola 
Geovanna Santacruz Cueva manifiesta su voluntad de adquirir las seiscientos 
cuarenta (640) de las participaciones que Edgar Edmundo Ortega posee en la 
compañía recibiendo así seiscientos cuarenta (640) participaciones de un 
dólar de los Estados Unidos de América cada una. Por su parte Paúl 
Cristóbal Santacruz Cueva manifiesta su voluntad de adquirir las tres mil 
trescientas sesenta y dos (3,362) de las participaciones que Edgar Edmundo 
Ortega posee en la compañía recibiendo así tres mil trescientas sesenta y dos 
(3,362) participaciones de un dólar de los Estados Unidos de América cada 
una. Por su parte María Gabriela Santacruz Mancheno manifiesta 5u 
voluntad de adquirir las mil quinientas cuarenta y siete (1,547) de las 
participaciones que Edgar Edmundo Ortega posee en la compañía recibiendo 
así mil quinientas cuarenta y siete (1,547) participaciones de un dólar de los 
Estados Unidos de América cada una. Edgar Edmundo Ortega indica que 
dicha cesión de participaciones se las efectúa por su valor nominal, es decir 
de un dólar de los Estados Unidos de América cada una, con todos los 
derechos y obligaciones inherentes a dichas participaciones y a su calidad de 
socio. 

Tercero, Teresa Isabel Núñez Velasco, quien es titular de ocho mil 
quinientas cuarenta (8,540) participaciones de un dólar de los Estados 
Únidos de América cada una, toma la palabra y manifiesta que por razones 
de conveniencia personal, de conformidad al artículo sexto del Estatuto



Social y por motivos de carácter particular es su voluntad el ceder la 
cantidad de cinco mil ciento setenta y siete (5,177) de sus paticipaciones 
sociales de la compañía de la siguiente manera: a los nuevos socios, María 
Gabriela Santacruz Mancheno la cantidad de mil ochocientas quince (1,815) 
participaciones; y a Juan Cristóbal Santacruz Mancheno la cantidad de tres 
mil trescientes sesenta y dos (3,362) participaciones. Por su parte María 
Gabriela Santacruz Mancheno manifiesta su voluntad de adquirir las mil 
ochocientas quince (1,815) de las participaciones que Teresa Isabel Núñez 
Velasco posee en la compañía, recibiendo así mil ochocientas quince (1,815) 
participaciones de un dólar de los Estados Unidos de América cada una. Por 
otro lado Juan Cristóbal Santacruz Mancheno manifiesta su voluntad de 
adquirir las tres mil trescientas sesenta y dos (3,362) de las participaciones 
que Teresa Isabel Núñez Velasco posee en la compañía, recibiendo así tres 
mil trescientes sesenta y dos (3,362) participaciones de un dólar de los 
Estados Unidos de América cada una, Teresa Isabel Núñez Velasco indica 
que dicha cesión de participaciones se las efectúa por su valor nominal, es 
decir de un dólar de los Estados Unidos de América cada una, con todos los 
derechos y obligaciones inherentes a dichas participaciones y a su calidad de 
socio. 

    

De esta forma el nuevo cuadro de integración del capital social de la 
compañía MEDASERIN COMPAÑÍA LIMITADA queda integrado de la 
siguiente forma: 

SOCIO CAPITAL CAPITAL NÚMERO PORCENTAJE 
SUSCRITO PAGADO — PARTICIPACIONES 

  

  

Ángel US 14,123.00 US 14,123.00 14,123 2% 
Santacruz 

Edgar US 2,689.00 US 2,689.00 2,689 8% 
Ortega | 

| Teresa US 3,363.00 US 3,363.00 3,363 10% | 
| Núsez | 
| 
Paola US 3,363.00 US 3,363.00 3,363 10% 
Santacruz 

Paúl US 3,362.00 US 3,362.00 3,362 10% 
Santacruz 

Gabriela US3,36200 US 3,362.00 3,362 10% 
Santacruz 

Jun US 3,362.00 US 3,562.00 3,362 10% 
Santacruz



[TOTAL US33,624.00 US 33,624.00 39,614 /5 100% | 
la > 

3. APROBACIÓN DE LA JUNTA GENERAL dos DIÑARIA 
UNIVERSAL.- En cumplimiento a lo dispuesto en el artículo, décimo del 
Estatuto Social de la compañía INSUMOS Y SERVICIOS MÉDICOS 
ASOCIADOS “MEDASERIN COMPAÑÍA LIMITADA”, y el artículo 
ciento dieciocho y ciento diecinueve de la codificación a 
Compañías vigente, el ciento por ciento del capital social de 
reunido en la presente Junta General Extraordinaria UniveróN de Si 
aprueba las deciciones tomadas en la presente junta. 

      

    
   

  

No existiendo más asuntos para tratar el Presidente de la [Juh 
receso a fin de que el Acta correspondiente se redactada 
Junta, los socios conocen el ntenor de la misma y la ap 
conforme de la totalidad del capital social de la compañía. 
de todo lo tratado y resuelto suscriben los socios en unidad de acto. 

étta le Tucia ¿in Vilaco 
pel Teresa Isabel Núñez Velasco 
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di Muñoz. 
Secretaria Ad Hoc 

Y CC. 1812560 -9



Notaría Dra. Glenda Zapata Silva Ú Dicina ctra de Quo, D Dep Doe NOT, 

  

Se otorgó ante mí, en fe de ello confiero esta PRIMERA COPIA 
CERTIFICADA, de la escritura pública de CESION DE 
PARTICIPACIONES que otorgan los señores OVIEDO IRIGOYEN 
MARIO RAMON Y OTROS a favor de los señores SANTACRUZ 
TIPANTA ANGEL CRISTOBAL Y OTROS, la misma que se 
encuentra debidamente firmada y sellada en el mismo lugar y fecha 
de su celebración. 

A ELA SILVA o 

NOTARIA DÉCIMA OCTAVA DE QUITO D.M. 

    

- 2264130 - 2923 994 

  

Dirección. Calle 35 y Av Amazonas Telfs.   



0 
Factura: 002-003-000001225 20151701008000073 

    

  

NOTARIO(A JAME RAFAEL ESPINOZA CABRERA. 
NOTARIA OCTAVA DEL CANTON QUITO. 
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HOTASUO(A)JANAE RAFAEL ESPINOZA CABRERA 
NOTARÍA OCTAVA DEL CANTON QUITO



RAZÓN DE MARGINACIÓN:- Al margen de la matriz de Constitución de 
Compañía de Responsabilidad Limitada “INSUMOS Y SERVICIOS 
MEDICOS ASOCIADOS, MEDASERIN CIA. LIDA.", celebrada el 29 de 
mayo de 1987, ante la Doctora Zoila Medina de Bonilla, Notaria Octava 
del cantón Quito, cuyo archivo se encuentra actualmente a mi cargo, 
TOMÉ NOTA de la escritura de Cesión de Participaciones, autorizada el 
26 de febrero del 2015, por la Doctora Glenda Zapata Silva, Notaria 
Décima Octava del cantón Quito, que otorgan Oviedo Irigoyen Mario 
Ramón, Núñez Velasco Teresa Isabel y Ortega Edgar Edmundo a favor 
de Santacruz Tipanta Angel Cristobal, Santacruz Cueva Paola 
Geovanna, Santacruz Cueva Pául Cristóbal, Santacruz Mancheno María 
Gabriela y Santacruz Mancheno Juan Cristóbal.- Quito, a 03 de marzo 
del 2015. 
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